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I 

DE 

1 
En Bogotá, D. E., siendo las 11 y 44 ·minutos de la 

· mañana del día 15 de diciembre de 1988, previa c.:ita
cióü se reunier.::m en el Salón MurilJ.o Toro, pertene
ciente a la Comisión Primera Constitucional Perma
nente; los miembr-cs de7la misma con el fin de sesionar. 
El señ-::�r Preside:1te, indica al Secretário proceda· a 
llamar a lista contestando los siguientes honorables 
Representantes: 

Lucas Lozano Pa:::heco, Córdoba Barahona Luis E., 
Cruz Romero Elmo, Echeverry Piedrahíta Guido, Gar
cía. Valencia Jesús I., Gómez Méndez Alfonso, Martínez 
Betancourt Darío, Ortega Ramírez Jairo, Pardo Vill:üba 
César, Rojas Jiménez Héctor Helí, Salazar Gómez Fa
bio; Turbay .Quintero Julio César, Uribe Escobar Mario. ', ' 

Informado del quórum para deliberar, el Presidente 
declaró abierta la sesión. En el transcurso de la se
sión se hicieron presentes los siguientes honora.bles 
Representantes: 

Barco Guerrero Enrique, Carvajalino Cabrales Fer
nando, Cuervo de Jaramillo Elvira, Lucena Quevedo 
Ernesto, Muñc-z Paz Carlos, Pérez García César, Pine
da ChUJ'án Carlos A.,· Pérez Arévalo Guido Antonio, 
Vásqmz Velásquez Orlando, Villarreal -Ramos Tiberio, 
Ocampo de Herrán María C. 

con excusa dejaron de asistir los siguientes ho
norables Representantes: 

ArizPbaieta. Calderón Jaime, Campo Soto Alfonso 
de Jesús, Parra Pérez 1\lfonso, Rosales Zambrano Ri
cardo. 

II 
Lectura. y discusión del Acta. número 33, correspon

diente a la sesión del día 14 de diciembre de 1988. 

LeÍda. por Secretada, abierta la discusión y cerrada 
ésta, ¡;;or la Presidencia, queda pendiente de apl·obacióh 
hasta la c-onformación del quórun: decisori<l. 

III 
Proyect-es y asuntos tramitados por Presidencia: 

Informe. 

Por Eerretaría se da lectura al informe da labores 
desarrolladas por la Comisión en la preser;te legisla
tura, que se anexa a la presente Acta en su totalidad 
y forma. ccn ésta un wlo ·cuerpo. 

· Proyectos para primer debate. 
1. Pr·�yecto de ley 11úmero 124 de 1983, Cámara. ·�por 

la cual se desarroUa el artículo 111 de. ·¡a Con<'titución 
Política en materia de inhabilidades de candidatos al 
Congreso de la República". Autor, honaroable Repre
sentante Juli-o César Turbny Quintero. Ponente, ho-

_norable Representante Enrique BB"rco Guerrero. Pro
yecto publicado en Anal�:s número- 88 de 1988. Informe 
de poner.te, Anales número 190 de 1988. 

Leíd0 por Secretaría el informe de ponente y \a 
prop-::sicirín C·on que termina, dése primer debate al 
Proycct..J de ley númem 124 ele 198'3, Cámara. 

Ab:erta la disensión y ce:Tada. é.sta, la 'Secretaría 
infprma que se ha conformado el quórum decisorio, 
preguntada la Comisión por la Presidencia, es aprobada, 

I,.eído el articulado por Secretaría, pliego de modi
ficaciones, abierta la discusión y cerrada ésta por la 
Presidencia, es apr.obado. 

Leído el título "por la cual se desarrolla el artículo 
111 de la Constitución Política en materia de inhabi
lidades de candidatos al Congreso de la República". 

Abierta la discusión y cerrada ésta por. ·la Presi
dencia, es aprobado .. 

Pregunta a la comisión si desea que el presente pro
yecto de· ley tenga segundo debate, ésta así lo quiere. 

COMISION 
La. Presidencia designa al honorable Representante 

Enrique Barco Guerr�ro, ponente para· segundo debate. 
· 2 .  Proyecto de ley número 171 de 1988, Cámara, "por 

la cual se reforma el ·artículo 148 de Decreto 100 de 
•1980 y se dictan otras disposiciones en materia penal 
y .de procedimiento penal". Autor, honorable Repre
sentante Alfonso Gómez Méndez. Ponente, honorable 
Representante Elvira Cuervo de Jaramillo. Proyecto 
publicado en Anales número 121 de 1988, informe de 
ponente, Anales número 18.7 de 1988. 

Leído por Secretaría el informe de ponente y la 
pr{'·posición con que termina, "dése primer debate ál 
Proyecto de ley número 171 de 1988, Cámara", con 
el pliego de modificaciones adjunto; abierta la dis
cusión ¡;;or la Presidencia, hace uso de la palabra 
el honorable Representante Alfonso Gómez Méndez, 
quien solicit� a la Secretaria se determine en qué fecha 
·fue presentado el proyecto de ley y en qué fecha fue 
presentada la respectiva ponencia. En consecuencia 
la Secretaría informa que el proyecto fue presentado 
el día 30 de septiembre de 1988 y la ponencia fue ra
dicada en Secretaría el día 29 de noviembre de 1988. 

Eolicita, como así se hace que en la 'presente Acta 
quede constancia de dichas fechas. 

Cerrada la discusión por la Presidencia, es aprobada' 
la proposición con que termina el informe, · "dése 
primer debate al .Proyecto de ley número 171 de 1988, 
Cámara".-

F!n uso rle la DRlabra el honorable Renre�entante 
Alfonso Gómez Méndez, solicita a la Presidencia se 
considere la proposición sustitutiva por é� presentada. 

Preguntada la Comisión por el señor Presidente si 
revoca la aprobación d_ada a la proposición original, 
ésta es revocada. · 

Por Secretaría se da lectura a la proposición: 
Propo.sición sustitutiva: "Suspéndase la discusión Y 

nómbrese una subcomisión por la Presidencia para que 
estudie .el articulado del-Proyecto· de ley número 171 
de 1988, Cámara". 

Abierta la discusión y cerrada ésta es, aprobada por 
la Comisión. · 

La Presidencia.-designa a los hono.rables Represen
tantes: Carlos Muñoz Paz, Luis Eduardo Córdoba 
Barahc·na, Héctor Helí Rojas, Jesús Ignacio García. y 
Alfonso Gómez Méndez, miembros de la subcomisión 
encargada del estudio del proyecto en. referencia. 

Interviene el honorable Representante· Jesús Ignacio 
García Valencia, con el fin de explicar y para que se 
anexe a la pressente Acta las razones por las cuales 
no pudo presentar oportunamente la ponencfa al Pro
yect:J de ley número 232 de 1988, presentado por el 
seño-r Ministro de Justicia y "por el cual se establecen 
modificaciones al Código Penal, se crean contraven
ciones especiales de policía y se reforman los procedi
mientos_ a seguir en juicios policivcs". 

3. Proyecto de Acto legislativ-o número 26 de 1988, 
Cámara, "por ¡pedio del cual se modifica el parágrafo 
del artículo 208 de la Constitución Nacional". Autor, 
honorable Representante Jesús María Giralda Loaiza. 
Ponente, honorable Hepresentante Luis Fernando Ra
mírez Ríos. Proyecto publicado en Anales número 43 
de 1988. -Informe de ponente, Anales número 130 de 
1988. 

Leído por Secretaría. el inf.o.rme de ponent� y la 
proposición con que termina, "dése primer debate· al 
Proyecto de Acto legislativo número 2-5 de 1988, Cá
maral', con el pliego de modificaciones que se adjunta. 

Abierta la discusión y cerrada ésta por la Presi
dencia, es aprobada. 

Leído el título del proyecto y preguntada la Comi
sión si quiere que el presente Acto legislativo tenga 
segundo debate, ésta así lo quiere. 

La Presidencia designa al honorable· Representan fe 
iLuis Fernando Ramírez Ríos, ponente para segundo 
debate. · 

4. Proyecto de Acto legislativo núméro 198 de 1988, 
Cámara, "por medio del cual se erige el Municipio de 
San José de Cúcuta en Distrito Especial Fronterizo 

y se dictan otras disposiciones". Autor, honorable Re
presentante Fernando Carvajalino Cabrales. Ponente, 
honorable Representante Jaime Arizabaleta Calderón. 
Proyecto publicado en Anales número 140 de 1988. In
f-orme de -ponente, Anales número 154 de 1988. 

Leído por Secretaría el informe y la proposición con 
que termina, "dése primer debate al Proyecto de Acto 
legislativo número 198 de 1988, Cámara". 

Abierta la discusión y cerrada ésta por Ia iPresi-
dencia, es aprobada. · 

· -- Leído el ,articulado del proyecto de acto legislativo, 
abierta la discusión y cerrada ésta, es aprobado. 

Le_ído el título del Proyecto de acto legislativo, "por 
med:o de la cual se erige el Municipio de San José 
de Cúcuta en Distrito. Especial Fronterizo y se dictan 
otras disposiciones", abierta la discusión y cerrada 
ésta pcr la ,Presidencia, es aprobado. 

Preguntada la Comisión -si desea: que el presente 
Acto legislativo tenga segundo debate, ésta así lo quiere. 

La Presidencia designa al honorable Representante 
Jesús Ignacio García Valencia, ponente para segundo 
debate con plazo de 12 horas. · 

'5 . Proyecto de Acto legislativo número 203 de 1988 
Cámara, "por medio del cual se erige a la ciudad d� 
Buenaventura en el Departamento del Valle del Cauca 
en Distrito Portuario". Autor, honorable Representan
te Jaime Arízabaleta Calderón. Ponente, honorable 
Representante Jesús Ignacio García Valencia. Pro
yecto publicado en Anales número 143 de 1988. Informe · 
de ponente, Anales número 154 de 1988. 

Leídi? por Secretaría el informe y la proposición con 
que t�rmina, "dése primer debate al Proyecto de Acto 
legislativo número 203 de 1988, Cámara". · 

Puesto a Consideración de la Comisión, cerrada la; 
discusión por la Presidencia es aprobada. 

. _ Leído por Secretaría:--éÍ articulado, abierta .la dis
cusión y ceiTada ésta por la Presidencia,. es aprobado. 

Leído el títulp "por medio de la cual se erige a la 
ciudad de Buenaventura en el Departamento del Valle 
del Cauca en Distrito Portuario"; abierta la discusión 
y cerrada ésta por la Presidencia es aprobado. 

Preguntada la Comisión si desea que el presente Acto 
legislativo tenga segundo debate, ésta así lo quiere. 

La Presidencia designa al honorable Representante 
Jesús Ignacio García Valencia, ponente para· segundo 
debate. 

6. Proyecto de· Acto legislativo número 138 de 1988, 
Cámara, "reformatorio de la Constitución Nacional". 
Autor, honorable Representante AJí de Jesús Dale! 
Barón. Ponente, honorable Representante Carlos Pi
neda Chillán. Proyecto publicado· en Anales número 90 

·de 1983. Informe de ponente, Anales número 176 de 
1988. 

. 

Leído el informe de p·onente y la proposición con 
que termina, puesta a ·consicleració-:1. de la comisión 
y cerrada la discusión por la .Presidencia, es aprobada. 

-Leído el título del próyecto de acto legislativo, "re
formak:rio de la Constitución Nacional"; abierta la 
discusién y cerrada ésta, es aprobado. · 

La Presidencia designa al hono1·able R,epresentante 
Carlos Pineda Chillán, ponente para segundo debate. 

En uso de la palabra el hunorable R epreSentant e  Al
fonso Gómez Méndez : 

· Se?or Presidente y honorables Representantes: 
Yo voy a hablar muy brevemente &obre esta ponencia 

del Proyecto de ley número 171 de 1988. P.onencia de 
la ilustrada Representante Elvira· Cuervo de Jaramillo, 
sobre un proyecto que yo me -permití presentar hace 
un tiempo, simplemente quisiera antes de comenzar 
mi exposición preguntarle al señor Secretario que nos 
dijera cuando fue presentado el proyecto, y cuando 
se rindió la ponencia para que quede constancia· en 
el Acta a propósito de lo .que voy a proponer. 

La Secretaría informa en qué fecha fue presentado 
el proyecto así como la respectiva ponencia. 

El proyecto fue presentado el dia 30 de septiembre 
de 1988, y la ponencia fue radicada en Secretaría 
el día 29 de noviembre -de 1988. 
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Continúa el hun·orable Rcpreser.tante Alfonso Gómcz 
Méndez: · 
Demorar el trámite y la sesión de la· Comisión, sim-_ 

plemente quisiera decir que este proyecto realmente 
fue sometido a lo que aquí lfamaaws iimcrte de trá-

. mite, e.s un proyecto que ciertamente ha sido presen
tado por otros parlamentari-os, había sido ·presentado 
también por el Senador Hugo Escobar Sierra, había 
un proyecto también del Exministro Bernardo Gaitán 
Mahecha, el proye�to fundamentalmente estaba orien
tado a inodificar una norma del actual Código Penal 
en materia de enriquecilnientcdlícito de Ias funcionarios 
públicos y extendía también esa disposición o esa nor
ma cori una redacción diferente al caso. dé los par
ticulares. Naturalmente a les proyectos se les debe 
rendir ponencia oportunamente para qué aquí los dis
cutamos; a mí me llamó poder-osamente la atención por 
ejemplo cuando en la prensa y no en la comisión 
la muy ilustrada ponente resultó diciendo que el pro
yecto era inconstitucional, pero yo ahora he leido la 
pol)lencia· y no encuentr-o �uál es· la· razón por la cual 
ella lo considera incons-titucional. 

Y si hay alg-o que· debo a.bonarle a la· ponente es 
que · practica lo que pcd"riamos llamar- una especie de 
tentativa de. eüta-nasia, porque yo entiendo ··que en la 
ferina como nos toca llevar la vida ahora, pues real
mente ·es muy difícil este per·egrinar por este valle de 
lágrimas, es· difícil y es du1'o este trasegar es acci
dentado tal vez por ese noble propóEito la · señora 

ponente me coloca a mí en la mira del narootráJico 
cuando sin haber colocado, sin haber. hecho ninguna 

-mención ni en la exposición de motivos ni en el pro
yecto de ley, a cu"ál era el objetivo del proyecto p·orque 
simplemente· se refer-ía al enriquecimiento ilícito de 
carácter general; eri- la ponencia se señala dice la 
ponente: 

Com:} ya. lo dije, un-o de los fines sutiles de este 
articulo es perseguir al narcotráfico y antes había 
dicho igualmente: El proyecto tiene dos finalidades: 
Tal y como se desprend"e de su texto y la exposición de 
motivos facilitar la acción· penal ·y la prüelJa .en los 
casos de eni·iquecimiento ilícito de empleada público 
y establecer e.Ste mismo delito para los particulares 
seguramente - entre otros fines los de perseguir los 
dineros provenientes d"el narcotráfico a pesar de que 
no se había hecho ninguna mención a este tema ni 
en la exposición de motivos ni en el articulado; la 
ponente me hace el gran favor de colocarme en esa 
mira en lo que yo entiendo que es un propósito noble 
de eutanasia y por lo cual naturalmente le quedo muy 
reconocido; porque yo entiendo que ella debe haberse 
dad;o cuenta -que no es fácil el tránsito por la vida en 
est-as circunstanCias y que de pronto lo mejor que nos 
puede ocurrir a quienes todavia estamos es p011'er fin 
a nuestro peregrinar por este valle de lágrimas, exis
tiendo como ya existen antecedentes de nuestro ol
vidado Presidente de la Comisión, el d·octor Alberto 
Villamizar, quien fuera precisamente objeto ele un 
atentado por haber sido el ponente de lo que fue la 
Ley 30, de 1987, pero es que además la ponencia hace 
una. serie de afirmaciQnes por las cuales yo no puedo 
dejar pasar por alt·o, cuando se refiere por ejemplo a 
que el proyecto es inconstitucional. pero sin decir por 
qué razón, ni cuál es la no-rma. de la Co-n-stitución que 
viola, dice por ejemplo: Eliminándose la sub.sidiariedad, 
una misma conducta se penalizaría par ejemplo como 
cohecho o enriquecimiento ilícita, eso es ab::olutamente 
falso, yo no sé auien le pudo decir a la ponente que 
eso era cierto, dicé manteniéndose como tipa subsi
diario si no .se logra comprobar el cohecho, el prevari
cato u otros delitos con sanción pública (no se en
tiende), pero si se demuestra el enriquecimiento, el 
empleado público no tiene justificaciones legales; esta 
conducta será penalizada y luego dice que se viola el 
principio· del non bis in idem, precisamente en el año 
8(). se expidió el Códig.a Penal -y en el artículo 148 se · 
redactó el enriquecimiento ilícito para los funcionarios· 
públiccs en una forma tal que prácticamente no se 
puede aplicar como me lo pueden corrobar los distin
guidos penalistas de .la Gomi.;;ión Primera, po-rque se 
exige que el emplead-a oficial,-debe enriquecerse· en 
razón del cargo o de las funcionEs y siempre que el 
hecho no constituya mayo-r gravedad, luego es preciso 
den1ostrar que no hubo prevaricato o peculado o cohe
cho, pero que fue en razón del cargo lo que constituye 
entonces una contradicción interna, entonces el pr-o
yecto está orientado precisamente a eliminar esa sub
sidiariedad, a que el enriq¡_¡ecimier. to ilícito se sancio
nara como ya se había planteado en el anteproyecto 
de 1976 que el enriquecimiento ilícito se sancionara en 
razón de la influencia derivada del cargo y ·haCiendo 
mención al tiempo dentro del cual se ejerciá la fun
ción y no. al que se vinculara al ejercicio del cargo· o 
la función porque co,n·o lo r"edactaron eli el año 80, 
la norma. na Ee ha podido aplicar y la prueba �>s que 
hoy en día echo añcs después no se ha podido aplicar 
e'a norma del Código Penal y luego hay ctra serie de 
perlas jurídicas en la _ponencia qqe yo no puedo de'jar 
pasar por ·elt·o ;_ dice: El proyecto sin dar ningur.a e?C
plicación elimina al encubridor, ef:-J es absolutamente 
falso. no es sino leer la ponencia, el autor co-nsidera 
con1o lo s-ostuvo en conversáción priyada conmig·J que 
esto 1�0 es de mayor tra.:cende�1cia ya que la moderna 
jur_isprudencia asimila el encubrir al autor sin nece
sidad de texto legal así el encubridor no sea calificado 
como el autor; yo 1�0 le pude decir e.s-o, Eeguramente 
no empleé el castellano cuando hablé con ella, pero 
realme11 te lo que le planteé es algo que ya han ex
puesto les expositores de derecho 1:e1•al y e« que el 
Hrtícu].o H8 actual al describir el eDrique.�im'ento il[cito 
después dice: E�1 la misma pena. incurrirá la persona 

IVL1r1cs 20 de m<�rzo de 1990 

interpuesta para ccultat: el enriquecimiento, ese no 
es encubridor, ese es un -cómplice, la ponente desde 
luego yo no la culpe- a_ ell.a, ella dice q�e consultó unes 
especialistas a qule1�es yo invitaría a que los escuchára
mos en una sesión info1111al en la Comisión: ella dice 
que .se elimina al encul"Jridol, eso no es' cierto, lo que 
yo hé dicho y lo que le dije es que como está en el 
Código actual la persona interpuesta es un cómplice 
y ya existen las normas generales en la parte general 
que dice que quien preste · una ayuda al autor ·estará 
sujeto a tal sanción, otro e.s el delito de encubri
n1iento que está -dent-ro del título de los delitos contra 
la administración de justicia, cuando no habiendo te
nido conocimiento previo entonces presta una ayuda 
¡::osterior al autor p_ara eludir la acción de la justicia 
y luego agrega la señora ponente, dice: C-onsidero que 
esta interpretación no es muy clara y para evitar 
variaciones de jurisprudencia y dar certeza leg·al, debe 

-mantenerse la actual redacción, yo no sé quién le 
pudo decir que plasmara esa clase de consideraciones, 
dice además la ponente: Igualmente porque prescribe 
toda posibilidad de investigación en· los des años de 
retirarse del cai:g-o si es empleado públk-o, pero si es 
particular prescribe en el téni1ino legal- común. · 

Confundió la ponente dos aspectos: Yo lo que· digo 
en el proyecto es que el enriquecimiento ilícilio se 
produce si hay ese incremento pati·imonial no justi

·ficado durante. el ejercicio del carg:o y denti'O de ros 
dos (2) años siguientes, ese es el término de comisión 
del delito,- pero no el férmino de presci'ipción, el· "tér-: 
mino de prescripción comienza a cOntar·se a ·partir del 
último acto y entonces la portehte dic'e que el proyecto 
en e;;te aspecto dizque esta estableciendo una pres
cripción de dos (2) años, p·ero además agrega lo que 
constituye una perla en el pliego de modificaciones, 

.Pliego de modificaciones que según ella fue consultado 
con especialistas en der"echo penal; las pruebas adu
cidas· par11 justificar el incremento patrimonial ¡¡on 
reservadas y no podrán utilizarse para ·ningún otro 
efecto, esa norma existía en - el texto original del ar
tícülo 148 ele! Código Penal, pero precisamente por ser 
esa disposición inconstitucional, la Corte Suprema de 
Justiéü1 lo declaró así en sentencia del 9 de diciembre 
de 1983, entonces no puede aparecer ahora· la Col,llisión 
Primera de la Cámara reviviendo en un pliego ele 
modificaciones una normR que expresamente declaró 
inconstitucicnal la Corte Suprema con el argumento . 
de que el Estado no puede i·enunciar de una parte a la 
investigación y la per.secuc:ón de -Jos delitos y de otra 
como me lo recordaba ahorita el honorable Repre
sentante _Jesús Ignacio Gareía Valencia, que podía s"er 
violatoria incluso del derecho de cfensa, pero en el 
camino de las perlas además - agrega: Que la acción 
penal la ejerce la Pr-ocuraduría General de la Nación, 
cuando todos sabemos que· la Procuraduría no tiene 
en este momento funciones judiciales y menos es la 
titular de la acción penal; entonces me parece seüor 
Presidente primero, que a este pr-o-yecto yo no sé por 
qué razón se le ha dado ya eso que· yo llamo una 
piadosa muerte de trámite; entonces no tiene sentido 
venir a discutirlo a estas horas de la vida, yo WJY _a 
present:n· una proposición.sustitutiva para que tal vez 
en -el receso se nombre· una. subcomisión, ojalá no con 
l2s mismos especialistas de la doctora Elvira Cuervo 
de Jara millo, ¡:ara _g,ue- .se e.studie suficientemente . el 
proyecto- y si es el ca�.o le· presentemos en la leg1s
l.atura del año entrante. 

Muchss grac:as, señor Pr�sidente. 
El señor Preside!"lte: Continúa la discusión sobre la 

proposición, anuncio· que va a cerrarse: Queda cerrada. 
¿La Comisión . aprueba la preposición? Es apr::¡bada. 

La prop:c.sición · de la ponencia termina asf : "Dése 
primer debate al Proyecto de ley númer-o ·171 de 198B. 
Cámara, '¡:cr la ,cual se reforma el artícul-o 148 del 
Decreto 100 de 1S80 y se dictan otras disposiciones en 
materia penal y de procedimiento penal'". Está leída 
la proposición con que termina e-l informe. 

Interviene el honoráblc Representante Alfonso -Gómcz 
-Méndez: 
,Que �re verifique si fue aprobada pc-rque' yo precisa

mente lo que estoy pidiendo e.s que no se apruebe, esa 
fue la razón de mi intervención, porque la Comisión. 
no ·puede incluso hasta por respeto jurídico elemental 
aparecer aprobanC.o una proposición en -donde en un 
pliego de modificaciopes se incluye una .norma qua 
fue declarada inconstitucional por la Corte Suprema 
de Justicia y entonces aparece repitiendo; es absurdo 
nosotros no podemos hacer ese ridículo. 

El señor Presidente: Continúa la discusión scbre la 
proposición. Se reabre la discusión, ¿A ver la sustitu
tiva dónde Está?, cómo vamos a verificar si no hay, 
es que él va a presentar una sustitutiva: · 

Pregunto a la Comisión si se r'evoca la apmba-ción 
dada a la pro¡;osición del pr.oyecto del ·honorable Re
presenta,nte Gómez Méndez. 

El señor Secretario: Sí revoca la proposición. 
El señor ,Presidente: Entonces se reabre la discusión. 

La su;;titutiva c:::mo dice: 
Propo�.ición sustitutiva: "Suspér¡.dase la discusión y 

nómbrese una subcomisión por la Presidencia para. 
que estudie e-l articulado · del Proyecto' de ley núme1 a 
171 de 1988, Cámara". 

El señor Presidente: En discusión la proposición stF
titlltiva. Continúa la discusi-ón. Va a cerrarse. Gu·3da 
cerrada . iL:t aprueba la Comisión?· 

' · 

Es aprobada señor Presidenfe. · 
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El <:eñor Prrsi:iente: Tiene la palabra el honorable 
Representante Jesús Ignacio García Valencia. 

En ·uso (1C . la· p2Jali.ra. . el haúcd.ble P-c:;resent:mte 
Jesús Jgnacio García Valencia: 

. . 
Sí señor Presidente: Muchas gracias, es que como 

esta ha ·sido la legislatura de las constancias 3<!ñOr 
Presidente, entonee.� quiero terminar mi trabajo en la 
Comisión dejand::> una constancia precisamei1te ex
poniendo las razc-nes por las cuales no se pudo pre
sentar oportunamente la ponencia al Proyecto de ley 
número 232 de 1933, presentado por el ·Ministro de 
Justicia en el cual se plantea una reforma al Códig-o 
iPenal, en realidad de verdad ese pr-oyecto fue pre
sentado a últin1a hora cuando ya entraba la reforma 
coru:titucional a discusión y debido a ello no fue posible 
abocar el debate del mismo en el seno de esta célula 
legislativa. Entonces pues yo alcancé a elaborar al
gunas ideas sobre el proyecto y quiero dejarlas como 
constancia en el acta. de la sesión de la fecha, acom
pañada de otra constancia que dice· lo siguiente: 

Como el señor Presidente de la· Comisión me distin-
. guió designándome ponente del Proyecto de ley número 

232 de 1988, "por la cual se establecen modificadones 
al Código Penal, se crean nuevas contravenciones es
peciales de policía y se reforman Jos procedimientos a 

-seguir en juicios policivos" y éste reviste especia.! 
- trascendencia puesto que prop-one atribuirle categ-oría 

contravencicnal a. los delitos de tráfico de_ influencias, 
violación de habitacióli ajena, permanencia ilícita en 
habitación ajena·; acceso carnal mediante engaño, acto 
sexual mediante engaño, injuria, calumnia, delitos con
tra la - propiedad de exigua cuantía y lesiones per
sonales al mismo 1tiempo- que modifica el ·régimen 
puniti;;o para darle prevalencia a la pena pecuniaria 
sobre la privativa de la libertad y ref.orma los proce
dimientos policivcs, debo manifestar que he venido 
trabajando en la elaboración de la ponencia cuyo texto 
adjunto para dejarlo como constancia· ya que por lo 
avanzado de la legislatura no es posible abocar su 
discusión. 

En realidad de verdad el pi·oyecto requiere de un 
ampliO debate porque hay que dilucidar si es pr-oce
dente la aplicación en nuesti·o medio S•8cial de forma<> 
alternativas de reacción sccíal como la discriminaliza
cióri, la -dEsjudicialización y la despenalización, lo cual 
obliga a revisar prclijamente el caté.logo punitiv-o y 
el régimen de penas para seleccionar las conductas que 
merezcan, por su daüosida·d social seguir siendo · tra-
tadas a nivel de ia il:stancia 'judiciaL · · 

El pr-oyecto fue presentado por el Gobierno a finales 
del mes de noviembre cuando la C-omisión se disponía 
a estudiar la . reforma ccnstituc:onal, _circunstancia que 
aunada a la tmscendencia social de la materia no 
:¡:ermitió entrar en su consideración, mas· la opinión 
pública en to.dcs sus estamentos debe pr-onunciarse so
bre el particular para que la decisión que tome el 

• C:ngreso e11-el futuro sea fiel trasunto de la voluntad 
nacional, finalmente debemcs anotar qué medidas como 
las propuestas en esta iniciativa, si no. van· acompa
ñadas de un complejo de medidas que mejo-ren la 
operatividad de la. justicia y fortalezcan la prevención 
del .crimen, serán inoéuas porque está demostrado hasta 
la saciedad que el pr·oblema de nuestra justicia no 
es de normas sino de deficiencias en su funcionalidad 
aue han oonllevado a la pérdida de credibilidad ciu-. 
dadana en su eficiencia. 

· 

Jesús Ignacio García Valencia. Muchas gracias señor 
Presidente. 

"El señor Presid0nte: · Se nombra la siguiente sub
comisión para el pr-oyecto cuya prop·osición se aprobó 
antes: L,os Repre:.<:mtantes: Carlos Muñ-oz Paz, el Re
presentante Córdoba Barahona, penalista conservador; 
el Representante Héctor I-Ielí·Rojas, y el Representante 
Jesús Ignacio García, penalistas liberales y el autor 
de la p·ropcsición, el dcctor Gómez Méndez, el de la 
UP"no es penalista, no se puede nombrar. 

Continúa el or-den del día, III: 
Pr::yecto "de .Act-o legislativo número 26 de 1988, Cá

mara, "por medio del cual se modifica el pará:grafo 
del artículo 208 de la Constitución Nacional". Autor, 
honorable Represetitante Jesús María .Laaiza. Ponente, 
h�r.crable Representante Luis Fernando Ramírez Ríos. 
P.o;1encia. para primer debate que termina diciendo: 
D&se primer deb:lte al ,Proyecto de Acto legislativo nú
merc 26 de 1988, Cámo.ra, "por medio del cual se mo
difica el parágrafo del artícul-o 208 de la Constitución 
Nacional". Con . el pliego de modificaciones que me per
mito adjuntar. 

El" señ.or Presidente: En consideración la. proposición 
con que termin8, el informe de la ponencia. Anuncio 
que va. a cerrarse. Queda cerrada. ¿Lo aprueba la 
Comisión? Es· ap:-obado. 

. Pliego de mod:ficaciones al Proyecto de Acto leg!s
lativo número 26 de 1938, Cámara: 

Art:culo 19 El ¡:arágrafo del artículo 2.Js de la Gons
titucicm Nacional, q�.;cdará a.sí: 

P2.r8.grafo. El G8bieni.o incorporará sin modificacic
n;o.-, 2.1 proyect-o de ley de apropiacicms, el que cada 
2-"'2 elaboren conjuntamente las· C.omisi.one.s de las 
?.:e�: 3 de la c:u:::::.ra- para el funcionamiento del Con
l _.,_."�· r.l igual r¡e-o el que elaboren conjuntamente los 

·Fe ·;·c:---.:.�cs de L', Ccrte Suprema de Justi�ia. y del 
(':::--��� ele: =.L,c':. y s3a aprcbad3 por l� ,Sala Plena 
e'.: :· . - · �:�;· •. 8:ac::0n para el funcbnamieDl'.J de la Rama 
;;·; i __ e· _ciJ:Dl ccilforme a las leyes preexistentes. Sin. 
e:¡�l:;argo el Gobie:·no durante el prim_er debate, pcclrá 
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:rresePtar observacio1:es scbre las cuales decidirá la 
Comisión, tanto las Mesas Directivas de las Cámaras 
Legislativas cuma les Presidentes de la e o_ �z .Suprema 
de Ju:;ticia y del cc·-se'·'J c'e Ys�.ad-� ejecut?rán res
pectivamente .0" ,..-·::-· .. q¡·s ··� _ "�c1 f' t.ri�t"' ·sujeción a 
la ley normativa d3l P;esu¡::u·stc: N;oc�cnaL 

-Artículo 29 El p:·ro�� •, "�'<J legislativo ccmenzará a 
regir a partir de .m promulgación. 

Está leído el ar�iculádo. 
El señor Presidente: En consideración el articulado 

leído, anuncio que va a cerrarse. Queda cerrado. ¿Lo 
aprueba la Comisión? Es aprobado. 

Título del pr-oyecto: "Por medio del cual se modifica 
el parágrafo del artículo 208 de la Constitución Na
cional". Está leído el título. 

El señor Presidente: En consideración el título leído. 
Se cierra la diScusión. ¿Lo aprueba la Comisión? Es 
aprobado. 

¿Quiere l<ot Comisión que· este Acto legislativo, tenga 
segundo debate? Sí lo quiere. 

Ponente para segundo debate, el honorable Repre
sentante Luis Fernando Ramírez Rf:Js. 

IV 

Proyecta de Acto legislativo número 198 de 1988, 
Cámara, "por medio del cuar se erige el Municipio de 
San José de Cúcuta en Distrito Especial Fronterizo y 
se dictan otras disposiciones". Autor, honorable Re
presentante Fernando Cárvajalino Cabrales. Ponente, 
h::morable Representante Jaime Arizabaleta Calderón. 

Pmposiéión: Dése primer debate al Proyecto de Acto 
legislativo número 198 de 1988, Cámara "por medio 
del cual se erige el Municipio de San .J-osé .de Cúcuta 
en Distrito Especial Fronterizo y se dictan otras dis
posiciones". Junto_ con el pliego de modificaciones que 
me permito anexar . Está leído el informe y la pro
posición con que termina. 

El señor Presidente: En consideración la proposición 
con que termina. el informe. Va a cerrarse. Queda 
cerrada. ¿Lo aprueba la Comisión? Es aprobado. 

Artícul-o 19 La ciudad de San J-osé de Cúcuta será 
organizada como Distritc Especial Fronterizo, el Le
gislador podrá dictar para él un estatuto particular 
sobre su régimen fiscal, administrativo y su fomento 
económico y social y cultural, sobre las rentas que 
s� causen en San José de Cúcuta, la ley determinará 
la .participación que le corresponda al citado distrito · 
que se crea. 

Artículo 29 Lo dispuesto para el Distrito Especial de 
Bogotá por la Constitución Nacional en sus artículos: 
171, 182, parágrafo del 189 y 201, se aplicarán al 
Dis�rito Fronterizo de San José de Cúcuta. 

Artí::ulo 39 Este Acto legislativo rige a partir de la 
fecha· de ·su pr-omulgación. Está leído el articulado. 

El señor Pl·esidente:· En consideración el articulado 
leído. Va a cerrarse. Queda cerrado. ¿Lo aprueba la 
Comisión? Es aprobado. 

Titulo del proyecto de acto legislativo: "Por el cual 
se erige el Municipio de San José de Cúcuta en Dis- . 
trito Especial Fr-onterizo y se dictan otras disposicio
nes". Está leído el título. 

El señor Presidente: En consideración el título leído. 
Va a cerrarse. Queda cerrado. ¿Lo aprueba la Comi
sión? Es apr-obado. 

¿Quiere la Comisión que este Acto legislativo tenga 
segundo debate?· Sí lo quiere. Ponente, honorable Re
presentante Jesús García con 12 horas de plazo. 

tProyecto de Acto legislativo número 203 de 1988, 
Cámara, "por medio del cual se erige a la ciudad 
de Buenaventura en el Departamento del Valle del 
Cauca en Distrito. P-ortuario". Autor, honorable Repre
s�ntante Jaime Arizabaleta Calderón. Pcnente, ho
norable Re·presentarite Jesús Ignacio García Valencia. 

Proposición: Dése primer debate al Proyecto de Acto 
legislativo número 203 de 1988, Cámara. Está leída 
la proposición. 

· 

El señor Presidente: En consideración la proposi
ción con que termina el informe. Anuncio que va 
a cerrarse. Queda cerrada. ¿La aprueba la Comisión? 
Es aprobada. 

Articulado del proyecto: 
Artícul-o 19 La ciudad de Buenaventura en el· De

partamento del Valle del Cauca, será organizada como 
un distrito portuario sin sujeción al régimen municipal 
ordinario, dentro de las condiciones que fije la ley. 
EL Legislador así mismo dictará para ella un estatuto 
e>pecial sobre su -régimen fiscal, administrativo, por
tuario y su f-mnento económico, social, cultural y tu
I:ístico, sobre las rentas que se causen en el Distrito 
Portuario de Buenaventura, la ley determinará la 
participación que le corresponda. 

A1·tículo 2° L-o dispuesto en el Distrito Especial de 
Bogotá, por la Constitución Nacional - en sus artículos 
171, 182, parágrafo del 189 y 201, se aplicarán al 
Distrito Portuario de BuenaventtU"a. 

Artículo 39 Este Acto legislativo, rige desde su pro
mulgación. Está leído el articulado. 

El señor Presidente: En COllSideración el articulado 
·leí::lo. Va a cerrarse. Queda cerrado. ¿Lp aprueba la 
Comisión? Es aprobado. 
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Título del proyecto: "Por medio del cual se erige 
a la ciudad de Buenaventura· en el Departamento del 
Valle del Cauca, en Distrito Portuario". 

El señor Presidente: En c-onsideración el título leído. 
Va a cerrarse. Queda cerrado. ¿Lo aprueba la Comi., 
sión? Es aprobado. 

¿Quiere la Comisión que este Acto legislativo tenga. 
segundo debate? Sí lo quiere. Ponente para segundo 
debate, el honor.able Representante Jesús García. 

Proyectq de Acto legislativo número 138 de 1988, Cá
mara,· "reformatorio de la Constitución Nacional". 
Autor, hon-orable Representante Alí de Jesús Dale! 
Barón. Ponente, honorable Representante Carlos Pi
neda Chillán. 

Proposición: Dése primer debate 
.. 
al Proyecto de Acto 

legislativo número 138 de 1988, Cámara, "reformatorio 
de la. Constitución Nacional". Está leída la. prop-::;sición. 

El señor Presidente: En consideración la proposición 
con que termina el informe. Va a cerrarse. Queda 
cerrada. ¿La aprueba la Comisión? Es aprobada. 

Articulado: 
Artículo 19 El- artículo 177 de la Constitución Na

cional, quedará así: 
Cada Departamento constituirá una circunscripción 

para la elección de Representantes, créanse además las 
siguientes circunscripciones electorales: La de Arau
ca, Vichada, Vaupés, Guainía y Guaviare, capital 
Arauca; la del Casanare, ca.pital Yopal; la. del Putuma
yo, capital Mocoa; la del Archipiélago de San Andrés 
y Providencia, capital San Andrés. -

Artículo 29 EJ inciso 29 del parágrafo del artículo 99 
de la Constitución ,Política, quedará así: 

Las circunscripciones electorales a. que se refiere el 
inciso ·29· del artículo 177 elegirán Representantes a la 
Cáma.ra así:· Arauca, Vichada, Vaupés, Guainía Y 
Guaviare, uno (1); Casanare, dos (2); Putumayo, dos 
(2) ; Archipiélago de San Andrés y Providencia, uno 
(1). 

· Artículo 39 Este Acto legislativo rige a partir de su 
promulgación. Está leído el articulado. 

El señor Presidente: En consideración el articulado 
leído. Va a cerrarse. Queda cerrado. ¿Lo aprueba. l a  
Comisión? E s  aproba.do. 

Título: "Reformatorio de la Constitución Nacional". 
Está leído el título. 

"En considemción el título leído. Anuncio que va a_ 
cerrarse. Queda ceáado. ¿Lo aprueba. la Comisión? 
Es aprobado. · . 

.El señor Presidente, pregunta si la Comisión quiere 
que este pr<Jyecto P.e ·Acto legislativo tenga segundo 
debate. Sí lo quiere. Ponente, honorable Representante 
Carlos Pineda Cl1illán. 

Proyect-o de Acta legislativo número 222 de 1988, 
Cámara, "por medio del cual se erige a la ciudad de 
Popayán en Di.strito Histórico y Cultural . .. · 

Señor Secretario: un momentico, interpela el honora
ble Representante Orlando Vásquez Velásquez. 

En uso .de la palabí·a el honorabl e  Rep�esentant� 
Orlan�o Vásquez Velásquez: 

· 

Muy amables, para tres asuntos así muy ligeros: 
El primero. Eui designado pcnente en las postri

merías de la semana anterior de un proyecto de ley 
modificatorio del reglamento interno de las Cámaras 
Legislativas y además sobre viajes al exterior, que nada 
tiene que ver con los reglamentos de las Cámaras, es 
un proyecto que proviene del Senado de la República, 
como quiera que es la materia compleja que trata de 
eliminar en algunos eventcs el ponente etc., me per
mito someter a consideración la siguiente proposición: 

La Com!sión de asuntos constitucionales de la Cá
mara de Representantes teniendo en cuenta la im
portancia y compleJidad· que tienen para las Cámaras 
Legislativas la modificación de algunas disposiciones 
de sus reglamentes internos c-on el objeto de allanar · 
caminos de eficiencia y agilidad en los trámites de los 
próyectos de ley y de actos legislativos autoriza al 
señor Presidente de la Comisión, para . designar una 
subcomisión a efecto de examinar más detenidamente 
el Proyecto de ley número 71, Senad-o de 1988, enviado 
en la semana anterior a esta Corporación Legislativa. 
Esta ;mbcomisión rendirá informe en 'el próximo perío
do ordinario de sesiones. Entonces se-ñor Presidente 
si es tan amable . . . 

· 

El señor Presidente: En consideración la pro-'J-�sic1-1n 
leída. Va a cerrarse. Queda cerrada. ¿La ap-rue:JJ. la. 
Comisión? Es apr-obada. 

· 

... En segundo término señor Prrside··t,,� f,,;. 'ie.sig
nado ponente del Acto legislativo número 1�2. Ci;nara, 
"por el cual se modifican alguc:a.�- 1 ornns sobre elec
ción popular de alcaldes, del cual zs et<Lr el h::norable 
Representante Julio César Turbay Quintero, como 
quiera que se trata de un aspecto que reforma los 
alcaldes o su elección su período que habla de alcaldías 
menores elegidas popularmente como el caso del Dis
trita Especial de Bogotá, etc., y c_omo quiera que en 
la ponencia que hemos elaborado hay un pliego de 
modificaciones, r-og¡¡.ría a su señoría el que se designe 
por la Pl"esidencia una subcomisión para que adelante 
gesti-ones pertinentes . e informe en la próxima legis
latura, luego de los pactos políticos a que debe lle
garse sobre esta materia. Quiero agregar además que 
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si no se había presentado antes esta ponencia, era 
esperando el trámite del proyecto de reforma cons
titucional presentad-o por .el Gobierno, en donde se 
.contemplaba esta materia. Al ser evacuado del Senado 
y llegar a la Cámara de Representantes, pues acá nos 
demandó gran tiempo ese trámite· y esa discusión. Por 
consiguiente señor Presidente ruego· a usted, someter 
a la consideración la proposición de designar por su 
señoría una subcomisión para que examine el Pro
yecto de Acto legislativo número 122 e informe en la 
próxima legislatm·a. sobre las conclusiones del caso. 

El señor Presidente: En consideración la proposición 
presentada. Anuncio que va a cerrarse. Qued¡r- cerrada. 
¿La aprueba la Comisión? Es aprobada. 

El señor Presidente: Se nombra la siguiente sub
comisión para el estudio del proyecto que viene del 
Senadq sobre reglamento-, el autor de la ponencia, 
honorable Representante Orlando Vásquez, el honora
ble Representante Guido Echeverry, el honorable Re
presentante Darío 1\(Iartínez, los Representantes Cór
doba. Barahona y Pineda Chillán. 

IPara el segundo Act-o legislativo, los honorables Re
presentantes: Orlando Vásquez Velásquez, Héctor Helí 
Rojas, Mario Uribe, Carlos Muñcs Paz y Elmo Cruz: 

1 
Continúa el honorable R epresentante Orlando VásqÚez 

Velásquez: 
Y finalmente sefior Presidente, hemos aprobado úl

timamente algunos proyectos de acto legislativo que 
no podrán ser evacuados en el Senado de la República 
en la presente vigencia, la Cámara de Representantes, 
esta Ccmisión y la plenaria de igual manera ·el Senado 
de la República en otros años había interpretado apli
cando Jos reglamentos de las Cámaras el que ):lacia. 
tránsit-o de legislación, los proyectos aún de acto le
gislativo que lograran ser aprobados en alguna de las 
plenariás de ·alguna de las Corporaciones; quiero citar 
simplemente como antecedente de esta materia para 
que se entienda que lo que estamos aprobando en 
proyectos de acto legislativos, si no se evacúan· ahora 
mismo en el Senado de la República, puede continuarse 
el próximo año en el Senado. En el año de 1981 ·el 8 
de octubre, el honorable Representa-nte Luis Villar 
Borda, presentó ponencia al Proyecto de Acto legis
lativo número 127, Cámara y número 7, Senado de · 
1980, ponencia favorable al proyecto de acto legisla
tivo que consagraba la �lección popular de alcaldes. 
En esa ponencia se háblaba del tránsito de legislación 
de una Cámara a la otra, y en relación con la legis
latura ordina-ria, es decir, con la. primera vuelta de 

-sí debía cumplirse en un período ordinario de sesiones, 
o si podía cumplirse en dos o más. Al efecto en esa 
ponencia se afirmaban estas cosas: Que no tiene límite 
en el tiempo el Constituyente. para estudiar y aprobar 
en la. primera vuelta un acto legislativo, mientras si 
ro· establece claramente para Ia segunda vuelta que 
debe ser expresamente la siguiente a la publicación 
que se haya hecho del 'texto de la reforma por parte 
del Gobierno y finalmente se decía. en esta materia 
por el doctor Villar Borda no está pues estatuido el 
fenómeno del tránsito de la misma manera que en 
lo que toca a la legislación corriente, sino que el pro
yecto de· acto legislativo puede ser discutido para su 
primera vuelta en varias legislaturas, con la sola con
dición de que se tra_te de sesiones ordinarias. En el 
año de 1982, el 20 de octubre, se· discutió también esta 
materia; recordam-os muy bien como el honorable Re
presentante Benjamín Ardila Duarte presentó sobre 
ese proyecto de acto legislativo del cual eran .autores 
los doctores Alvaro Gómez Hurtado,, Emiliano Isaza · 
Heano y Darío Marín Vanegas, presentó un informe 
desfavorable por cuanto se sostenía no hacía tránsito 
de legislación para. efectos del pr-ocedimiento c-onsti
tuyente en la primera vuelta. Pues bien esta Comisión 
Primera y luego la plenaria de la Cámara aceptaron 
que. sí hacía tránsito y así se interpretó, lo mismo 
ocurrió con el Senado de la República, en tal virtud 
señor Presidente, esta Comisión al aprobar estos pro-

. yectcs de acto legislativo es porque entiende que si 
hace tránsito de legis]ación y por consiguiente el Se
nado de la República podrá consiP,erar el próximo año 
para efectos de la. primera legislatura. podrá consi
derar estos proy�dos que estamos apr-obando. En ese 
sentido señor Pr<:�idente, honorables Representantes, 
ruego que l:l. C::�Cli-�i:Jn entienda que lo que estamos 
haciend:J es cr-n rsa clara significación. 

Gracias sei:.or Presidente. 
El sefí.:-.,· Preo1ct:r:te: Tiene la palabra el ho-norable 

Representante Héctor Helí Rejas. 

En uso .de la palabra el honorable R epresent ante 
Héctor Helí Rojas: 

Señor Presidente, en el día de ayer yo había dejado 
esta constancia, explicando los motivos por los cuales 

. no presenté pnnencia al pr.oyecto de ley sobre desapari
ción de pers-cnas, entonces y-o le ruego someter a vota
ción la proposición sigtúente: 

Dejo la constancia y que se designe una subcomisión 
para que en el receso se estudie este pr.oyecto que como 
111-os dimos cuenta presentó enfrentamientos entre los 
Representantes del Gobierno que estuvieron en 1a 
Ccmisión explicándolo, entonces la dejo, la pongo señor 
Presidente a su considei·ación.- · 

El señor Secretario: Ha presentado una proposición 
señ-or Presidente. 

El señor Presidente: Excúseme honorable Represen
tante ¿qué proposición? 
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Honorable Represen tal). te Héctor Helí : 
Que se designe una. subcomisión para que en el 

receso estudie el proy�cto de ley sobre desaparición 
de personas. 

El señor . Presidente :  En consideración la proposición 
leída. Va a cerrarse. ¿La aprueba la - Comisión? Es 
aprobada. 

Nómbrese la siguiente subcomisión para el receso 
honorables Representantes Fabio Salazar, Darío Mar
tínez, Lozano y el honorable Representante. Muñoz Paz. 
Y el autor de la proposición. 

·El señor Presidente : Continúa el orden del día, tiéne 
la palabra. el honorable Representante Carlos Muñoz 
Paz. 

Eu uso de la palabra · el honorable Representante 
Car�cs Muñoz Paz: 
Para contarle a la Presidencia de  la Comisión ,pri

mera, en virtud -de que nosotros n.o ·pérm·anecemcs en 
Bogotá los -que somos de provincia sería conveniente 
que_ por Secretaría se nos enviaran las ponencias, los 
proyectos de estos proyectos de ley· de acto legislativo 
que han quedado · pendientes, a efecto de poderlos es
tudiar y concertar luego una reunión aqui en Bogotá 
para coordinar cuál va a ser el articulado que se va 
a proponer en la legislatura. 

El señor Presidente : Así se hará honorable Repre
sentante ; para la asistencia la Secretaría se servirá 
comunicar a la Presidencia de la Cámam para los 
efectos de los pasajes de los que viven .en otras .ciu
dades. 

El señor Presidente:  _Sigue el orden del día. 
Proyecto de ACto legislativo número 222 de 1988; Ca-· 

mara, "·por medio ctel cual se erige a la ciudad de 
Popayán� en Distrito Histórico y Cultural". Autor, ho
norable Representante Jesús Ignacio García Valencia. 

· Ponente," honorable Representante Jaime Arizabaleta 
Calderón. Proyecto publicad-o en Anales número 165 
de 1988. Inf-orme de ponente, Anales número 131 de 
1�88. 

Proposición con que termina :. En consecuencia me 
permito proponer : Dése primer debate al Proyecto 
de Acto legislativo número 222 de 1988, Cámara, "por 
medio del cual . se erige a la ciudad de Popayán cn 
Distrito Histórico y Cultural". Está leída la proposición. 

El señor Presidente :  En consideración la- proposición 
con que termina el inf-orme. Va a cerrarse. Queda 
cerrada. ¿La aprueba la Comisión? Es aprobada. · 

A�tículo 19 La ciudad . de Popayán será organizada 
com::J un Distrito Especial Histürico y Cultural sin su
j eción al régimen municipal ordinario dentro de las 
condiciones que fije la ley, el. Legislador podrá dictar 
para ella un estatuto- especial sobre su r.égimen fiscal, 
administrativD y su fomento económico, social, cul
tural y turístico, so-bre las rents.s que se causen en 
el Distrito Especial Históric-o y Cultural de Popayán. 
La ley -determinará la participación que le corresponde. 

Ártículo 29 Lo dispuesto para el Distrito Especial de 
Bogotá en les artículos 171, 182. Parágrafo del 189 y 
201 se aplicará al Distrito Especial Histórico y Cul
tural de · Popayán. 

Artículo 39 Este acto legislativo rige d�sdé su pro-
nmlgación. · 

E�tá; leido el articulado. 
El señ·or Presidente : En· consideración el articulado 

leído. Anuncio que va a cerrarse. Queda cerrado. ¿Lo 
aprueba la Comisión? Es aprobado. 

Titulo del acto legislativo : "Por medio· del cual se 
erige a la ciudad de Popayán en DiStrito Histórico y 
Cultural". 

El señor Presidente : En consideración el título leído. 
Anuncio que va a cerrarse. Queda. cerrado. ¿Lo aprueba 
la Comisión? Es aprobad.o. 

El sEñor .Presidente :· ¿ Quier-e · la Comisión · que este . 
· Acto legislativo tenga segunda vuelta? · Sí lo quiere. 
P-vnente para segundo debate, el hono-rable Represen
tante Jaime Arizabaleta Calderón. 

. El señor Presi.dente :  ¿ Qué sigue? . . .  

V 

Becretaría : Hay dos proposiciones sobre la .mesa, se
ñor Presidente. 

Proposición : La CCinisión Primera Cünstitucional 
Permanente de" la honorable Cámara de Representantes 
al culminar las s"esicnes o-rdinarias del presente año 
se  permite expresar su reconocimiento a los honora
bles Represer.tantes Jairo Qrtega Ramírez y Elvira 
Cuervo de Jarammo, Presidente y Vicepresidente de 
la Comisión por la forma eficiente, ecuánime y acer- . 
tada ccn que han dirigido .las labores legislativas de 
esta célula congresional. Destácase gracias a su or�en
tacién eficiente se tramitaron 64 proyectos de los 
cuales 48 tuvieron el primer debate y 16 . fueron archi
vadc.s i;::¡dos k:s tema.s motivo de tales pmyectos fue-r,on 
tratados severamente, bien en sesión de Comisión o en 
subc::�misiones designadas con especial cuidado que die
ren el resultado · de estudio ambicionado. Transcríb¡¡se 
·y entréguese en acto especial. Firman les honorables 
�epresentantes Lucas Lszano Pacheco; Jesús Ignacio · García y siguen más firmas. 

El señor Presidente: En coi1Sideración la proposición 
leída . . .  

_Interpela el honorable Representante Héctor Helí 
Rojas. 

Permítame adherir a esa proposición . y a-provechar 
para personalmente manifestar mi complacencia y mi 
felicitación al doctor Jairo Ortega, a la doctora Elvira 
y al perEonal de Secretaría por toda la disposición que 
mostraron en la legislatura y de mi . parte presentar 
excusas si alguna vez traté ·de faltar al respeto, n o  
fue· con intención d e  hacerlo, porque los estimamos 
mucho y les felicitamos públicamente por su labor. · 

. . .  El señor Presidente, muchas gracias honora]:lle 
Representante, se cierra la discusión. ¿ Aprueba la Co
misión la proposición leída? Es aprobada, por una
nimidad la proposición . antes leída. 

Pronosició n : La Comisión P1�imera Constitucional 
Permanente al culminar las sesiones ordinarias -del 
presente año, hace reconocimiento _ a la m eritoria eje
cución laboral realizada por el s-ecretario General de 
la misma, doctor Fabio Castro Gil al �gilal · _que· a� 
personal de planta de la Comisión, presentada por los 
honorables Representantes : Lucas Lozano· Pacheco;. 
Guino Pérez Arévalo, Helmo Cruz Romero. Está leída 
la proposición. 

El señor Presidente : En consideración la · proposición 
leída. va a c errarse. Queda cerrada. ¿La a,prueba la 
Comisión? Es aprobada. 

se da un receso hasta ias tres de la tard� y le pido. 
a los honorables Representantes, que· si- no podemos 
sesionar a las -tres, porque no llega un proyecto, lo 

· hagamos mañana una hora antes de. la plenaria. Un 
proyectó que está en el · Sena.do que l e  suprimieron 1,1n 
artículo y que debe venir a.cá .  para que la . Comisión 
acep_te la supresión del artículo. 

( 
S_e levanta la sesión y se da un receso . l1ásta las 

tres. Y en· el momento en que no se· pueda· hoy., ·l o  
haremos mañana · una hora antes d e  l a  plenaria. 

·\ 
Faltando diecisés minutos para la una, se declara· 

un receso. 
\ 

Siendo las 12 :44 minutos de la tarde, la Presidencia 
levanta la sesión. 

El Presidente, 
. · .Jraim · Ortega -Ramírez . .  

La Vicepresidente, · 
·Elvira Cuerv!l de Jara�millo. · · 

El Secretario, 
Fabio Castro· G-il . ·  

ACTA.NUl.\IER0 . 002 
. Sesiones ordinarias. 

I 

En Bogotá, D. E.,. siendo las 11 y 10 de· la mañana 
del día 2 de agosto de 1989 ,. previa citación, se .reunie� , . . 
ron en el Salón Murillo Toro, perteneciente a la Co
misión Primera Constitucional Permanente, los miem
bros de la misma, con el fin de sesionar. El Presidente, 
indi.ca al S<:cretarlo que proceda a llamar a lista,  con
testan los siguientes honorables Repr�sentantes : 

ArizabaletR. Calderón Jaime, Barco Guerrero Enrique, 
Cabrera Caicedo Jorge Eliseo, Rive-ra· Stapper Rodolfo, 
Carvajalino Cabrales Farnando, Córdoba Barahona 
Luis E., Echeverry Piedrahíta. Guido, Carcía Valencia . .
Jesús Ignacio, Cely Cely Rafael, Huertas Combariza 
Genm'tn, Martínez Betancoürt Darío, Muñoz Paz Car
los, Ortega Ramirez Jairo. Pardo Villalba César, Pérez 
Garda Céoar, Pineda Chillán Cm·lo.s A., Rojas Jiménez 
Héctor Heli, Serrano Silva Luis ·Vicente, Ta;>cón VilJa, 
Guillermo, Turbay Quintero Julio C.ésar, -Ul"ibe· Escobar 
Mario, Cano Zuleta Rob"erto. ·Elías, Ocampo de· Herrán 
María Cristina. 

Informado del quórum para decidir, el Presidente 
declaró abierta la sesión. 

E11 el transcúrsó de la misma se hicieron presen le3 
le� siguientes honorables Representantes : 

Cruz Romero Elmo, Cuervo de Jaramillo .Elvira, I<_o
sales Zambra1:o Ricardo, Ortiz Prieto Otto, Villarreal 
Ramo.s Tiberio. 

Con excusa dejaron de asistir los siguientes honora
bles Representantes : 

Vieira W. Gilberto. 
II 

· Lectura y dil':cusión del Aéta número. 001 correspon
diente al día 26 de julio de 1989. 

Leída ¡:or Secretaría·, abi §rta la discusión y cerrada 
ésta· por la Presidencia, es ap10bada. 

III 

Proyectos y asuntos tramitad-os por Presidencia ; 
informe. 

Repartos de proyectos :  
Proyecto de ley número 240 de 1987 Cámara y 224 

del 87 cenado, "¡:or la cual se-· asignan funcicn2s a.l 

Insti.tuto Nacional del Transporte, se adiciona lo rela
cionado al tránsito automotor en todo el país y se 
conceden facultades extraordinarias para reformar el 
Código Na::ional de Tránsito Terrestre". Autor : doctor 
Luis Fernando Jaramillo, Ministro de Obras Públicas. 
Ponente : honorable Representante Héctor · Helí· Rojas 
Jiménez. Proyecto devuelto por el Senado. · 

· Proyecto de ley número 231 del 87 Cámara y 225 del . 
87 Senado, "por la cual se adopta el Estatuto Nacional 
de · Protección de los animales y se crean contraven

·ciones, se regula lo referente a su procedimiento y com
petimcia". Auto r :  honorable Representante Jorge Eliseo 
Cabrera Caicedo. Ponente : L1onorable Repr-esentante 
Jaime Ar1zabaleta Calderón. Proyecto devuelto por el 
Senado. 

Proyecto de ley número 71 del 88 Senado y 249 del 
88 Cámara, ''por la cual .se modifican algtmas normas 
sob¡:e . el régimen interno de las Cámaras y se dictan 

·, otras disposiciones". Autor : honorable Senador Carlos 
Holguín Sardi. Ponente:  honorable Senador Roberto 
Elías Cano Zuleta. 

Proyecto de Acto legislativo número 33 del 88 Cáma
ra y 25 del 88 Senado, "por medio del cual se erige a - la 
ciudad de Santa Marta, capital del Departamento del 
Magdalena, en Distrito Especial". Autor : honorab:e 
Representante Juan Carlos Vives M. Ponente : hono
ratle Representante Ricardo Rosales Zambrano. Pro
yecto que viene del Senado para segunda vuelta. 

Proyecto de Acto legislativo número 93 del 88 Cáma
ra y Z1 del 8 8  Senado, . "por el cual . se autoriza erigir e"(l Depa1•tamento la Intendencia Nacional del Putn
mayo. Autores: honorables Repre.sn1tantes Gilberto Flórez, Ernesto Muriel. Ponente : honorable Representante Luis Eduardo Córcloba Barahona.  Proye.�to par;:¡. 
segunda vuelta. 

proyecto de Acto legislativo número 118 del 87 Cámara y 24 del 83 Senado, •·por medio del cual se erige . al Municipio de Barrancabermeja en Distrito Petrolero y se dictan otras disposiciones". Autor:  honorable .:Representante. Enrique Murcia Ceveriche. Ponente : honorable -Representante Mario Uribe Escobar. Proyedo 
que viene para segunda vuelta. · 

Proyecto de Acto legislativo número 1 del 89 Cámara, 
"por el cual se autoriza erigir en Departamento la 
Intendencia deL Casana:re. Autor : honorable Repre
sentante Ali de J.  Dale! Barón. Ponente : honorable 
Representante Héctor Heli Roj as Jiménez. 

El señor Secretario : 
Citación a la seilom Ministra de Obras Públicas, 

doctora Priseila- Ceballos Ordóñez y a la señora Di
rectora del Intra, doctora Gloria Ordóñez de Matém; 
conforme a la proposición aprobada en sesión pasada, 
presentada por el honorable Representante Fernando 
Carvajalino Cabrale.s. 

Por . Secretaría se da lectura a la comunicación nú
mero 21934 del 28 ele j ulio de 1989, por la cual la sefiora 
Ministra de Obra.s Públlcas se -excusa de asistir a la 
citación de la fecha (se anexa a la presente Acta el 
texto original) . 

Informa además, que en el recinto se · encuentra 
present� la señora Directora del Intra, doctora Gloria 
Ort!óñ:ez ele JVIatéus. · 

· Eri. uso
-

de la palabra el honorable Representante 
Jairo Ortega Ramírez : 
Gradas,  

.
señor' Pre$iclente y honorables Represen·tantes : aunque .no coadyuvé la _p-roposición del Repre

sentante Carvajalino .en lo referent-e a la citación y en 
vista dE· la ausencia de la señora Mini�tra por la causa 
que ella ex�-one por estar · fuera. del país y que ya ha 
he�ho carrera en el Congreso, cada que .�e cita un 
Ministro resulta un viaje al exterior y ya hemos tEniclo 
la · oportunidad de tener que acep.tar esta excusa como 
.la del iJevnúr diario, pero considem que la responsa
bilidad de la política de Transporte y Tránsito sin 
desconocer 1as.cualidades y las capacidades de la señora 
Dire�tora. del Intra, e.s la señora Ministra. d-el Trans
porte ;  1:osotro.s no podemos adelantar este debate sin 

"la p1·esencia de la .se!'íora Ministra . . .  

" ' En uso - de la palabra el honorable Representa-nte 
Fernamlo Carvajalino Cabrales : 

Interviene el honorable Representante 
Germán Huertas Combal"iza : 
con la venia de la Preidencia. Señor Presidente. Es

toy completamente de acuerdo con el Repr-esentante 
Jairo Ortega Ramírez cuando manifestaba, que siendo 
un proyecto de origen Ministerial, como fue suscrito 
por el Ministro de Obras Públicas pasado, pare�e im
portante la presencia del Ministro para que .�ea la 
política del Gobierno Nacional la que pueda determi
nar cuáles son los actuales criterios del Gobierno f_rente 
al proyecto. De :otra parte, yo fui el ponente del C . N . T .  
actual, nos tomó más d e  un año trabajar e n  l a  Comisión 
Primera de la Cámara, nos reuníamos con transporta
dores, con el Gobierno, con el Intra, con· empresari:Js, 
coi1 dueños de escueras de automovilismo, hicimos un 
trabajo parlamentario exhaustivo con la compañía de 
los Miel'nbros de la comisión Primera de la Cámara 
porqu� fue w1 proyecto que se originó en la Cámara 
de · Re�rescntar.tes y logramos sacar, luego de muchas 
dificültade.s una ley de la Repúb2ica· que es el actuar 
Código ele Tránsito y Transporte de Colombia, lo que 
signifi�a que el Congreso sí puede legislar en materia 
de Códigos, no es conveniente que se den facultades 
extraordina1ias donde el legislador y la opinión pú
blica .desconoce la actitud o cuáles son lo.s criterios. del 
Gobi·erno, ele ese Gobierno del momento para poder 
ha-�er uso de la.s facultades. 
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De otra parte, tengo en. mi .poder tres.excusas .de. tr.es 
Ministros para el día d e  hoy, la Ministra d e · Minas. y 
Energía. se excusa de asistir a la plenaria a. un,deb.a-. 
te, necesita: informarse más sobrt:J el tema:; el Ministro . 
de Relaciones Exter.iores, dóctor Julio Londoño ·P,ar-edes 
se excusa pára un ·debate que el pai;; está- a. la . . expec
tativa de gran trascendencia para. la; ·  vida ecoriómica · 
del país como es la· situac-ión deL pacto cafetero ·gue se 

. malogró equivocadamente por· una política.. ·fallida en . 
· el Ministerio de Relaciones Exteriores y el MIÍlistro. · 

dice que: está en Cartagena, que no puede asistir y el · 
Ministro de E�ucación, el doctor Manuel · Fmnclsco 
Becerra, también se ·excusa, persona. que está en el ·ex
terior ; me parece que el Gobierno dEbe· defencter el 
Congreso y frente a p·royectos tan importantes y vitales 
como este de Tránsito· que para nadi.e desconoce que ·el 
año pa,sado hubo un debate público a través de la 
prensa, del Director de Tránsito dé Bogotá y el Director 
Nacional del Intra. sobre la Placa Unica Nacional; con
troversias de . tipo jurídico de mucho fondo· que podrían 
poner en dificultad la economía de los · distintos Insti
tutos de Tránsito del país y aden:tás, anarquizar . lá 
política gubernamental en la materia de tránsito. Me 
parece que es muy import;mte que escuchemos de l a  
propia voz d e  la Ministra de Obras Públicas s u  criterio . 
:sobre este proyecto ya que fue de origen ministerial 
y es a ella a qúien le compete la siturrción de tránsito. 
Gracias, señor Pr·esidente. 
Id·ervi�ne el honorable Representante 

1'iberio ·vmarreal Ramos : 
Claro está que valga la pena anotrrr que en la sesión 

de instalación fue el ·suscrito qui2n planteó el tema y 
el honorable Representante Carvr.jalino muy · hábil- · 
mente dentro de los planteamientos que yo formulaba 
redactó .esa proposición. 

Señor Presidente. No veo malo que el Gobierno se 
desplace hacia el  exterior y hacia otras ciudades del 

. país· a nivel de sus Ministros, que no solamente sean. 
Ministros que viven encerrados ·en las cuatro par:edes . 
de su Despacho, lo que hay que tratar de bUtscar con el 
Gobierno y con su propio Ministro de Gobierno que el 
Ministro de la política, de tratar de ver qué semanas 
nos pueden reservar los altos Miembros del Gobierno 
para formular las citaciones, llegar a. �sos entendimien
tos a través de un diálogo ya que estos están hoy por 
hoy· de moda, cuando es que va a. estar aquí para 
entonces entrar a coordinar las citas, sería. un propó
sito pues ante ·esta difícil situación dé poder pescarlos· 
eri el tiempo que ellos se encuentren aquí en el país o 
en las Carteras Ministeriales y no se encuentren fu.era 
de la República; De otra parte, señor Presidente , ·  ser.ía · 
conveniente tratar de llegar si no se puede lo uno con 
lo otro, de que sean los señores_ Viceministros qu.e 
viajen. para que a su vez Jos Ministros asuman las 
responsabilidades ante. el Corigreso en las difer.entEs 
explicaciones que tengan que dar en la respuesta de 
los cuestionarios que a ellos se le fm'mulen, cualquiera 
de las dos pautas pueden buscarse o si no también se pa-

. san estos 5 meses volando y quedamos como arrancambs, 
en cero, seüor Presidente, hacer .el debate en el exterior. 

De otra parte, quiero dejar sobre la mesa de la Se
cretaría una proposición, me permfto leerla para que. 
en el tiempo · oportuno se ponga a consid eración y dis
cusión, porque si de pronto la señora Ministra; por. 
aquellas cosas . del destino d.elicadísimas responsabili
dades a su cargo, no viene por esa circunstancia, no 
po::lemos dormirnos, · nosotros también tene!TIOS . deberes 
con. el país; tengo .un estudio que necesariamente busco 
que lo discutamos con Ministros a bordo. o sin Minis- · 

·tros,. porque . nosotros también somos Parlamentai·ios · 
y en este campo podemos tener iniciativas propias y 
seguir hacia ad!"lan.te así estos proyectos de .ley si de 
pronto logran hacer su tránsito, llegan a hacer para 
el Ejecutivo, devueltos por razones de !as que siempre 
sabemos a veces aparecen dentro ·.de la jurisprudencia 
colombiana, pues nos queda la satisfacción· y la con
ciencia tranquila del deber cumplido y de quec algo ·se .. 
intentó ha.cer, y de que el tiempo aquí no !o pasa-
mos todo. ·de agache. Esta· proposición diría : . 

Desígnese -por la Pr.esidencia· de la. Comisión y ·con la 
venia del ponente, honorable Repr.esentante Héctor 
Helí Rojas, quien le da el visto bueno, una subcomisión 
de estudio al Pmyecto de ley número 240 del 87 Cá� 
mara y 224 del 87 Senado, pa.ra un examen prof-undo 
de su contenido y objetivos con miras a un :::nálisis 
.que conllevaría a introducirle algunas reformas y adi-
ciones. · ;, 

La dejo a la consideración de la Presidencia porque 
podemos ir avanzando, ir gan:mdo terreno si dada . Ja 
circunstancia, !a señora. Ministra d� pronto na tiene 
tiempD, pues nosotros sacaremos el tiempo ya dentro 
de esta subcomisión para analizar con las autoridades 
correspondientes, bien sea del Ministerio de Obras . 
Públicas, de la Dirección Genoral del Íntra, de las 
Autorida-des de Tránsito a nivel Departamental. o Mu
nicipál y en fin, hacer un estudio de fondo para· traer 
las correcciones de a.�uerdo, pues, con la. actualización· 
del país en lo que debe ser el propio Código NaCional 
de Tr.ánsito, las mi.smas a tribu.ciones y competencias· 
del· Intra en lo que a ellos les compete en el orden 
nacional y las p:ropias que le corresponden a las Ins
pe.::ciones Municipales de tránsito a · las Direcciones 
Departamentales o a las · Secretarías de Tránsito: 
Eo uso de la, palabra 

el doctor Fernando Carvajalino Cabrales : 
Gracias, señor Presidente y honorables Representan

tes : pues yo realmente, c0mo dice el Representan�e 
Tiberio Villarreal, me adelanté a presentar una. pr'o
posición en el se•ntido de que se citara. a la señora 
Ministra de Obras Públicas y _a la Directora del Intra 
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N'a..cional, en ·la-. cual nada tiene que ver con este pro-· 
yecto porque creo que : esto fue .. iniciativa del· ante:rior 
I<.q:inistro y del an tt·l'ior Director de Tránsito ·que .como 
:�-:a ló h. ah expresado· aquí mis ilustres colegas, . tenía· un 

· '. problema· c<in ·el Director Distrital, el doctor .Valencia 
' C'OSSiO' que se. epcUentra �aq'\lÍ · eri el pasillo de la .CO

. : ll'!is1ón y, consideré, sefior ¡:>residEi1te y honorables· Re- . 
pr�sentantes de que cua'ndo en el país se está hablan'do ... · de desce,ntralización administrativa y había .unas có,:;as 
qU:e ya . venían descentni.li·zadas como·. soh las Inspec
ciones Departamentales d·e Transito y las Ibspec.ciones 
Municipales en algunos ·municipios. donde existen, no 

· c:reo por qué el Gobierno iba. a echar marcha atrás y 
recoger la descentralización y volver a descenti·a.lizar 
en un instituto que por cierto no ha ·sido el me1or de 
todos los institutos, que en el pais actualmente cum
plen su mísión administra�iva. Por otro lado, considero, 
>:eñor Presidente, que este proyecto aunque no lo voy 
a decir aquí respetando el criterio de mis .�olegas, es 
un proyecto . como· los �olombianos ya nos hemos acos
tumbrado, es un proyecto que está herido de muerte 

. Y creo· que cuando la señora Miü_istra se haga presente, 
va a·  saber que este proyect·o no se adelantó en forma 
reglamentaria. en el Congreso de la Repúblicá. 

En todo ca.so me reservo mi exposición para. cuando 
la seño�·a Ministra tenga la oportunidad ·de presentarse 
ante el Congreso de la República, no se excuse y no le 
dé miedo, pero c011sidero · que la señora tv'".Linistra está 
recorriendo el ·exterior a ver si consigue préstamo 
a ver si- arregla las carreteras, los problemas que · s� 
vienen sucitando especialmente el problema de los 
Ferrocarriles Nacionales y otro.s problemas que sucitan 
aquí en Esta Comisión. que a pesar de. haberle dado 
facultades extraordinarias al Minis�ro de Minas en la. 
actualklad una. empresa quebrada como Carbocol los 
empleados , p,úblicos pasaron a través de ese fa�oso 

· Código de Minas, pasaron a ser empleados oficiales 
dándole la correspondencia. a Esos empleados oficiales 
de · presentar convenciones colectivas de trabajo. La 
empresa Carbocol, una empresa quebrada hoy en día 
tiene Vicepresidente. que gana mayores s�eldos que · lo 
que. gana un Representante a Ht Cámara o un Senador 
ele la República. 

J!ntcrviene· el honorable Representante 
Jcrge Eliseo Cabrera : 

Señor Presidente, señores Representantes, señora Di
rectora del · Intra. Queria reafirmar lo que ust'ed estaba 
diciendo de lo que no debemos nosotros ·seguir hacien
do es concediendo facultades . extraordinarias especial
mente para la reacción de los códigos, tuve la triste 
experiencia de S€1" miembro de la Comisión Asesora del 
Código de Minas que usted mencionaba con el Repre
senta_nt e  César . Pérez, · les digo que yo fui tal vez el 
P(l.rlamentario. que · más asistí a esas Comisioms, deja
mos . muchísimas constancias que fueron totalmente 
desconoddas finalmente por el Gobierno ;Nacional al 
·dictar con el Representante Mario, fueron totalmente 
desconocidas las observaciones po:r el Gobierno Nacio
nal. De manera que me parece, el Parlamento debe 
tomar una posición muy .clara de no seguir cóncediendo 

. facultades, que pre.sent:m los· proyectos, los d�scutimos, 
eso.se puede, yo mismq fui autor del Código de Protec
ción. a Jos- animales que ya· fUe ,aprobado en . la Cámara . 
y :P!enaria y está para acepta.r mias· modificaciones en 
la _ Cámara, enton,ce:S · si un modesto Parlamentai·io 
puede imp1.l1sa-r . un Código, cómo el Gobierno Nacio
nal no puede impúlsár un .Código de la materiá. que 
sea.: De manera. que éstoy muy ·. de a cuerdo con usted, 
honorable Representante, de lo peligroso que es con
ceder facultades especialmente para la redacción de · 
Cóqigos. Muchas gracias. · -

Nuevamente el ·honorable Representante 
· Fernan'do Carvajalin·o ca,brales : 

como venía· diciendo, señor . Presidente, .en el caso · 
de Cai·bocol,. ·aquí tengo una revista de la Contra) o ría . 
General de la Nación, donde· hace pública la denuncia. 
de lo · que ocurrió con · el Código _(je Minas. Entonces, 
señor· Presidente, cuando aquí se le solicitó .al señor 

. Ministro de Desarrollo que se presentara una cuestión 
reformatoria sobre el concurso de quiebra en �a Comi:.. 

· sión se le · exigió · que se nombrara una comisión, se 
redactara · las normas . de ese estatuto y se .le obligó a 
que Jo· tr!J.jE1'a a l a.  . . Comisión Priméra ·de la Cámar.a 

. para que se le diera correspondiente debate. Aquí se. l e  
está dando facultades a l  Gobierno para redactar el 
Código de· Transpot te y aquí w1 colega nuestro del 

· Tolimá, acaba de decir que hace tres años redactó 
otro Código de Trarisporte; no entiendo esta situación 
del Gobierno o no sabe lo que está pasando y cada. vez 
qUE• trata- de confundir al congreso o echarle la.s culpas 
al Congreso, trae un sinnúmero· de proyectos que no 
tienen analogíac con lo que está aconteciendo en la país. 

Creo, señor Presidente, tal como · lo han presentado, 
como lo han expuEsto acá mis colegas, hay que esp_erar 
que la señora Ministra venga, tenga . l a  gentileza de 
venir a la. Comisión y 1e explique al país qué es el 
proble�a del transporte, en el transporte ha habido 
muchos problemas y uno de los principales problemas_ 
!o ··estamos viendo, . se· acabaron ·los Ferrocarriles Na-, 
cionales, para darle paso hace mucho tiempo a .las 
tractomulas, las tractomulas acabaron con los puentes 
y con .. las carreteras nacionales, y, hoy encontramos 
más de tres o cuatro mil empleados de los FErrocaniles 
Nacion.ales que no van a tener empleo porque se va a. 
privatizar lá empresa de Jos Ferrocarriles Nacionales; 
entonces crEo que no .se puede seguir jugando .con el 
pueblo colomb¡ano ni aún más con el congreso de la 
República cargándole las responsabilidades de este 
Gobierno·. Entonces comparto . . .  
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En .uso de ·la palabra el honorable R epresentante 
Rafael Serrano Prada : 

.Yo celebro muy complacido que casi unánimemente 
P{)r lo ,que hemós oído hoy, el Congreso y la Comision 
Pt,imera:. está volviendo por su fuero. No solamente 
hay qu,e 't'ene·r ·en cuenta de la ardua lucha de las 
rep-reseütaciones regionales han efectuado en la ci't-

• o mara y eíl eJ ·senado pat'a log1'at; la tan a'nsiada dés- . 
centralización ; este :proyecto hay · que mirarlo mi:ty 
profund.amente., porque no se le olvide que lo que nos 
ha costado una constante batalla puede perder y en 
segundo lugar yo quiero anotar, señor Presidente· ele 

· que en este proyecto se puedm lesionar los illtex�s\Js 
econónli.�os de . los departamentos porque uno de los 
a¡:;ortes más eficientes y directo que tienen las TESO
ret·ias de nries.tros raquiticos fiscos municipales es pr�-

·. cisamente de las que dependen del tránsito. De modo 
p�es, que sin entrar profundamente este proyecto, el 
m1smo ponente, doctor Héctor Heli Rojas ha querido 
que se. nombre una subcomisión para que nosotros de
talladamente obremos a conciencia en un paso tan 
fundamental como el que avocamos hoy con el estudio 
de este proyecto. 

Interviene el honorable Representante 
Jairo Ortega Ra.mírez : 

Señor Presidente, es para. dar lectura a la proposición 
definitiva que coadyuvada por mis colegas el doctbr 
Pineda Chillán · y  el doctor Mario .Utibe, va:Uos a pfe
sentar en relación con el aplazamiento de la citación 
a la señora Ministra. Dice así la proposición : 

Aplázase la citación de la señora. Ministra de Obras 
Públicas y Transporte para la sesión del próximo miér
co�es y a�i c_iónese _de· la misma en el sentido de que ·la 
senora Mmt:stra de a conocer los alcc.nces del Decreto 
número · 80 de 1987 sobre las políticas del transpoúe 
para el país y el siguiente cuestionario : 

1° ¿Por qué siendo el Intra una mtidad descentra
lizada. que �e creó mediánte Decreto-ley 770 de Hl'68 
para que ejecutara la. política económica del transporte 
y en cuyos objetivos no figura n;nguna. función de 
trán�ito, se le· quiere dar cambiando su naturaleza. y 

· funcwnes las de tránsito que siempre por su naturalezlt 
han ejercido los departamentos y municipios? 

29 ¿Por qué si en la es�ructura de la. administraciiín 
pública colombiana ninguria entidad ,des·centralizad a 
tiene atribuciones policivas, se pre-tende desvirtuar 'la 
organización para. darle'Úl Intra ftmciones de control 
exclusivamente policivo ccmo el pase, la placa única 
nacional, 'las revisiones tecnomecánicas, etc., no obs
tante que el D�crE.to 134'1 del 70· y la Ley 33 de 198G 
Código Nacional de Tránsito, concede esas atribuciones 
eje-cutivas y aseso-rías del Gobierno Nacional al Consejo 
Superior de Tránsito Terrestre del cual la Secretal'ia 
Técnica Administrativa está asignada al Instituto· Na
cional del Transporte y. su Director tiene vo:;; mas 110 
voto en ese Consejo, precisamente por no ser autoridad 
de · tránsit.o? , 

· 

39 Conve-rtir el Intra eri autoridad con facultades 
para prestar serv·icios como la elaboración y ·sun'!inis
tros de licencias de conducción, elaboradón y sumi
nistro de ·placa única nacional, regular y controlar ·la 
revisión · tecBome:)ánica, regular y controlar las escue
las de enseñanza automoviliarias y la elaboración y 
suminjstro de formular-ios, calcomanías para todo · el 
tránsito del país, va a implicar uü ·ctespla'zamiento ·ho· 
sólo d� las funciones de las autoridades de tránsito 

· locales, sino fundamentalmente los recursos que ac
tualmente perciben esas autoridades, situa.ción que ya 
está demostrada con algunas funciones .que -le · dio la 
Ley 33 al Intra cuyo ejeréicio ya reemplazó muchos -de 
estos documentos en detrimento de los fiscos munici
pales y departamentales .como se puede· demostrar. • 

49 ¿Por qué el Gobierno Nacional está interesado "Cll 
un proyecto de ley que contraviene totalmente la polí
tica de descentralización administrativa propiciada por 
el propio Gobierno con la. expedición de numerosos 
decretos-ley mediante fa.�ultades expresas concedidas 
por este mismo Congreso ·de la República, · máxime: 

. cuando el Decreto -80 del -87 le .suprime al Intra las 
funciones de transporte para darle a la autoridad local 
y ahora se busca darle a ·ese organismo n acional .fun-. . cienes de iránsito qu.e·son de naturaleza local y polidva. 
y que nunca han tenido los . organismos nacionales, 
especialm�nte el Intra? 

59 ¿ Con qué recursos van a contar los nnmiciplos y 
departamentos para asumir la obligación de control 
del tránsito que no se pa.se en el proye�to la rEsponsa
bilidad del Intra .y de las ,autoridades locales? ¿ Cómo-' 
podrán en adelante las autoridades de tránsito realiz¡tr 
programas de educación. y seguridad vial y adoptar. lt 
los agentes de · tránsito de los equipos necesarios para 
el manejo d e  tránsito urbano ? . 

. 69 ¿ Qué porcentaj e de Jos ingTesos de los que recibe 
el In:tra por concepto de .los trámites y actuaciones que 
realizan las ofi.cinas de tránsito destina a 'funciona
mie·nto burocrático de esa dependencia y a inversión 
rle cada uno de los municipios y departamentos del 
paí.s? 

79 ¿Por qué si. la Ley 33 le dio al Intra la potestad 
de elaborar la licencia de conducción tres años después 
del sistema del pase cori. fotografía electrónica e.stá 
solamente establecido en 5 o 6 ciudades y en el resto del 

· pa.ís se sigue expidjendo mediante mecanismo anterior 
creando graves problemas a los usuarios, especialme�1te 
a capitales que tienen municipios - aledaños como :en 
El caso de Bogotá, Cali, Medellín y Barranquilla? · 

89 ¿ Cómo ha cumplido el Intra. la disposición del 
Decreto-ley 80 del . 87 . de suprimir gradualmente · la 
planta de personal del Instituto que se destinaba a, 
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cumplir las funciones de transporte que pasaron a los 
municipios? 

99 Si la Ley 33 del 86 y el Decreto 1147 del 7Í, regla
mentario del Decreto 1344 del 70 le han señalado al 
Intra las funciones de reglamentación general, de ins
pección· de señalamiento de las funciones que pueden 
ejercer los Inspectores de Tránsito que se crea y la 
ejecución de las decisiones que a dopte el Consejo su
perior de Tránsito, ¿se pret.ende con este proyecto QUi
tarle a ras entidades municipales el ej e�·cicio de esas 
actividades? 

Esta sería, sei'ior Presidente, la prOpOSlClOn que en 
asocio de mis colegas los doctores Pineda C.hillán y 
Mario Uribe, hemos presmtado adicionando la propo 
sición del honorable Represeñtante Carvajalino y que 
según tengo enter..dido, _quien habló de la proposición 
fue el Representante. Tiberio Villarreal. Muchas gradas. 

Nuevamente el honorable Representante 
Fentan do Ca-rva.jaHno C.:  

Sei'ior Presideilte. Ya para terminar, porque creo q�e 
este debate; como lo dije al principio, especialmente el 
proyecto, cuando se pr esente la sei'iora Ministra, creo 
que el proyecto se va a hundir práctt::amente, se le va 
a dar un entierro de tercera en la Comisión Primera. 
Pero con el respeto que me es debido, con la doctora 
Gloria Orclóñez de Matéus, que deE:de ya le agradezco 
su presencia en esta Comisión y que tenga la seguridad 
que va a ser muy bien recibida en la Comisión Pri
mera de la Cámara de Representantes, porque diríamos 
que usted es una persona que es técni-ca, que no va a 

- manejar al Intra con el criterio político como se hizo 
con el anterior administrador. Presente el p royecto · 
nuevo si es necesario, el Código de Transpor.te para que 
en la Comisión se pueda estudiar; entonces le agra
d<:zco . ampliamente• por su presencia acá y comparto el 
entena que han expresado mis colegas en el sentido de 
que se aplace hasta qu� la señora Ministra. pueda venir 
a Informar a la Comisión cuál es el criterio del Go
bierno frente a este proyecto ; que desde ya yo anuncio 
que _está hundido en forma reglamentaria _pero que lo 
hare cuando la señora Ministr a esté presente en el 
r�cinto de la Comisión Primera. Mu.::has gracias. 

El Presidente : 
Se pone a consideración la proposrcron presentada 

por los honorables Representantes Jairo Ortega, Mario 
Uribe ·y Carlos Pineda Chillán. · 

En uso de la palabra el honorable R epresentante 
Tiberio Villarreal Ramos: 

Señoí· Presidente. Es para anotar dos o tres cosas : 
realmente ya no hay que pedir la palabra, con la venia 
del citante, sino directamente a Su Señoría. Verdade-
ramente yo si lo ·que considero, no estando de acuerdo 
con el proyecto que está aquí ya para el último trámite 
reglamentario, es que la proposición anterior, a no 
ser que el citante ya lo r.esolvió, pero a veces persis
tes. . . . decía también que se debía citar a la Ministra 
y a la Directora Nacional del Intra, pues bien, ella ya 
nos oyó, debiéramos aplazar e� debate frente a la se
ñora Ministra de Obras Públicas, pero sí tener un 
gesto de caballerosidad y gallardía y oír a la sei'iora 
Directora Nacional del Intra en sus diferentes apre
ciaciones que hoy puedan también dar luces . . .  

Intervhme el honorable Representante 
Jairo Oljega Ramírez : ' 

Hay una proposición que he presentado con los Re
presentantes Pineda Chillán en el sentido de escuchar 
a la sei'iora. Dil:_ectora .del Intra en esta sesión, pero · 
también escuchar uno o varios Representantes de la.s 
Dire�ciones departamentales y municipales de tránsito. 

Nuevamente el honorable Representante 
Tiberio Villarreal : · 

. . . de las intervenciones de los distinguidos amigos 
que no tienen voz y voto en esta sesión, se pueden 
hacer hoy mismo de carácter iriformal e ir avanzando, 
porque lo que yo trato dentro de la iniciativa que 
buscaré que se introduzcan, es realmente · como lo ano
taba el Parlamentario conservador que · aquí podemos 
entrar a. legislar, esa. es la misión nu€stra, yo traigo un 
proyecto borrador de r eformas, adiciones y supresiones 
al Código Nacional de Tránsito que ha sido un traba.jo, 
pues que se redactó dos, tres meses antes de estas se
siones, co:sta de 38 artículos de los cuales quitándole 
algunos puntos y comas, podemos nosotros considerarlo 
aquí en esta Comisión y entrar de lleno a tratar de 
sacar adelante lo que el pais demanda y n ecesita en 
los actuales momentos. En cuanto a la negativa de 
conceder facultades, desde que llegué al Congreso y a  
hace varios años, h e  oído l o  mismo, lo que pa.sa e s  
q u e  nunca se cumple porque se dan las circunstanéias 
de que a veces las .concedemos, eso tocaría ele·varlo a 
canon constitucional, mientras eso no suceda, simple
mente no pasará de ser un buen pacto de caballero. 
Gracias, iieñor Presidmte. 

· 

En uso de la palabra el honorable Representante 
Carlos Pineda Chillán : 

De por medio hay una proposición que a Su Señoría 
le ruego la someta a consideradón pará que entonces 
la sesión del día de hoy no pase en vano no para nosotros 
sino para. la Directora y seguramente para algunos 
Directores de Tránsito departamentales y Distrito Es-
pecial que s e  en_cuentran en el :r;écinto. 

· 
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En uso de la palabra el honorable· Representante 
Rodolfo Rivera Stapper: 
Para anunciar mi voto afirmativo a la. proposición 

del honorable R�presenta!lte Jairo Ortega y a la vez 
pa.ra pedirle a mis compañeros de la Comisión Primera 
que debemos sentar el precedente que a esta Comisión 
tan importante, cua.ndo se citen funcionarios del Go
bierno, asistan, vamos a sentar ese precedente, aquí.. 
fácilmente con una pequeña excusa. no vienen los se
fíores Ministros, esto es muy importante, lo del Intra 
debemos discutirlo a fondo, conocer ese anteproyecto 
que nos a.mmcia el doctor Tiberio - Villarreal con una 
Mesa Directiva deligente que tenemos, qu3 q;nere tra
bajar, aprovechemos estos pocos meses que nos quedan, 
para que la culpa no vaya a recaer en los honora.bles 
Parlarr..entario.s, cuando vamos a. la provincia y s� nos 
critica que no estamos haciendo nada.. Todos sabemo,s 
que la Comisión Primera es una de las Comisiones que .. más trabajan, que le dedica mucho tiempo a los pro
yectos que aquí llegan y también sabemos del fracaso 
con las faculk:des :oxtraordina_rias que se han concedido 
en la Comisión Primo'a, nos engañan como al bobito 
del pueblo, se piden unas facultadEs extraordinarias 
las solicitan para ur.a cuestión n1arco y posteriormmt� 
aparece algo distinto, entonces considero que vamos a 
ser muy prudentes en e.so de facultades extraordinarias 
Y muy exigentes con Jos altos funcionarios del Gobier
no. Gracia�. señor Presideilte. 

En USQ de la palabra e! llonorallle Representante 
Carlos Muñoz Paz: 
Creo que en el día d 3 hoy aquí se han dkho grandes 

verdades, esto-y de acuerdo con el doctor Tiberio Vi
Harrea! y con el antecesor del uso de l a. palabra, en el 
sentido de qu� tenemos que exigirle al Gobierno l a  
presencia de los altos funcionarios del Estado en- los 
proyectos en que ellos estén inter.esados, el Ejecutivo 
esté interesa.:io, no pDdemos seguir dando -el espectáculo 
de que los proyectos no lo.s discutimos porque no- vienen 
los altos funcionarios del Estado, creo que las facul-

. tades que tiene el Co!lgreso y especialmente .. esta Co 
mlsión, es la de discutir todos los proyectos de ley que 
lleguen a su consideradón y si no se puede conseguir 
la presencia de los señores Ministros, por sus múltiples · 
ocupaciones, pues no va a ser culpa nuestra sino de los 
Ministros pero np.<:otros tenemos el deber de legislar, 
sea aprobar.do o negando los p;:o.yectos de ley. que 
J�egan a· consideración de la Comisión, pero vamos a 

· ponerle orden a esto, porque no tenemos sino 5 meses 
a.! año para legislar y re.sulta que no tenemos la cola
boración que necesita el Parlamento de parte del Eje
cutivo y en esas condiciones quien va a cargar el des
prestigio es el Parlamento, mas no el Ejeéutivo. De 
manera que pongámosl':! orden a esto para que toda 
citación que se haga. siqüiera con 8 días de anticipadón 
a los Ministres, sea cumplid a  porque de lo contrario los 
empastela el trabajo parlamentario y ·los culpables de 
todo ante la Nación wmos nosotros. Yo creo que eso 
es lo .más Importante que hoy se ha .dicho en esta 
sesión. 

En uso de la palabra e! horlorable Representante 
Héctor H elí Rojas: · 

Sea lo primero, señcr Presidente, expresar mi satis
facción por ver que eú esta Comisión las · tesis que 
hemos defendido nosotros durante los tres años que 
hemos pertenecido a elÍa, finalmente tiene acogido 
entre los amigos conservadores y los amigos . liberales 
que el a.ño pasado r:os dejaron votando aquí solos por 
presiones del sei'ior Ministro de Gobierno y aprobaron 
la Reforma Constitucional a pesar de que decían que 
no se- .d<bía ·aprobar ; entonces me complace mucho 
porque eEte semestre no voy a estar solo, va a haber 
voces import-antísimas como la del anterior Presidente 
de la Comisión Primera y la de otros ilustres . liberales 
que se están dando cuenta de que cuando uno · dice 
que hay que recuperar los poderes del Congreso no lo 
dice porque en Boyacá tengamos un Gobernador que 
pertenece a l a  corrier.te del doctor César Gaviria y te
n emos que aguantárnoslo porque no hay forma de 
cambiarlo ; Orlando Vásquez es nuestro amigo, pero no 
va -a llegar a atentar contra la majestad del doctor 
Gaviria. A mí me ·complac= muchísimo ver ese am
biénte en la Comisión, ¡::orqu.e est:t mai'iana con · César 
Pérez comentábamos algo más grave,. si el Congreso 
ha perdido atribución y ha perdido facultades eso no 
ha sido por d ecretos de e.stado de sitio ni por impo 
sición de· una dictadura, sino por las propias byes apro
badas por el Congreso de la República donde hemos 
llegado a los extremos, como tuve oportunidad de com
probarlo en la co"misión Legal de· Cuentas, cargamos 
con la fama de los .viajes Parlamentarios y que · nos 
gastamos mucha plata en viáticos, pero nadie ha cuan
tificado y estas excusas pueden servir para comenzar 
a cuantificar- en costo de los viajes de los Ministros y 
de los Jefes de Departamentos Administrativos al exte
rior, también con viátkos dtil Estado ; de las facultades 
extraordinarias . cómo me alegra que ahora mis amigos 
se quejen de que los tra.iciona.ron al redactar el Código · 
de Minas·, porque ha. de recordar la Representante Ma
ría Cristina Ocampo ·de Herrán cómo me opuse en u n  
desayuno que no.s .hicieron e n  Colfinancia.s, donde ma.
nejan los Ministros de Minas con el sector privado, y 
cómo me opuse a eso hasta que la doctora María Cris
tina Ocampo con un a anécdota - que no se me olvida, 
como me dejaron solo mis colegas, lo.s llamaban los 
Ministros d e  Gobierno, el Presidente Barco y les in
fundía miedo, me decían : Héctor Helí. ante la inmi
nencia de la violación relájese y disfrútela y aprobaron 
las facultades para el Código ·de Min�s contra mi opo
sición y me alegra que estén muy dolidos, porque esas 
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son . las tesis que debe defender el Congreso, pero 
defenderlas con energía y con propiedad y entonces 
desde ahora anticipamos un escenario estelar para la 
Reforma Const. tucional en esta Comisión donde los 
colegas se han dado cuenta que en este último año es 
cuar.do hace cuenta, ya no los que han sido más go
biernistas y más entrega.dos, hacen :SU inventario y 
parece que le sUen a deber mucho. Entonces me siento 
en primer lugar muy complacido por eso y va a haber 
un equipo grande, doctor Jairo Ortega., doctor Carva
j alino y todos les demás y creo que ahora sí vamos a 
e.stu_diar es�- REforma sin que el doctor Gaviria venga 
aqm a decirnos que nos va a pagar los viáticos o a 
prometernos los p uestos que nos prometió el semestre 
pasado . . .  

· 

El honorable Repres ent¡¡nte Jairo Ortega; intervien e :  
E,s· que S u  Señoría h a  dicho que con los desayunos 

del do�tor Barco y El señor Ministr:o de Gobierno, pero 
le falto con los de don Gcrmií.n Montoya que es más 
poderoso. 

Nuevamente el honorable Rep;esentante 
Héctor Helí Rojas: 
Señor Presidente. Paso.ndo a otro punto, porque ten

go que decir a mis colegas en relación con -este proyecto, 
voy a actuar como un juez y les pido a ustedes que no 
nos dejemos mientar ni por presiones del Ministerio 
de Obras ni por presiones de Transitas departamentales 
sino que nos convenzan unos y otros. escuchemos al Go
bierno y escuchemos también a los Directores de Trán
sito que en últimas también son Gobierno, y que nos 
convenzan y hagamos lo que nuestra responsabilidad y 
nuestro leal saber y entender nos indique. Teng'O una 
ponencia que se llamó así ponencia, pero que en el 
fondo puede ser un inform::!. pidiendo que se a.:ojan 
las modiíicaciones que el Senado de la Reoública l e  
hizo al proyecto· y, entonces d e  pronto reglamentaria
mente lo que haj:Jría era que votar si la Comi.sión acog:! 
o ·no las modificaciones, pero que tal, yo que he sido el 
más solidario- con mis colegas, no permitir que se in
tegre la. subcomisión y que .se estudie rzalmente el 
proyecto a fondo y que escuche a tedas las parks y 
que tomemos la decisión 'que como Congresistas crea
mos conviene, más no al municipio o al departam ento 
o a la Nación, sino a todo el ente adm:nistrativo que 
creo que por más des.centralización que haya no está 
federalizado ni está sepamdo de una manera absoluta, 
de manera. que pueda el municipio, una. rueda suelta 
Y el departamento otra y la nación otra, porque es que · 
ahí el Gobierno también -se ha equivocado, pues se 
colgó a la descentralización administrativa y a ratos 

. como que la apoya y a ratos �omo que no la. apoy:a, 
pero a rato.s como que hac� descentralización y a ratos 
hace apenas descentralización de funciones y tiene una 
confusión mental ahí, terrible. 

Doctor Carvajalino, usted ha dicho, el proyecto tiene 
una muerte de tercera, yo creo que e�o es muy santan
dereano y muy drástico, pero jurídicamente doctor 
por qué no hacemos una cosa que le ruego, 'si usted 
observa un vicio muy de fondo de orden procedimental 
o de orden r_eglamentario en el proyecto; por qué no 
evalu an1os pnmero ese punto, porque si ese vicio existe, 
que yo no lo conozco, pues seria innecesario adelantar 
el debate hoy, integrar la s�bcomisión y meternos en 
una cosa que procedimentalmente no tendría vía en
tonces yo si le rogaría o::m mucho respeto que el d�ctor 
Carvajalko que es quiEn ha advertido esa situación 
11os info_rmara y nos pustrara, porqu'! si ex;ste· el vicio: 
pues ah! se para y .se piensa en un nuevo proyecto o lo 
que haya que hacer según el vicio que él plantee. Si 
no existe el vicio, entoncEs sí adelantemos el debate, 
estudiemos el proyecto, integremos la. subccmisión, por
q�¡e lo otro me parece honradamente. sería perder el 
tiempo. E.--o es lo que tengo que decir, señor Presidente, 
y le agradezco mucho. 

El señor Pr esidente: 
Continúa l a  discusión de la proposición suspensiva 

en reladón con la citación · a la señora Ministra de 
Obras Públicas. 

En uso de la. palabra el hoT•orab!e Representante 
Fernal.'do Carvajallno Cabra les : 
Gracias, señor Presidente. Para darle respuesta al 

honorable Representante Héctor Helí Rojas. H� seña
lado a pesar de no haber sido el ponente del proyecto, 
de que · hay un vicio grave dentro del . proyecto, quiera 
esperar que mis colegas adelanten con la señora Mi
nistra . de Obras Públicas, que se han presentado unas 
propo.siciones y, con "el debido respeto cuando la señora 
Ministra de Obras Públicas se haga presente en la 
Comisión Primera.; yo haré mi exposición; es muy claro, 
la persona que escoja el proyecto lo lea con tranqui
lidad, con mucho detenimiento, va ·a encontriu un vicio 
de fondo, supremamente profundo, que da con el pro
yecto. Pero yo espero y respeto la. posición de mis 
colegas en que s� han presentado unas proposiciones y 
es ne cesario que se haga amplitud con el transpmte y 
tránsito, se estudie el problema de transporte y trán
sito. del pais a trav�s ele mis colegas y eso yo lo 
entiendo. Aquí se ha presentado una proposición en 
que se oiga. a la señora. Directora. del Intra y qtie se 
oiga a algunos Directores de tránsito departamentales. 
En todo caso, yo creo, señor Presidente, aue antes d e  
seguir adelante ·del debate se debe poner .. en votación 
las proposiciones. la primera en que se declare la sesión 
para oír a los Dil'ectores de Tránsito y que se le dé 
aprobación a las proposiciones aditivas que se han he
cho a la proposición. 



1\N/\LES DEL CONGRESO 

E! scil�lr rrrsk1ente : 
Continúa la cliscu.>�:Sn deo la p;·CJ¡�o � i c.lcn mbre apl::l

zarniec·. to ele la cita ción a la seüora 1\""!n i,,tra cie Obras 
Públicas. 

En n�c de lrr p.ah:bra el hor�or2.b:e Repr:!Scr· t:!ntc 
Tiherio Vii�arreal R�;.rnns : 
Por segtmLla vez int.crwngo en E"t" cicb:'. te p ar a  soli

c� n l izetrü:e ín tcgrarn ente CDn e !  S e i�;: :::-Ee�ltHnte I:!:éctor 
I-?.:elí Rojas ,  en virtud de �u a!!l :.: :-;i:: :-:::él n .  ,r:i P1 1: rr.;yect:J 
ele ley que e�Ci �-t :;¡uí ya p2.:·:1 .s� l  r:: : t :  � _; : � :d ,  li �112 e.::to
c;.da d2 tres Clt .-:l<.:Js y n-: P r1 j o .  yo c-reo c�i, e 2.c_ 1 í  Jo Ql1 e  
e � t a 1nos es perdi endo e l  tic·:nj: • :/ en c ·- e  C'r,sD y o  (::11 -
t raria d �  o t!:o pr;n to el e  v1�1-�� �'. p l-�lr e·�v� :lt'C yt�t:to y �1 
!'�(act·,, rlo y a Ct' a clrarlo, ;n Lll t  ·:�.r (::t p�!C..S a t;';)Jer?.r 1:1 
c: c-�inlc�ón d e  J o  Q"Gl: ;; c11...d L' n i· o .:- e  l1a tr.t ta .. :J. T.e s:.�bri.1 
é� �Taclscer r:l ll8':o:·:' 1)1:· � C-�; re:�en t:- : -��P C:-;.rv�j,�l i ::o t; u e  
res 8.l1 orre L0:�1Y_: o P't.l.:·a :tc·::�;�:f.s n c  L':::1c.!. r1es� racias U e  
orcien .coE.�t:tli.cio · 1 ¡iJ o Je�;:1l en la tr."' rn! Lt c!ún de un 
proyecto de lcyl r·::· · --: · : :' no dec i r 1 �1 3  c�-�as 8. t1 E:!111:;o en 
rez ele dt: cil l as c�csp � : ·�s CU['�nc1a y•1 1:0 b:J.y rc !nedio, 
a den1ús !  hc.y que t�r�cr en cuenta! 5:E�'Jl' Prc:i ci cnt e ,  este 
y;royecto fue p1 e.s ::n�!'. do por el :::� .. l.or e�:� lV.::i n i :tro Luis 
FErnanC:o Jaran1il1o. o:1e E:1 :J ctt: ''J ? ��:�1istro no ti.el�e 
ccno c�n1i en to de foricO p orr!nc r-1 1a  vJ,-no es . l:; Calni
no.s Ve �i n al es y l::!  nueva Di rec tora Nc.ci o : : :cl c� el Jntr:1 
ta 1npoco e�tá jnr('rn,:1 c:�1 y .sí son \·irio.s e� � f:JL-:-lo ql!3 
acab2.n con �l pr::'l�:': ; t iJ 0!1 .sí, pt�e-:. c:·eo c ;: !c :=·s :n111y 
grave que le c1 c !�-:cs p � �·o ::q11í r Jt::-:1:c�c ��c�\' E'l' t : r� �;s con· 
u n a  n1 uerte anlHJ�:l::.cl::¡ .sobre :-J ,:o q1.�e nj hc tic:-nnen te 
r os 1n antiene a toe? o.�: es e-n lrt si¡�-:::1c y l1�1T a c.:-:� Jc:ta
! iva , entonces r;nterre:nos de 1 ' n :1 v,··:: rl proy::-do y 
C! lTD nQue1nos con UL:.o nnevo y v::u :1o 3  � ;-tn :-..:-:c�o lien11�0, 
EEi'Jor Fl'esidel:te. 

. 

En u�o ele la p:::t!:::b¡·a el hnnor:1.t�2 I:t.:pi'e�:3ntJ.nic 
lVí�!'io Urth�: 
Gracias, scíi.Dr Pr c.s�d cnte.  S eüor PrC:s:de nt e y hono 

rJ.blcs :tcpres2:nta ntc.s.: cre0 c1ue Ee j tt'S t� .:.·ica &lnplia 
r:rJcnte la 8.Pl'Ob8.ció:.1 ::�e la p;.:oposició!1 ) �J orr{ue las Con
g:·Esi::;tas reqw:dm c s de u;lfl infon:1c CÍÓl1 amplisim tt del 
C obierno I-!acjcnal sobre e1 pr:Jpósit::J d= lu.:::5 1:;rvyc ::�:Js . 
que .se some tC'n o. 1�ncstra consider�, c ión. 

Es que en es t a  conius i ó t1 r¡ue .Se! está arman d o entre 
C'l Go bi erno Nacional r¡ue por una. )1 Rrte e x l•icle ci ecre

tos con propó.oitos el e  descentralista s- y ¡oor otro l a cto 
somete al Congreso proyectos de ley con propósitos 
centralistas, nosotros, ·seflo r Pre':·ide n l;e, r<ta:n2s qtw 
no sabomos para dón de wger. Mire no má.s , el  mí.:> 
pasado aprobamos la L,ey 4'1 rle 1989 , ''pcr medio ele l a  
cual se conceden Rl Presidente de 18. Re¡c(clJ l i ca f¡¡,cul
tades extraorllll, arias por el térmi no el e un ai1o. panL 
c·xnedir un a serie de norna.� r'2h1 cio1o a d� s  con el con
t rato de tra nspo rte , que no saiJemo� crímo o CJ'Jé tiene 
r, ue ver con este o tro proyec to r!ne e'il 8 mos trakmcl:J y 
exp edimos como bi8!1 lo clic? fl Ll oct0 , .  Vil hnc.cl. �xpc
C: i mos facultocde.s exLmorclinarins :1 ! Go:J i �· , · n o  l'< :l.c\-onJ.l ,  
1 1 0  obstante e¡ u e Re¡ ni conti nuába n1os u m  l a  per or�·tt<t 
cie que . son inconvenienLcs.  En ct•a,Jto ''· P'ic ·c proyr:clo o 
a e.st a  Ley 'i.·:t cie 1980 dellCJ d 2 � j ¡· :  (die ni r< C:ulc;; 
?i neda Ch11l8n.  n i  a ,Tct.irn 0rt e�a ni :: n1 í (l l�D yo scp � ,  
nos han citado para cscu�lli.1 i'los ci2 conlcrlJ.: id : �cl con 
la  disr:Jsición que con tiL;ne c:::,a :cy ��n el nlu1h' c al ter
cero (!e .su r�r�:culo 2·.) don c1 �  C:8!l L L 1npla l a  .-:;reacjón 
d e  Ul1:J. Ci.)lnisiú n  intsgra.:la por tres 1.\ t·}..:l·c�tnt. a n !: e s  y 
eles E2nadores design�üos por las Ivl� sas Dir:�r: lv� . .s 
pc..ra �sesor::lr al c o·,j:cr2.1o en ..=.l c·.sttt6.�o rJe c¡ ue; · .. :·�'.i.�t 
.__ .sa ley. Y8. e.st::n1cs en el n1es de cL:.jo�� t o  y 1 1-a hcn:o.s 
recibid o l a  ¡�r�mera cit�,ción pam tal c.L.:cto. 

E.s1JC'rO . a n e  n o  Y :-1 \' a  a or)n-rir lo 1"'1i c::1�1o f[HC oc·J:·: E1 
r o n  

·
el Có di o-o de r>li,.1as. sellar P � c<...idc"�t e. (3.! 2\J (1e 

< t i c.]�1l11Jrc d eí' o :t� o \Yl � (:.�lo Ll t,/ieJ on t!U �  t· t 1\ irn.  cihl ribnir  
��Vi.OD�3 y CO:rl , l'rt tar l CJ,S. 1 1 0  :- é  �. C!H'! ' · � C " i C ') ,  !J , l l'..l

.
iJlEC�ll" 

e n  to ��o el tca is el 23 l•C c1il ' iembrc: t ;' c . clú c l )  to',1 'LC c'tCJ el 
r ?..I.s p ar J. 

·
c6?!!0 8.l"�·f' �h� ;J , t ll Pl C·�ulgo de '\·Ii i 1 �' . ..:, e l  

Últi mo cl i a  d e  vGncimi m to ele L;cult<lllc.s c:l;· .:ordi n :.: 
r i a s .  vergonz::�so Jo que o�l.� rrió ro¡1 2! p a io. :: c.; lo ,Jüsmo 
n i.<e . está clenun ci J J�do lwv l a  C Jn'u clic.; ; ;:;, C é n � rc:l, por 

] �-..�·jslar H 18.5 V01811CI.JS J.¿,s l1 Grd1 '  S ":. 8. 1C.1 CC·lT! l� l éto.
l11 en te cruzadas y ' trav:�.d.1 -!. clcl.bDr��-.. :c3 �-:..c .. ll i  ttn pro 
\-ecta Oe 1nina.s, el doctor Cal:.rel':t 1a .S<lb:,  i.-:o� o c:eso - · 

i·amcs de los t6cuiccs clcl Gübi.c·rno. d('1 i.]..:-r��:c;.clltc de J ;J.. 
Conlision R eda c to ra }Jl evi.� lo por -Lt::D. l ;y 2 i.1 tcflor, y 

] ·e.�olvjó el .c: eñdr Mi11!stro �de J-/li E a q  :J. i.l t 21·� or.  r:1 ctPrJ c 
la 1n ano . vol vedo pcdn"-:os y e:.:;Jt:l.l i r  una 1101 r-.1 a Qlle n o  

i 1 a  x·oci ! cl o  e nt1·nr e n  vig·encl::t j u -:l :liiL·ntc j_,ur 1 ,: s  Li. l !ti

n o n1i 8.s a crue s� v�o avo :ac3a h:c-:-�·o c1 � C1 UC e! : . ..  1�1 Vr  l\1i

¡; !:otro ele j\l[ i n as y los  t2c1Jicos !:; mecicro:1 la HJ<\no rL 
l ll1a cosa que no con oc.í�u1 , r:o s:-,b� 1110::l c c.,n qt:é c)r�se 

cie int e�·é.s. 

S c �or Frcs1 c1�n te. noso tros .;-J 1 : ·_· : ·'"':L� : .... :-:c,:lí :f: lncion a 

r�c:.s que 1:cs exp3 i ctuen rp_;:; Cl� l o  c .. : ;, c  c· ... té:. p n. �: � !1do c �1 
r� G obiern o ,  };:·J:·qne ,-:;í no.s ::·ecctt ."' :.  rn:..;.cho r1ue J a.s 

r.�:� nistras se ex:::u..s eD dic� end0 c,;l·c .se \·.:n a enterar d e  

los prob1en1as I;3 r a  l o.s cual. c e:;  s2 lEs e: E�- :.1 ; � 1:1í lne 
co n mueve la excusa que ha pre.senbdo la �cfíor:o¡ Mi
nistra . en el sentido de qne r!U!8re informarse sobre . 

�suntos de palpitante i nt2rés nA cionnl. N-osotros pre.su
m íamCJs que para a c ced er a un Min l.otcrio �e rcqucrift 

ioda la in�·orrno. ción scbre las funcic::0s q1:e ·'2.Slaban 
8.d.scrit a.s a ese J.'.:Ii�J.i.sterio. l-7�:;:.:�iL.:-� l:�c.s ren cio�1arios 
que cor;m:CH11 lO que están l1HCÍonclo )J:J.Ia que �J O l10S 
Y rtya. a ocurrir como lo r¡ue nos está oc:urri en clo con 
un a Gobernad-ora, seflo1· P r e::.idC:l!.te, c(ue �)2 pc.�esion8. 
En algún departamento y r:!o .' � p·�:!1U:1c:�: ::0)Jre mn 
c1Jra ·de tan palpitante a:.!tua.lid::c� .  C.� 1lll r.os�'J cxh:n·
b't:mt� cGm:J la constmcción de 111". t:'cn 1-:lel:·o:�ol i t :lno, . 
ro1· eje�T11Jlo� po:·qu2 tc.:lavía no col� o r e  [�-�1 C·J."3to ; u n a  
G ol::er:!' aclc:ra q u s  ¡;o se pronunci a �obre les prc;ble:nas . 
ele orden público que aquejan a su departamento po:·-

:\ Ltrtc-; 20 de o�;l í7.0 ele 1 990 

qne n o  t::cne . un conocimi ento muy �;·cc i oo .'obre Jos 
n1 i : 1nos : clr:.ro que ll abr:'t qnc cJ::onfd'le a J :-1. scño1 �l 
G c bernad:Jra cte algún dc.'n'e n t u r a c1o d f p :l :. t 2tn�c::to q u ::.  
n o.s re�omencló la coiJ strucc: ió!l. ele uua pi ·;c:na ele oLts 
c·o 11:'o uno de sus 1�rogr amas para .o acar 8. c;:e p obre 
Ce;3.rt8n1:::nto de la t e rrible v!ol 2nci2. C.:U 2  J o  r�qu?.ja, 
no sé ,'Si será de e.��as p l.�cin:ts d e  olns c�u. �  Jlenan c on 
agva ele pronto co1no en Antioqula, cÚi.e habt·á que 
Jlsnnrlas co n sangr� . 

En fin, 8�i1or Prc:oiclente, nosotros c:ue1emcs que la 
;;c:'":c�·a r-.:::::.l��1·a. VCllg;'-:.· h\1UÍ p .::·�1. qi..ll.! 110s in:.;L:·uya y 
r:c::; ?.yuUej esta es una funcjón nn1y c0111 plej a , lHl!l i'ur� 
c:�n muy clel i cacl a y 1'0 puode somcLer al cang reso 
l'Lc c i CJnal a la tortum. de· que se ec1uivoe¡uc y lc�isle en 
contra\'Í:J. cíe los prop ósitos n::�cionales del GobL �rno 
r.l e l  scüor Presid ente Barco; creo que por Jo m enCls falta 
un poqueto ele cleJicadc;;:t c.on el Congreso Nacional , 
,c ometiéndolo a esa tortura p orqu e finalmente el des
¡:;rc,<-t igio ncs cabrá a noso tros y los sei'Jcres Ministr'Js 
c: e pro nto con una ren uncia uno.s poquitos d í a.s antes 
de q u e  se instalen l a.s .sesiones ele! Co ngreso o c;e vayan 
a armar les debate.s, renun9icn o n::� renu>Jcien y se 
vayan a p ::sear como está o curri en do aqt:; cie tal suerte, 
�eüor Presidente y honorables cole?;a.s. yo les pido con 
t.o clo ccm :::limien to que, aprobenws est a cit ación a la. 
seüora 1tii n istl·a�  haber si ��t e pront o .salilnos d e  este 
m a c o nclo legisl ativo a qnc nos está .som etiendo el Go
bkr,Jo Na ci onal . Gra cias, sei1or Presidente. 

En uso de !a Jl::tlabra el honorable Rep¡·csel>bnte 
JuEo C��rcr Turbay Quintero : 
Rr"f\lmente d 9spués ele hrt)j eJ' es�uchaclo lf'ls int·erven

c:ioncs ele mis cole gas ,  creo que es poco lo r¡ne falta 
¡:or deci r , t o düs nos i dentific:amos en la nec e.cidad de 
o ue los funcionarioos se hagan presentes, .zn la nece

. >
.
iclad de que los Ministros a.sistHn a lR.s ci.t a �i�mes y 

d en expl i cacion es e inform ación 2. la. c : misién para. 
poder tener elementos de juicio. En e�te m om on to , 
c:reo sería muy conveniente votar la proro�ición apla
Yamb l a  cit ación a l a  sefiom Minis t t a  y p!·o �ecler a 
c·r.cucha r H los funcio1w1·ios, a la. sUiora D:n ct::>!'a clel 
Jntm y a. los funcionarios c¡u:; �slé:n pr esentes , pm·que 
no.sCJtros de ningul1a manera poclriD :r.cs pro ceder ¡Ji  
a dar cot:Jcadas, ni apro ba ciones anti:·i!J <tcl<'\s a un 
¡;rvyecto ,, obre el cual no hemos escuchado en esta 
op 01 tunkiad la posició;o e\ el Gobiemo y la po.si cicin ele 
las pa;-tes compromel'iclus, todos nosotrcs S'lmcs con
r·ien t es ele ou� c'n •d pasado i n m ediato .se l]re:;?ntz, r o n  
ioerio .s enirentamientos entre el D ir2c tor del Tránsi t :>  
C!el Distrito Esp eci al el e  Bogotá y e l  ant erirE D irector 
C:el Intra, al respecto ele la pl ac a nadonal y de otra 
.(· erle de a.sp ectos, sería partldtU'IO d e  qne prc cerli2ran1Gs 
8. la 1m:yor bl'eve.:lad a vota¡· la prop:;<;lr;ón r¡ll.e ha. 
,sjcl o  11res ent ada1 aprobar el ap1azan1i ento y et:.cu�h�r 
los co n ce¡; t os ele lo.s Itmcion 8 r ios q u e  han sidCJ c i tados, 
rara t .:n er r:lc1n entos. de jvicio y .sLtbcr si �e j v � tlfica 
o 1�0, <l 'll o bar el pro::ecto, o ,<,i ¡� :Ji' rl rm,Lnnio l1 a y  
q u e  c; m le c u al quier d P '· e  ( le en ti10rro. 1 ;rimr,' r ,  s··guncla. 
L· dE: tc:rcera y presen lar 1111 0  .-l : .s t inio .  p::• CJ S ')l o m eni.e 
clc:.:pué::; lie escu cha rlQ s 1:Dclrcn1os a v e n  t ur�tnlos .2 una. 
·.!l: cst :�s C:os �ol l!c ion c-; l inaJe-; .  

!::1  �.� ... o :1c I � :.  ftHlah!·'.! el htn:o:.-�:..i�:: 
Cé12.1' l"�ércz G:t i� tia : 
Et-=il8r ? 1 ·es it2cnte y ho�1ors b�c.s R er:¡_·c:cnt;' r� '-rc; : c�e:�

c1 �  luc;:0,  L :J ·_"..:.'s e3���n1os ü�� a':v e:. c:o en tt. 1Y'" t-�· � c1 ad de 
Lr.�·1 :·r rn:.-:;8.11 l :!  8 QUÍ . a  L1 .�·.:ltD2'(l j'v¡�1: :::�: ·a cú r:. ¡ , 1  }: a :. a  
c{ltC e n . · .  e : t 'Ondí er::1 a l  i n tc 1 1 c;r;a�o l :o ( · u c  .. orrn.P10 tu.: ::>
dc �u� I7 t�J1Te-:: elitantes. pel'o �:o €d_c�: � ; :L::cu��:: (.; IJ 1  ):.'Ol'
( : l l i..� se qt.�L're entr��r n inrn1u1� �r  c�l :1 � : ; l 7.:1 : �1 i rp to· y 
¡�o - ::(· .l io n! J e n l c  a 1.Il1a r2uni0!1  n'0 .s fJ l . H:nos · n �:J rn12l 

ccu la iJt:i:.�ll'J. D i r eC't:J i rt dd In t. a ,  df"l�:C' . . ·L:�l• r ' :; ('1 CJrc.:c:1 
j .J � � � o  q l 1 2  clL·b c:  te1 1 cr l a  CDú1i slón. �·- -;.: cue ln. (;�ri1 isión 
(1 .: '..., ;� rn· · � � : :: ro apEr�Jll �' l s e  cLJ L1fOl l"\.1 P. o l:"nnn�l'::�n  l' C l1 -

��i � �.��� 1)��-�·:� � l � -�· �o�:� r;� ��r��l �:·�.:�� .��1��:��� ��l 
�,;1 t;�;· �: L�'J�l ���11J\ i:: �·�(�� 

f-'1 �·;.lin! ::, lel io ücl r::tlilO ln t.J Ol iti c a  O l l C  .� e ��ni o::T:; -c; a n 
i�<� r  al:.t. e s  decir. ,c.:l .�e d a n  :J no f2c-u: t B fl i;s r ;""' r�t. que 
c:x : s t a  l 1na n �vci.iíi c a ción a1  Cód ig�) ele 'l L·a� �ro �'tc 'Ie
l l t: '-t.:.·e: J�e�·o 1nieniras e:� t o  no s.:! clé, �or 1 o  Pl Enos 
}��ensG c:ú1n o no �'e Vcl a hc. cer n i n g u �1a con r 2 1  (.q ción , 
q u e  objeia tien e qne .s.an1 e tsn1cs :1q u í  n u ·1 a  re11nión a 
la D i r e " Lor'1 del T u l ra  que U Pnc la nP,ior buP.n '1 vol u n 
t.tc1 de :v:ceder a todas n u eslrJ.s p:·pa�· u c ?.c::o n c; :.; :  l'Psol
VC.!.' t c L1 2 s  nuestras preg;nn tas ,  C!H�c :.n  c o:·r:o- 1 1 � 1 a  � x t r a 
c l·cl i l l �n i a  runcionarin real.izsr t ten .c: u  �e�- i ión y a.r l r•1nás,  
: l l L : n1 d e  r1ue l a  l at.;or funchl t nt-l l tal .�l e su r ;J jcjn-.-1 r>CJL:::�. en 
la gh:;�!ún c j l hJ se puedrt reail ·�ar  a tr .c' \·(:; c:cJ  con:�rc.:.o 
eL la F.epúbl ica.  . 

r c ,·o· 11.. \·:: r:l.03 a �anr.r c:.1 ccnt�·r:.vi�l ·c on quienes 

cst:· n  re::1. 8. !1�ando h:un b�én l' n n s  ú:. c i � i cl ;:: :-J ::- j  � . .:-.rn e l  
ct c �.arroEo c:e J a  c�cl�·lccrac�a �o�o.l, qt! " tle!1CTl U ." f1 '"l  fun 
ci::.:H 'S 8t·:Jr�·:::.c.:'1.s ror el Decreto 20 C:�1 G7, C :  c�·:tJ Q U e  

es c1 c e�t2 G0bitrno, d cc �·eto que c ia  U!1a �xtl· r,o.::dinal'ia 
;-.e.sibi1i:.iad de c1 :; �aJ:rollo En cu:;.nto a cst�s c�ic� n o.s. Ia. 
�lLl C i ón c:ne .cun1 p1 e n .  p ;::;ro qt!e e.i1fr::nt:."".:os l' G Y  .::i n  
partlr de lR cl2clsión que le:· con espJrcle 2 .. la C � n1isiún 
y ele e � cuchar t�ur!.'J i�r!. el jJlr. n tez¡,rn:ct1to (1U e  t -:·n?;a El 
Go1;i �rno a través c: e J a  .sefiora ::vrln�:� t :· a .  118 cs ! �1 :·ían1o.s 
nD�:>o trns real'.za n d c  lD que nos corrCS!JC.n<le. Yo. dcsd·3 
luego quiero e.sLar , estoy de a cuerdo en lf1 e°Cl1 '' i :1 ele 
QUe la Cám ara ele Repres��1 tc1 1Jtcs a tr8vé>  de .o:u Co m i 
�ió n  Primera. no ¡� u c d e  .<'C!'. llir .': i P.nr' :J  ·c b.i 2t o •l e burla 
p:Jr los Mi n i stros o Mi ni s tras CJ118 aquí se i n v·!ten o c e  
c i t E n ,  ¡:ero le ruego a usted como UJE e.'i p : � i e  de mo ción 
de o:.·d 211 1 c�J a � n r;nt::trío. (.l u e  oj�".1ú � -� cl:::I;ué::; ele la 
prirnerJ.. rr.Ul!.ÍÓ11 . }iOy e.'- t?lY. O.� C<J:1 lYJt:n�� . . . r:o:.· rr::.�Jo 
y [<Jdd:-.r:1 ::s erltQnc:;s l1 nl12.rncs 2. r urn(:ir  :.111 �-.:J quitO 
el r �gl2m r:ntJ y a r::cn1er Ja dlscus:ó:1 er! donde �-�eb8' 
e.<otar. Muchas graci2s. 

E n  uro de Ir., p:ll:tbr:l el hO!l:Jra�1c Itc ln·::sc�:: � n! c  
.rairo \.11  L :ga RrrE1�reL: : 
S:'óor Pre<!clmtc. Con toco rrs;;cl:J,  creo qne la p:·o 

¡� c;;ición e s rc;;-l a m en taria, p::> rquc en el o rd en c;el ciía 
e bunos h:dJ�ando 2s de la .�it�12Jón cte In seil.c.ra l, Ii nis
tra y cc:mo ell a no vino, 1:o:sotros cstamo.s p�·o�: ,mienc!o 
el  a�Jl;-¡�a lniento de la ssñora A��inistra, e.�to n-:os clt n t::·o 
cl el r c :> ! dcJCnto <on la proposición que hemos p:·c.<sontHr!o,  
E(;fí :¡ P1 esid wte. 

En l!.SO de Ia IJ3.l:!br:-t el ho�Hn·n b!c Rcprc:e:.!t:l n tc  
El vira Cuervo '' " J�namiil o :  
Pie1:sCJ q 1 1 "'  la Comisión Prim8ra cslá snmi rh1 e n  la  

múxima con rvsión r.on e s t e  proyccl::> el e  ley, el 2·10, 
!JDrqnc eviclen tem ent 8 a l  hacerl e  una revi sión rúpicla 
y �d hater o í é1 o  H los Dircctorc;; el::: Trán.·oitG u1 u;�a 
r2Ulli6n il:.�·or¡nnl que tttt ..rilnos en días pasc�c.lcs ¡Jcnsa
n1 o.s que este pr-oyecto G e  l ey \'a e n  COlLt: .r�:ir.. de te.: lo 
l o  qua s8 hn clicl�o En cuaHto a la cl:scOJtl al:z;:;,ció"l que 
re quiere p:::ra e l  país, e s  l a  con rusión y e l  cao.s t :;,m bi én 
similar a la que reina en toda Colombia. 

Pi2mo ¡¡,demás, al oír � la Direc:t0ra. de (Trñ.Dsitol 
ele! Intra. pueda. que J1aya un cambio en 1:1. n:ec l a l i el a cl 
qu2 ha tenido el Gobierno porque a l go va ele Luis 
Fem an do a P riscilH Ceballos y algo c\el (! ::Jctor .A nzola 
a la Dire ctora a ct ual , de pron to ni .�iquiera tienen :; n 
terés en este proyecto que además, e s  inco mprensible 
¡::J:·r� ll� realmente si lo hubieran pre;enbclo L11 vez 
20 aflos, Jo hubiéramos en ten di do , en c.sle momento 
además .contradi ce normas expedidas como Jo ha dicho 
el honorabl � Represent a nte l'érez Gmcí::l, exp cclio:t 
por el mismo G obierno, por (·!.Sta mjsma a dministración. 

Pie11.so. sei1or Pns:dcnte, que e,s i mportante oír ahor:1 
a la Directora del Intra, porque ele pro n to ella. ni si 
qui en>. ·está de a cuerdo con E.s t e  proyrclo r¡ue hay,1 . 
presentado el Gobierno y t.ambién he presentado un a 
p¡·oposi ción adicional a la present a da por el do ctor Ol·
tega Y el doctor P!nc:cla en el sentido cie invitar a los 
liefiores Al�aldes C.:e las cuatro nrincilxtles ciudad:.3 
para que con s11s CJl:Oci m lentCJ.s 

�
�obre 

-
los p roblem as 

que h a n  te nido en c c.:1s ciclelades con el ct:ntralismo del 
Int1 a ,  puedan ayuck : n n"' con sus l uces a la  wlución 
ele (�'ite cao s que se n e s  11 a Jonn <1.clo con el proyecto �e 
ley en :11  ención. Mil c-rn cias. 

En n�o de la p�!�hrz: ::-! r�.onor:tblc Rcprcscnt3ntc 
Jaünc ¡\ rh:r:b¡¡!et:l e � tt� Jl'ón : 
Es r; s ra p ulirle CJCIC :; :nr et::¡ m os a vo ta c ión la prim era 

pr::Jposición, es que estan� CJs mezcland o los c1o s  temas, 
b ablamos. .:!el apl a zamien�o ele la citaci ón · y hflblamo s 
el� la sesi6!1 i n formal . p;:ra facilitar el cl e< arro!l o ele 
c.s ta .;·Esión, votemos ya el aplazamien t o  ele la l:it?.�ión 
a la se1.: o �·tl Mi n i c.tra. 

L\ �� e s  l a  :,!·c;:::;s:c:ó·� qne está en co1�s: : c1eracién y· qH� 
]J c:-:::.Jc' H:>; .:;o diDct:li �nclo, hono r o bl c  l': c i�>T�Cn l:w tc.  

A!Jicrt:l la rüs cusiói1 p o r  J a  PrcsidrncL� y c . .  · �  ra cl � 
é.r. t�t f:S :J.�:rcb:l cl a  la r: Dl�03Ü :ión. 

!�n t:so r::; h:. �;�:;t�:r� el hC4�cr::th\:� E :�:'rC':-: : �: �:: :� .:�  
... �:: : o :J �: �:�;a r::::n ..... !.:.:2z : 
Si �l e� it:·rio de 18. señora c1el }. ntra. no · ·:'C'11 ,�l-.el,-1a. 

ccn lo qt:2 �·o vvy a j::::·ol� nn er 8. 111 i ·s c·Gl2f: 2.t:' . 1 et i 1..·o · n i  

J�::c·-: u t '"�t::-: . f t: ·l.Ol'2. D�r;�Lo rn , pc:·G :1c:.2.1J2l:!c'5 -:1.2 :t :..,� ob:u.· 
12. J:.::.f'�:':sir ión de 3.)l 0.::'2.. )-:.:.ic� . t(¡ y ya ccn t : n  cue!" 'd Jlt:J. � 
: i'J cnn c"·C t8  n. 13. s cil ora :i\T1 �! i � l l'�L }:.:'..:"? ��L }":J':)�� in · �l 
��:':"' ' :'; n :  rC'.�l:-n ..,nL8  c8n-:icl(•ro lo pnlcl::nt.e s· ... �·l·1 : ::.; ,_1 i.l:��:.ú· 

· h':. �Jrc''�r·� .. � :':.c: t�n ;:lf'i jn7.orn, e eh:-. L'. s?ñor:i I"' · :· :: ·,.l :-·'· ::. ��C' l 
In t:·� e ¡ ,.,T :tJ·n�cn tr: cte los ,r.:-e¡·�r.�-c-� D i r :; c i.�·t · :· :!e ' ¡  :�, n -
� ; to y 'l ··�· tr�('�: Drtc � -=-: t  con1c de! 1� ¡:::.·(, r �· s : c : ó :1 (1 c 1 · t  
h"'1C' .-t1 1l ..,  P •;.-.•-...,·: c;c·-t · t11t '1 1'l\'i1'0 CUPl'VO 0 1 '  e' ...: :"'nltl:�l 
el�- c�

·
rL:l�:l�il�.--:.1��-l} �·.·; ��iC'� 1'.:.l �·� J-c1c� }-:1 ·; p:·: n cl!: :

·
� � �;¡ �  �rh , �· 2:l'. ; '  

n·- �-:. y2z t.:H�·� l ' ('h2: "  .. c ·-: a J �� c:r:f, c·r �l Ilini �L  r1 .  ·f 'c� :: : 1 �� i �l 
nc1 ític'1 cl-;1 t r :- n�:::- rt� tic 1 1c ! _ �, 2  l l j a. l l �1 es J :1 .. · �ü:J 1'�L 
l'.1T:11 �.:;· t ra ::le Ob.-_1 '1  ? úlJ1 ic :·!s. 

:=:- ::tcl: :?e?. C'Y1 cc:;.c: U::-ra e ; ó n  !;1 i-r8::oo:.: !. : : ..: n  �:-: ::l :�e.:1-
ti�o C. e ar:l.:.�: .. .  �r l� ciLLc: ióY1 t;·urb�él'... ele 1'.1 · :: i:'..c::2. Di
r0::i.C:l'C} .. e�...:� :::1 �:-:.t. c�e t��_,cucl1c .. r a los Scc-� tJ.r:J�; y ::-� 1üs 
Al�..._l:::.� ::.'.:3. 

A b it?!· t a  l a  d i � l' l lS ién ]�Or 1�t P.·e.s�c�;:, n r L:. �: c c :·r.�. � �  
é:..;t . t , e ::,  �q::·oLaca l r�  l.!l rl pus i t' ! Ó l1 .  

C�n;o '"e 1.1a ycu drto e l  té�·n, i !� J  
Jc··/ G I, Lt l a  : e '. i ól1 �� (i'.! c<.nr,'o c a  ¡-:: :..r � 
col �.'S n ht'� 10 : OC  el :; J a  111 ::-túan a .  

l.�l P r esid e n te, 

El Sec1 c.tarlo, 

I 

En Bog·0t:í, D. E. ,  sirn ::lo 1a.s 10 �r 45 de l a r:1 D r1an�l ,  
c}�1 c1 í 2.  O d·-2 2.�:Js�o de 1089 ,  p r t  ·:iz¡, c: it7tc:6n s� 1·c·Ll:1 i ercn 
C:l  el S�lól1 j\ll:rin� T·:J!·o .  1Je�-t.e�1 � " � en t c  a 1:1 C8��1is�ón 
Prim2ra Constitucional F ei·manen

.
te,  Jos míembrcs ele 
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l a  misma con el fin de sesionar. El Presidente indica 
al Secretario que proceda a llam_ar a Jjsta, contestando 
los siguientes honorables Representantes : 

Arizabaleta Calderón Jaime, Barco Guerrero Enrique, 
Carvajalino Cabrales Fernando, García V. Jesús Igna
cio, Cely Cely Rafael, Huertas Combariza Germán, 
Pérez Bonilla Luis Eladio, Muiioz Paz Carlos, Ort�ga 
Ramírez Jairo, Pardo Villalba César, Pérez Ga1:cía 
César, Rosales Zambrano Rtcardo, Rojas Jiménez Héc

.tor Helí, Turbay Quintero Julio César, Tascón Villa 
Guillermo, Cano Zuleta Roberto, Uribe Escobar Mario. 

Informado del quórum para deliberar, el Presidente 
declaró abierta la se.sión. 

En el transcurso de la misma se hicieron presentes 
los siguient�s honorables Representantes : 

Cabrera Caicedo Jorge Eliseo, Córdoba Barahona 
Lúis E., Cruz ·Romero Elmo, Cuervo de J aramillo El
vira, Echeverry Piedrahíta Guido, Serrano Silva Luis 
Vicente, Pineda. Chillán Carlos Alfonso, Vieira Yv. Gil
berto, Villarreal Ramos Tiberio, Ocampo de Herrán 
María Cristina. · · 

Con excusa deja de asistir el siguiente honorable 
Representante : 

Salazar Gómez Fabio. 

II 
Lectura. y discus-ión del Acta número 002 correspon

diente al día 2 de agosto de 1989. 

, Leída por s·ecretaría, abierta la discu...<:.ión y cerrada 
ésta por la Presidencia, es aprobada. 

III 
Proyectos y asuntos tramitados por Presidencia. 

Informe: 

Por Secretaría se da lectura a las proposiciones · de 
citación de Ministros del Despacho y requerimiento de 
la asistencia de funcionarios para adelantar el estudio 
del Proyecto de ley número 240 de 1987 Cámara y 224 
de 1987 Senado, presentadas por Jos honorables Repre
sentantes : Fernando Carvajalino Cabrales, Jairo Orte
ga Ramírez, Mario Uribe Escobar, - Carlos Pineda Chi-
llán y E1vira Cuervo de Jaramillo. 

-

Igualmente anuncia que se encuentran presentes en 
el Salón Murillo Toro la señora Ministra de Obras 
Públicas, doctora Priscila Ceballos Ordóñez y la señora 
Directora del Intra, doctora Gloria Ordóñez de Matéus. 

En uso de la palabra el honorable Representa.nte 
Fernando Carvajalino Cabrales: 
Señor Presidente, señora Ministra, señora Directora 

del Intra y honorables Representantes: realmente se 
ha pr=sentado en este debate situaciones que no se 
compadecen con la -realidad, con lo que está aconte
ciendo en el país, se le ha dado mucha importancia a 
una citación que se hizo a la señora Ministra, y a la 
Directora Nacional del Intra, para que informaran al 
país cuál es la política del transporte del Gobi�rno 
Nacional y, si en realidad la señora Ministra iba a 
estar de acuerdo eón el proyecto que había presentado 
su antecesor, el doctor L1ús Fernando Jaramillo, no 
creo que haya necesidad de crear una polvareda donde 
no existe, simplemente se citó a la Ministra y lo que 
criticó aquí en la pasáda sesión, fue de que los Minis
tros se vienen excusando en todas las Comisio�es y 
aún en la pl=naria., cuando los Parlamentarios los citan 
para que informen cuál es la política del Gobierno, e n  
cuáles de las situaciones en que estén comprometidas 
algunas de las Ministras o Ministros. La verdad, es que 
no veo que esto sea un debate de una gran altura y 
como lo anuncié en un principio, este proyecto a pesar 
de que le pueden sacar los . . . legales o constitucio
nales, es un proyecto que yo lo considero de todo 
punto d 3  vista, irreglamentario y que lo v<Jy a decir 
en su op-ortunidad, porque de bulto se· ve dentro del 
proyec_to así como digo, se puede presentar . . .  legales 
que diga que si este proyecto po.dría tramitarse - en 

. forma reglamentaria como se hizo en el Senado de la 
República y se hizo en esta Cmnisión. 

Pero hay algunas cosas, señora Ministra, de que es. 
necesario que el país conoz::a, es que yo no entiendo 
que un Instituto como el Intra, donde ha venido ma
nejando la política del transporte en el país, donde 
los departamentos y los municipios no se han benefi
ciado ·en nada con las políticas del Intra, POI'que entre 
lo más sano y lo más sencillo que puede hacer el Intra 

.es la señalíza.eíón de las can·eteras colombianas y es 
que no existen carretera:;;, menos va a poder existir 
señalización. 
. Veo que dentro de· las facultades que le otorgaron al 
Intra a través de un sinnúmero de decretos qu3 lo crió 
es el Decreto 770 de 1968, las facultades para. los Di
rectores del Intra son supremamente grandes, suprema
mente atp.plias y por eso es que ese Instituto hay que 
señalarlo, no ha stdo de los mejoreS del país ha habido 
Directores muy cuestionados y creo que la �oralización 
que tiene que hacer este Gobierno, tiene que hacerlo 
a través de su mismo partido, aquí han pasado Direc
tores del Intra. unas personas muy pulcras, muy hones
tas, muy honradas y ha habido otras personas que no 
se compadecen con la realidad que está viviendo el 
Gobierno Nacional. Por eso digo, es bueno que estos 
�nstitutos que tienen un sinnú_mero de funciones y muy 
Importantes, que manejan el transporte, que manejan 
el equipo que necesariamente tiene que reg:r en el 
país para el transporte nuestro, público y qu3 tienen · 
para no -leer · de acuerdo con la creación del mismo 
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Instituto un sinnúmero de facultades que se puede 
contentar realmente un Director del Intra, y no veo 
en este momento, señora Ministra, cuando .se habla de 
desDentralización administrativa que el Instituto a 
través de una Junta Directiva, que ha venido . . .  fa
cultades a las Inspecciones o Direcciones de Tránsito, 
departamentales y municipales, ·porque la Junta Direc
tiva del Intra no podía adoptar situaciones de tránsito 
porque no están dentro de las facultades que tiene el 
Intra para desempeñar estas funciones de tránsito en 
El país; esas son funciones, facultades que se le han · 
venido quitando a través de la Junta Directiva y que 
tod? lo que se está haciendo actualmente en el país, 
es Irreglamentario, es ilegal, por parte de las determi
nacionEs o . resoluciones que ha adoptado la Dirección 
del Intra. 

Veo aquí en un Decr'eto 1344 del año de 1970, donde 
hab�a de _las autoridades de tránsito que son (me deda 
aqm un llustre colega, son autoridades de policía) , ese 
de_cr�.to habla de que son autorid¡:des de tránsito : el 
Ml�IS�ro de Obras Públicas, el Consejo · Supe::or de 
�ransito, las Secretarias de Departamentos ·o Direc
ciOnes d� T:ánsito de carácter departamental, dlstrital · 
e mtendencial y comisaria!, las alcaldías municipales, 
Inspectores de Policía, la.s Secretarías Departamento 
Inspecciones . . . municipales de transito, la policía er:. 
sus cuerpos especializados. la Policía Vial y la Policía 
Urbana de Tránsito. Estas son las autoriaades de t.rán
sito y las · funciones que realmente le otorgaron de 
a_cu�rdo con el Decreto 770 de 1968 al Intra son las 
Sigment:s, �on largas de _e;nun1erar, pero hay _que ver 
algunas . ejecutar la pohtJca del E;;tado en materia 
d_el tra?s�orte terrestre,-fluvial, canotaje, ejecutar estu
dl?� te?:ucos y económicos para. orientar la racional 
utlliZacJOn de los equipos. establecer las condiciones 

. de oferta Y demanda en las diferentes modalidades de 
transporte terrestre, fluvial de camitaje, fijar las ta
rifas. 

. Tercero. F?mentar para mejor prestación de servi
C-IO !a crea�ion de organismos de economía mixta con· 
el f1�1 de vu:�ct_.¡lar el ínter� de las mtidades públicas 
de dicha actiVJ.dad, determmar previo estudio la nece
sidad �el transporte terrestre, automotor, fluvial y de 
cano�aje Y recomendar a la Superintendencia de Co
��rclo Exte�ior los volúmenes de importación y prcduc
cwn de e<_IUJPOS y las especificaciones de los mismos 
con el. ob��to de garantizar la oportuna reposición y 
actuahzaCJon del parque automotor. 

· 

Sexto. Otorgar y cancelar utilizaciones para utilizar 
las vías públicas por parte de las empresas de servicio 
público de acuerdo con las normas que para el efecto 
establezca el Gobierno, otorgar y cancelar licencias 
de ftmcionamiento a las empresas de transporte pú
blico y automotor, fluvial, de acuerdo con la. l�y y 
las normas que adopte el Gobierno, colaborar con el 
Ministerio de Trabajo en el estudio de la situación la
boral de los conductores de vehículos, en la preparación 
de la política gubernam=ntal sobre la materia a fin 
de . . . dichos trabajadores mejores condiciones eco
nómicos y sociales, establecer y controlar la· operación 
de rentas, básculas, terminales de transportes de 
acuerdo con las autoridades comprtentes, cumplir . y 
hacer. cumplir el Estatuto Nacional del Transporte, 
coordinar con las autorJ.dades correspondientes los 
servicios del transporte férreo, fluvial automotor y 
de . . . las demás, que en la actualidad desempeñe el 
Ministerio de Fomento en el campo del .transporte. 
Entonces, veo que dentro de las funciones otorgadas 
al Intra, no aparecen funciones de tránsito y en la 
actual descentralización administrativa el Gobierno 
v�ene otorgá�dole a los municipios f�nciones ·espe
Cificas de transito para poder crear las Inspecciones 
mm1icipales de tránsito. Tengo el caso concreto del 
pueblo mío, Ocaña, donde er Alcalde conservador le 
dio_ por legislar porque la ley lo autorizaba para que 
legislara a través del Concejo y el Concejo le autorizó 
la creación de la Inspección de Tránsito Municipal 
en la ciudad de Ocaña y aquí tengo la constancia de 
esos superhombres, funcionarios del Intra donde no 
quisieron otorgarles la licencia necesaria para que 
e.sta circulación de tránsito de Ocaña funcionara y, 
actu�lmente, señora Ministra, en este Gobierno del 
Pres¡dente Barco llevamos tres años y hay dos Ins
pectores de Tránsito en la ciudad de Ocaña uno 
nombrado por el señor Gobernador del Denarta�ento 
y otro nombrado por el señor Alcalde Municipal de 
Ocaña quién ha definido eso y me irá a decir la 
Ministra y la Directora del Intra : para eso es que 
estamos nosotros pidiendo facultades extraordinarias, 
para elaborar el Código de Tránsito, para eso es que 
nosotros vamos a pedir que el Gobierno nos autorice, 
el Congreso nos autorice unas funciones que no tiene 
el Intra para nosotros poder controlar el tránsito del 
país, pero veo aqtií un informe que me llegó como me 
llegó otro informe de un Director del Intra en An
tioquia, donde lo destituyeron por presiones del ante
rior Director del Intra y que está en manos de la 
Procuraduría General de la Nación y que el señor 
Procurador General de la Nación no actúa, pues le va 
a tocar actuar la Comisión de Acusación de la hono
rable Cámara de Representantes. 

Le voy a decir esto que es muy claro: de esas cosas 
que le llegan a los Par-lamentarios : dicen que el 
Intra . . .  

Interviene el. hon.oral¡le Repres entant e 
J airo Ortega Ramírez: 

Es que usted · nos anuncia unas cosas que . nos las · 
deja secretas, nos tiene un argumento· sobre la potes- . 
tad infinita -para que el proyecto sea.- archivado y no 
nos lo ha dicho, está .bien, . pero ahora anuncia otro 
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argumento, sobre la -destitución del Director del Jntra 
?e Antioquia, por qué no nos lo lee que a mí me 
mteresa conocer ese docmnento. 

Nuevam ente el honorable Representante 
F ernando Carvajalino C abrales : 

Decía yo, que con los acuerdos emanados de la 
Junta Directiva del Instituto Nacionaf del Transpor
te, le han quitado funciones permanentemente le 
han . . . funciones y especialmente las funcibnes 
económicas que son las más necesarias para que la 
descentr�lización municipal pueda. operar en el país · 
uste_d c�mo ere�, señora Ministra, y nosotros qu� 
aqm tuvimos el mfortunio de haber aprobado la Re
forma, la descentralización administrativa a través de 
la Elección Popular de Alcaldes, los Alcaldes que 
aceptaro� las postulaciones como Alcaldes, nunca le
y_eron cuales eran las funciones que el Gobierno Na
Cional les iba a inscribir, adscribieron las funciones 
de� _transporte, le adscribieran las de salud, le ads
cnbie:·on _Ias funciones de la educación, le ad.>cribieron 
l�l .. smnumer� de funciones que hoy los muni
crp�o� c�lombianos no pueden cumplir, los mu-
111ClJ?IOS mtermedios comu los del pueblo mío el de 
Ocana? el Alcalde de Ocaña está maniatado, no puede 
cumpllr, est�mos en manos de las gentes que hoy . . .  
de la_ guernlla. colombiana, estamos cercadcs por la 
g�er�·Illa Y la gente está exigiendo que se le dé cum
plimiento a lo que el Gobierno Nacional hizo como 
P.l�nteamiento a la apertura nacional que era la Elec
cion Popular de Alcaldes, pero que esta gente no pue
de cum�li�. _Y digo que, a través de este proyecto, van a 
l�s _mumcipJOs � especialmente a las Inspecciones Mu- ' 
mcipales de Transito e Inspecciones Departamentales 
de Tránsito, citaciones de orden económico · el Intra 
ha ido absorbiendo esas prerrogativas que tenían en 
el ord_en . económico las Direcciones -Departamentales 
de Transito y . las Inspecciones Municipales. Hago m1a 
pr�gunta para q1;1e el . doctor Ortega no quede intran
qullo, que tendra que absorberla la señora Ministra 
porque no soy técnico en esta materia: qué hace ei 
Intra con los dineros que percibe, dónde se ven las 
obras del Intra; cuáles son las obras ·que el Intra ha 
desarrollado nacionalmente, se han beneficiado algu
nos empresarios del transporte, se han beneficiado al
gunos funcionarios del Intra con )as licencias del 
transporte, con las traídas de Jos grandes automotores 
del transporte al país, con las grandes empresas que· 
se han creado, como acabaron con los Ferrocari-!les 
Nacionales para entrar a las tractomulas las que aca
baron con las carreteras del país, acabaron con los 
puentes, lo� que no estaban consh·uidos para aguantar 
ese tonelaj e lo que actualmente están haciendo .los 
tractomulas que recorren a todo lo anDho y largo las 
car�·eteras na?ionales. Pero decía: este personaje de 
la Implantacion de esa doble tributación que se ha 
hecho a. través de los que cobra el Intra y lo que 
cobran las Inspecciones Municipales de Tránsito De
partamentales, se ha ejercido una. do-ble tributación 
que la está pagando es el pueblo colombiano los usua
rios del servicio y lo vamos a ver, me voy � permitir 
leer estas _ cosas que le llegan a uno casos concretos 
que ejemplifiquen la información. 

' 

Primero, la adopción del formulario de revisión na
cional que eliminó · los formatos locales ' para el uso 
de l�s peritos oficiales de tránsito; el _ Intra cobra a 
t:aves de esos formularios y las inspecciones de trán
Sito a veces en algunos municipios los cobra con do
ble .ti:ibutación para el usuario que hace parte del 
servicio. 

Segundo, adopción de formulario de actualización 
que a su vez eliminó el de revisión. Adopción de for
mulario· �ico de tránsito nacional que reemplazó al 
for�ulano que. cada dependencia. utilizaba. Implan
tacJOn del certificado de móvilización que acabó con 
las calcomanías municipales P.e revisión. 

Quinto, incremento paulatino de los valores de estas 
especies de . ; . 

Sexto, incremento periódico de los derechos por la 
expedición de las licencias de conducción a favor del 
Intra, Jos que históricamente pasaron de ochocientos 
actualmente a cinco .mil pesos, incremento progresivo 
del valor de los derechos por concepto de licencias de 
tránsito y demás trámites generales. Esto de acuer- -
do con esta información han sido aspectos fiscales 
que han ido perdiendo las Inspecciones Municipales y 
Departamentales de Tránsito y que el Intra ha ido 
aprobándose y en perjuicio como lo he dicho de Jos 
municipios y departamentos. Prácticamente, señora 
.Ministra, es lo que le podría plantear a usted cómo 
uno de Jos problemas fundamentales por el cual el 
Congreso de la República no puede en estos momen
tos de descentralización administrativa, quitarle fun
ciones a la misma descentralización que el Congreso 
otorgó hace unos meses para poder elegir los Alcal
des populares, pero como el doctor Ortega está muy 
interesado que el doctor Carvajalino . . .  

Interviene el honorable Repres entante 
Jairo Ortega Ramírez: 
Es que nos tiene la 

·
película del suspenso, porque 

n?s ha anunciado .esos dos documentos y no los hemos 
VIsto. 

Nuevam ente el honorable Representante 
Fernando Carvajalino C . :  
Los documentos que enviaron a. la .  Procuraduría 

General de la Nación, un paisano, . doctor Ortega, en 
el cual ellos hacen unas denuncias contra unos· fun
cionarios, no sé si en la actualida-d están .en el Intra. 
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ejerciendo sus funciones, pero lo más grave es que 
este funcionario que se llama Jesús Tiberio Giralda 
Ardila, doct<_>r Ortega, ciudadano colombiano, mayor 
de edad, vecmo d.? Medellín, identificado como apare
ce al pie de la firma, en uso c1el derechó de petición 
cm1sagradó · en la ConstituciÓn Nacional, · �on todo 
respeto pongo en su conocimiento los siguientes· he-

. chos y circunstancias que el despacho a su digno car
go deben investigar y sancionar en aras de la mora- · 
lidad administrativa que debe observar en toda 

- actuación a_dministrativa. 
Este funcionario, parece que fue destituido · del Intra 

de la ciudad de· Medellín, porque hubo unas presiones 
por parte de unas personas que quería tener una em
presa d� transporte, conseguir la. licencia y este señor 
se opuso a otorgarle la licencia hasta que el funcio
nario del Intra Nacional, especialmente el Director 
del Intra Nacional presionó para que- a este señor se 
le otorgara y expidiera la licencia para la empresa 
de transporte en la ciudad de Medellín, por haberse 
opuesto, este Director fue destituido fulmin:mtemen
te del cargo, esta acusación o queja. pasó a la Procu
raduría General de la Nación y el quejoso recurre a 
la Comisión de Acusación de acuerdo con esto, para 
que se haga una investigación contra. el Procurador 
General de la Nación porque le absolvieron al señor 
Director . dél Intra y a los funcionarios que están 
implicados en este caso, pero este es un hecho que 
tiene que resolVP"l-O es la Procuraduría y no la Co
misión Primera de la. Cámara de Representantes ; en 
todo caso; doctor Ortega, con la venia de la Presiden
cia ya he leído lo que llegó de la ciudad de Medellín, 

.es un documento privado que no lo puedo hacer pú
blico porque prácticamente es una investigación que 
cursa en la Pr.acuraduría General de la Nación. Pero 
viendo otro caso, y ya para no quitarle a la señora 
Ministra su precioso tiempo y pueda intervenir el doc
t-cr Ortega y todas las personas que han estado cita
das en el día de hoy, me va a tocar decir, por qué yo 
considero que este proyecto es irreglamenta.rio, señor 
Secretario, si es tan amable en la página 178, artículo 
69 del Reglamento de la Ley 6'�- de 1970 mirara las 
funciones que tiene la Comisión 'Primera de la Cáma
ra de Representantes : 

El señor S ecretario da lectura así: d e  las Comisio
ne.s Constitucionales Permanentes. Artículo 69, en 
cada una de las Cámaras funcionarán las siguientes 
Comi.si.anes Constitucionales · Permanentes encargadas 
de dar primer debate a los proyectos de ley referente 
a los asuntos de su competencia. · 

Comisión Primera : compuesta de 19 miembros en el 
Senado y 33 en la Cámara, conocerá de reformas 

. constitucionales, Reglamento dei Congreso y de las 
Cámaras, división territorial, régimen de los Departa.
mento.�, Intendencias, Comisarías y Municipios, es
tado CIVil de las personas, Notariado y Registro, Po
licía,_ ·asuntos electorales, expedición y modificación 
de Códir;os, sobre todos los ramos de la legislación, 
excepto los que estén específicamente encomendados 
a otra. Comisi.ón, facultades . al Gobierno, normas or
gánicas sobre planeación. 

_ Nuevam ente el honorable Representante 
Fernand·D Oarvajalino Cabr ales: 

. Señor Presidente. Voy a mostrarle, no para la Co
misión, porque creo que aquí los Parlamentarios lo 
han leído, el proyecto original que presentó el señor 
Ministro Jaramillo, mire en la forma. que lo firma, un 
Ministro que firmó esto a las carreras, que le pusieron 
a firmar este proyecto, quiero que p�r Se'cretaría y 
la Presidencia se den cuenta la firma del Ministro, 
firmó como si fuera cualquier cosa. y quisiera que en este 
proyecto original se lea, señor ·Presidente, si hay soli
citud pnr -parte del Ministerio de Obras Públicas, de 
facultades extraordinarias; el que haya releído · esto 
sabrá que· no hay facultades extraordinarias, enton
ces. la pregunta que me hago no es contra el Ministro ni 
contra la seiiora Ministra, ni contra la Directora Nacio
nal del Intra; es cómo en forma -irreglamentaria entró 
este proyecto, sea a la Comisión Primera de la Cá
mara, · sea a la Comisión Primera del Senado de la 
República, si �quí llega un pro·yecto de ley y el señor 

·Presidente de la Cámara o el señor Secretario del 
Congreso lo da pai:a enviarlo a ·sabiendas de la res
ponsabilidad que tiene, de acuerdo con las funciones 
que tiene cada una de las Comisiones del Congreso, 
le ha de mandar un proyecto que le corresponde de 
facultades extraordinarias mandarlo a la Comisión 
Sexta de Obras Públicas a la Cámara de Represen
tantes para que sea la Comisión Sexta la· que va a 
otorgar las facultades extraordinarias, pero veo a la 
persona que le dieron la ponencia muy inteligente
mente pidió las facultades extraordinarias y aquí ve
mos que el pliego d e  modificaciones de un ilustre co
lega nuestro pide que le otorguen facultades al 
Goblerno .para redactar un Código: concédense fa
cultades extraordinarias al Presidente de la República 
poi el término de un año, contado ·a partir de la 
vigencia de la presente ley para expedir el Código . 
Nacional de Tránsito y Transporte, en un pliego de 
modificaciones, no sé, la Comisión puede votar el 
proyecto, no me voy a opop.er al proyecto, pero la 
verdad es que a. mí me parece que estos proyectos en
tran irreglamentariamente a la Cámara, a la Comi
sión Primera. Me decía el doctor Huertas Combariza, 
que él hace tres años había dado · ponencia favorable 
o se había redactado el Código del · Transporte, no 
sé si en ·tres- años va a cambiar totalmente la imagen 
.del· transporte en el país para que al Gobierno-. hay 
que .darle facultades nuevamente ·de redactar ,un .có
digc;> del- Transporte ; en -.que quedaría mal redactado 

Martes 20 de marzo ele 1990 

el ·código · anterior que haya necesidad de otorgarle 
n�evas facultades al Gobierno para redactar un Có
digo de Transporte. A mí me parece que es grave para 
un J?royecto �e esta trascendencia donde quieren ads
cribirle .funcwnes de tránsito al Instituto Nacional 
del Transporte, habrá juristas en la Comisión que 
irán a defende;r de que este proyecto entró a la Co
misió� Primera porque se trata · de autoridades de 
policías de tránsito y que el artículo del reglamento 
habla de las cuestiones de policía; supongamos que 
sea l!n hecho concreto, pero parece que este proyecto 
entro por las facultades que los Parlamentarios le 
otorgamos al Presidente de la República para redac
tar el Código del Transporte. Creo, señora Ministra, 
para que no queden en las nubes mis colegas he 
aclarado la situación que de bulto era muy claro .' . .  

Interviene el honor able R epresentante 
R.ic a¡·do Rosales Zambrano: 

Es que yo, antes del debate le había contado a mi 
dilecto y admirado maestro y amigo el Parlamentario 
c;arvajalhw, que veía que su· argumentación con res
pecto al trámite irreglamentario de este proyecto no 
estaba del todo en ley, poi·que el articuló 76 de la 
Constitución Nacional, en su .numeral 24, que le ruego 
al señor Secretario de ieerlo, define todas las fun
ci·ones de tránsito como funciones policivas y por eso 
al leerla las funciones de la Comisión Primera en el 
reglamento, el señor Secretario pronunció la palabra 
"policía" porque esta Comisión es perfectamente apta 
para conocer de las cosa.s que tiene que ver con el 
tránsito por estar asimilado el tránsito a la policía en 
el artículo 76, numeral 24 de a Constitución Nacio-

j nal, como lo vamos a poder C·anstatar en · este mo
mento. 

El señor Secretario da lectura así: 

Artículo · 76. Corresponde al Congreso hacer las leyes 
por medio de ellas se ejerce las siguientes atribu
Ciones : 24. Unificar las normas sobre policía de trán
sito en todo el territorio d e  la República. Artículo 11  
del A . L .  número 1 de 1968. 

Nuevam ente el honorabl e Representante 
Ricardo R·usales Zambr ano : · . 

. �reo que queda perfectamente claro, que la Comi
swn era perfectamente apta para conocer del pro
yecto . . Toda vez que el proyecto original sí trae lo 
que tiene que ver con la Policía de Tránsito, el pro
yecto. lo que busca es eso, unificar todas las reglas 
que -tiene que ver con la policía de tránsito en conse
cuencia pienso que en buena ley la co�isión era 
perfectamente apta para conocer el proyecto. 

Nuevamente el h()nor ablc Represent ante 
Fernando Carvaj alino : 

Respeto mucho la posición del honorable Represen
tante Ricar.do Rosales, pero no la oomparto en ningún 
punto de VIsta, creo que este proyecto, señora Minis
tra y honorables Representantes; como lo dije en un 
principio, está herido d� muerte y si la Comisión le 
da el debate reglamentario, con toQda. seguridad que 
cualquier persona puede demandarlo y • . . pero le 
voy a aclarar la situación . . .  

Interviene el ·honorable R epr esentante 
· Héctor H. Rojas: 

A mí me parece muy claro lo que ha aportado ju
rídicamente el colega, doctor Ricardo Rosales, pero 
para que no se siga de pronto insistiendo en un punto 
que. con todo respeto por el honorable Representante 
Carvajalino no comparto,". me parece que hay que 
agregar el argumento de lo que se llama la compe
tencia a prevención que significa : que no hay un 
proyecto de ley muy difícil, muy difícil que haya un 
proyecto de ley que encaje exactamente dentro de las 
atribuciones de cada Comisión, porque así sea una 
cuestión muy técnica de ciencia médica, tiene que ver 
con expedición de normas y de pronto con organiza
ción de estatutos de medicina -o de astrología o lo 
que sea; de manera que en este caso, honorable Re
presentante, por prevención, la Comisión 'Primera te- · 
niendo el proyecto cosas de policía y teniendo otras 
cosas que podrían pertenecer a la Comisión Sexta, · 
por prevención nos corresponde esa competencia y 
posiblemente eso es lo que han hecho las dos Cáma
ras en cuatro debates y las dos Sec:r:etarías, las del 
Senado y Cámara le hayan continuado con este tr'á- , 
inite que me parece ser que corresponde, entonces sin 
ánimo de monopolizar, quería" aportar eso al debate, 
porque es que la vez pasada usted nos dejó como 
decía el doctor Jairo : con la película del suspenso, 
diciéndonos que estaba herido de muerte, pero si esa 
es la herida mortal que usted le veía, pues creo que 
ni siquiera está herido, honorable Representante, y 
que más bien debiéramos de ocuparnos del contenido 
de ese proyecto, aprovechando . la interpelación para 

·pedirle otro favor, lo estoy escuchando detenidamen
te en su debate, pero le rogaría que cuando se lea 
documentos en esta Comisión, se diga. quién los envió, 
porque nos están sometiendo a los congresistas a una 
serie .de documentos donde· cada quien opina y eso 
está bien, pero que digamos aqui quién opina de esa 
manera, porque este proyecto está corriendo el peligro 

· de . politizarse .y de -sectorizarse .  con evidente pe:¡:juicio 
· , para :la normatividad, . incluso .para -Ia··misma ·libertad 
· .de aquí -de la Comisión. . . 

· 
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Nuevamente el honor able R epresent ante 
F er!lando Carvajalino C.: 

' Qui�ro darle una. respuesta en primer lugar al doc
tor RI�a�·d.o Rosales, ep el sentido de que como lo dije 
en el miciO del deba�e, había que buscarle los . . . y 
ya los : . . . se los estan medio consiguiendo, pero que 
no determn�an el?- forma clara si este proyecto entró 
re¡;lamentana o Irreglamentariamente a las Comisio
nes del .senado y Cámara de Representantes. 

Aquí no se debate ·funciones policivas, honorable Re
pr_ese?tante, que se esté hablando de autoridades de 
transito a l�s que le señalan funciones policivas, pero 
a las autondades de tránsito y al honorable Repre
sentante p�nente, le voy a. responder muy claramen
te : _El !l:rticulo 69 es supremamente claro, que tal 
aqm �nvi�n do a prevención los pr·oyect.:Js de Reforma 
Const1tucwnal, porque al Secretario o al Presidente 
de la. Cámara no COiloció el proyecto los mandó a 
otra C-omisión y se tramitó irreO'lam�ntariamente a 
una Comisión, taxativamente estáYl señaladas cuáles 
son las funciones de cada C-omisión y si no se res
petan en el Congreso de la República, pues . tendrá 
que haber una autoridad que . . . esta situaci:ín que 
se. pr�senta dentro del Congreso, pero no comparto su 
entena, honorable Representante, es decir taxativa
mente están señaladas las funciones y desafc-rtunada
mente hay que reconocer que en forma muy inteli
gente y yo me descubro ante ese ponente, el doctor 
César García, ilustre· Presidente de la Cámara de 
Representantes, donde le otorgó las facultades .al Go
bierno _h�_Y qu� compartirle, desaf::dunadamente · ya 
la G�miSIDn Pnmera del Senado de la República y ya 
la · Comisión Primera de la Cámara de Representan
tes, ya le dimos el visto bueno de esas facultades, 
entonces hay que seguir tramitándose· el proyecto con 
las facultades extraordinarias y ya. . . . la función 
de que puede el, C-ongreso de la Re]jública, especial
mente la Comision Primera, seguir tramitando el pro- . 
yecto, . pero sí hay un vicia de forma irreo-lamentario 
al inicio del proyecto que la justicia. serK la encar- · 
gada de si en el caso de la comisión Primera se da 
el debate reglamentario a .este proyecto. 

Con esta, señora Ministra, porque no soy un técnico 
Y como lo elije en un principio, · no quería oolemizaT 
con usted ni oue se tratara de un pugil ato -entre los 
Ministros del Gobierno liberal del Presidente Barco y 
los miembros que dicen que hacemcs parte del Go
bierno del Presidente pero que no h:�cemos parte del 
Gobierno que estamos excluidos pGr todas partes de 
la representación del Gobierno y llevamos la repre
sentación del Gobierno porque así se nos asignaron, 
el Gobierno de partido, · pero nosotr-�s no tenemos 
partido de Gobierno. Realmente el debate con usted, 
señora Ministra, no es éste, simplemente había. pedido 
que usted le informara al país cuál es la posición del 
Ministerio de Obras Pblicas en cuanto a la política 
del transporte y· jamás pensé de que el Intra estaba 
pidiendo facultades para abrogarse funciones de trán
sito, que para. mí, lo digo con sinceridad no debe ser 
así, que se debe mantener la clescrnt�·alización ya 
existente, como venía operándose, que lés Goberna., 
dores enviaban las ternas para que la Dirección del 
Intra escogiera e_l Director Departamental de Trán
sito, que los Alcaldes municipáles sigan enviando las 
ternas a los Gobernadores de los Departamentos don
de haya Inspec-ciones Municipales de Tránsito y 
Transporte, se le nombrara a través de - los Goberna
dores que era una especie de desce1� tralización res
tringida pero que venía operando leo-almente en el 
país, hay algunas funciones norma!m�nte, por ejem
plo, en cuanto a la placa única naCional, es necesario 
que la maneje el Intra, p-:;¡rque no puede haber dife
rentes placas, que tal en cada Deoartamento una 
placa. diferente, que tal en un municipio elaborando 
las placas les Inspectores de Policía municipales, en
tonces creo, señora Ministra, si tiene la facultad de 
que este proyecto le pase aquí en la C-omisión la 
felicito porque no se trataba de un debate con uste'd el 
verdadero debate con usted n_os tocari que hacerlo en 
la plenaria de la Cámará' de Representantes y de una 
y�z se lo anuncio, para que no haya después suspica
cias. son en cuanto a las marchas campesinas que se 
realizaron en el Norte de Santander y, especialmente 
en la provincia de Ocaña, hoy sumida en la tragedia 
de la violencia más graride que pueda ocurrir en el 
pais, donde no existe autoridad para nada y donde 
la gente es bueno que se diga aquí en el Congreso de 
la República, siente simpatía por la guerrilla colom
biana, por que el Gobierno Nacional no hace presen
cia en la provincia de Ocaña, en la provincia de 
Ocaña se realizaron unas marchas camoesinas donde 
más de cuarenta mil campesinos se toinaron la po
blación· de Ocaña por 8 días consecutivos y el Go
bierno Nacional comprometió al Ministerio de Obras 
Públicas, Tránsito Y. Transporte en diez mil millones 
d� �esos en <:bras únicas y exclusivas para la pro
vmcia de Ocana, cuando el Fondo Vial Nacional na
ci<;mal�ente tiene 40 miilones ele pesos, cua�enta 
zr.ul millones de pesos, en ese entonces cuando adqui
rieron los · campesinos en las marchas campesinas. 

Ese . será un debate a fondo porque es el debate que 
nos corresponde a los nortesanta.nclereanos a pesar 
de que -tenemos un Presidente liberal, un Presidente 
oriundo. de la región del Norte de Santander, hoy en 
día como lo dije en un principio .y no me da pena 
decirlo en el Norte de Santander, especialmente en 
.1\1- provincia de Ocaña, hay simpatía por la guerrilla 
colombiana, porque no - hay presencia del Estado co- . 
lombiano. Muchas gracias. 
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En uso _de la palabra el honorable Representante 
Jairo Ortega .Ramírez : 
Seüor Presidente. Antes de iniciar ' mi intervención, 

quisiera soliéitarle a Su Seiloría que preguntara a la 
Comisión si se declara en sesión permanente. 
El Presidente : -

· Pregunto a la Comisi::ll si se cl.:::::�c:::a e!:Í scsiór¡_ per
manente. 
El Secre tario : 

Si se declara. 
Nuevamente el honorable Representante 
Jai!·o Ortega Ramirez : 

Señor Presidente, señora Ministra de Obras Públicas, 
distinguidos colegas, señora Directora del Intra, seíi.ores 
Secretarios del Transporte y Tránsito : realmente el 
proyecto que nos ha originado no un debate a la señora 
Ministra, sino una citación para que sirviera de cole
gisladora en el proyecto que se discute, es de gran 
importancia y de una marcada envergadura dentro del 
régimen del transporte terrestre. 

· 

Escuchamos a mi colega y amigo el doctor Carvajalino 
dando sus criterios sobre este proyecto y aún con todo 
respeto él dijera que no es importante el proyecto, su 
misma intervención nos ha demostrado que es . muy 
importante este proyecto. y cuando nos sacó del sus
penso y nos ha dicho cuáles son las causales que él 
considera harían que esta ley fuese decla:r:ada inexe
qll ible por la corte Suprema, esto ha hecho más im
portante la presencia de la señora Ministra · en esta 
sesión y el interés de mis colegas sobre el proyecto en 
discusión. No comparto las tesis expuestas por el doctor 
Carva¡jalino sobre la competencia de la Comisión, no la 
üiscuto, tiene plena competencia la Comisión sobre este 
proyecto, no sólo por lo que el reglamento dice en 
cuanto a los aspectos que el proyecto t¡;-ata y la filo
sofía que contempla dicho proyecto, ya que el regla
mento nos habla de los aspectos de policía que indis
cutiblemente y esto es lo· que ha originado la presencia 
de la señora Ministra, indiscutiblemente este proyecto 
conlleva funciones · de policía, porque quien regula el 
tránsito está ejerciendo funciones de policía, · fuera de 
esto la misma competencia se origina en el hecho de 
modificar o expedir códigos, este proyecto está modi
ficando el Código del Transporte, no queda ninguna 
duda sobre el partic.ular y además, las -facultades que 
le está concediendo al Gobien10 Nacional el señor po
nente en primer debate, el doctor .César Pérez introdujo 
las facultades· a este proyecto, esto es normal, aquí lo 

- hemos visto a través de las distintas legislaturas y hay 
un proyecto del Gobierno que por presentación parla
mentaria no le gusta por lo que eso significa solicitar 
las facultades para eje·rcerlas el Gobierno Nacional, 
durante _el trámite y la ejecución de la ponencia, quien 
sea el respectivo ponente, en el pliego de modificaciones 
puede introducirlo y el proyecto fue firmado por el 
Ministro anterior, a no ser que le hiciéramos un exa-

. men grafológico que nos dijera que no era la firma 
del Ministro, aquí hubo Ministros que presentaron 
proyectos sin firmarlos,- en la h istoria _del Congreso y 
posterior, cuando se le iba a dar el primer debate lo 
firmaron ; fuera de esto hay jurisprudencia de la Corte 
Suprema de los trámites de los proyectos en el sentido 
de que así se tramite en otra Comisión, es ley, porque 
la Constitución lo único que exige es les 8 debates, los 
4 debates, dos en la Cámara y dos en el Senado y si 
bien la ley ha repartido para efectos del trabajo par
b.mentario, la norma constitucional sigue exigiendo 
los 4 debates. Sobre esto entonces rio me queda a mi 
ninguna duda que la Comisión es competente para · conocer del _trámite de este proyecto y además, como 
lo ha dicho el Representante y ponente en esta instan
cia del informe respectivo. el doctor Héctor Heli Rojas 
a prevención . una Comisión puede conocer de 1lll pro
yecto, Pero dejando estas explicaciones que bien no 
puede compartirlas mi ilustre . colega el doctor Carva
jalino u otros colegas sobre la aplicación hermenéutica 
del reglamento en cuanto al trámite de los proyectos, 
considero que . la Comisión es competente, pero no se 
l1a hecho más importante ·este proyecto, señor Presi
dente y honorables Representantes, y señora Ministra, 
y pcr eso antes de contimmr con mi exposición quiero 
presentar una proposición 9oadyuvada por el Repre
sent:1nte y ponente del informe de ponencia, el doctor 
Héctor Heli Rojas, en el ·sentido, no de modificar el · 
ordzn del día, porque sería irreglamentario, sino de 
adicionarlo, ya que lo vamos a adicionar con los tér
minos conceptuales que contempla el mismo numeral 
4° que se ha dado en el orden del día. Dice así la pro
posición : 

El numeral 4� del orden del día queqará así : procé
dase con la nresencia de la señora Ministra; al estudio 
del informe -ponencia que sobre el proyecto de fey 240 
y 224 de 1987 presentó el honorable Representante 
Héctor Helí- Rojas. Firmado : Jairo Ortega Ramirez, 
Héctor !f. Rojas. ' 

Señor Presidente. si Su Seüoria quiere someter a 
consideración está. bien y si no la semeteremos cuando 
lleguemos al punto 49, lo que yo quiero es que el interés 
del proyecto y la imporrtancia del mismo sea mani
fiesta con la nresencia sino de la autora en cuanto a 
la persona s( -en cuanto al Gobierno. la sai.cra Minis
tra de Obras Públicas, sus asesores y la Directora del 
Intra y los señores Representantes, ¿por qué ? ,  porque 
yo creo que hoy, después . de escuehar al Gobierno .re
presentado por la seli.ora 1\IIinistra de Obras Públicas y 
Tra.nsporte, por · su asesora la señora Directora . del 
tntra, los conceptos de · los señores Secret9.rios del 
Tránsito y -Transporte que han venido no sólo en su 
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representación sino en la de algunos Alcaldes de las pero estamos legislanC:o en qué sentido. pienso que 
importantes ciudades del país, debemos avocar el estu- . debemos le;:islar en el sentido progres'sta, aunque 
dio de este proyecto, si somos partidarios de las tesis . - no ncs rinda. pero que podamos asumir !a reG-
del doctor Carvajalino &i él logra. que la Comisión ponsab�lidad conscientemente que despu�s no se 
acepte esa tesis, pues el proyectos quedaría herido de . vaya a, increpar a la Comisión Primera de la Cá-
muerte como lo ha dicho él o sea archivado, pero sé mara de Representantes o :1. la Coínisión Prime-
que la Comisión no es partidaria de esa tesis ta_n res- ra del Senado. o a las Corporaciones legislativa5 dd 
p etable del doctor Carva,jalino y que vamos a evacuar pais que no asumimos la responsabilidad, que la asu-
el proyecto, que lo que ha querido la Comisión es es- mimos precipitadamente. que no sonios responsables, 
tudiar - este proyecto, conocer realmente sus implica- que no somos suficientemeiltc responsables, por eso yo 
ciones jurídicas para d manejo del transporte terrestre estoy en contra de ese proyecto y comparto las obser-
y el tránsito terrestre, que de acá va a salir una sub- vaciones hechas poi" el honorable Tiepresentante Car-
comisión que va a �studiar nuevamente el informe del vajalino, quien ha expuesto que ese proyecto está he-
honorable Representante Héctor H. Rojas, pero que rido, que ese proyecto 110 debe · ¡)asar, que si es posible 
no debemos enfrascar la Comisión con este proyecto, le solicitenc.os al Gobierno NaCional que presente un 
porque y_a vendrán otros proyectos y siempre vamos ¡¡; proyecto o que nombremos una comisión que nos pre-
a tener este en el orden del día en el primer punto de senLe un proyecto realmente. un proyecto que podamos 
acuerdo con el reglamento, por eso yo he solicitado en respaldA.r acá, que podamo�; decir : ese proyecto se hizo 
Hsocio de mi colega que la Comisión nos apoye en esa despacio ¡:;ero conscientemente y podamo:; salir a res-
proposición. pond?rle al país que estanws asumiendo nuestra res

Interviene el honcmble .Rem:esentante 
Héctor Helí Rojas : 

-

Es para manifestar públicamente que firmé la pro
posición del doctor Ortega, porque si me parece lógico 
que si vamos a escuchar '' la Ministra y a · todos estos 
funcionarios, pues que pongamos a consideración el 
proyecto. Ahora bien, no rendí una ponencia sobre el 
proyecto, porque esa ponenci� ya se hábía rendido y 
se había aprobado aquí, lo que rendí fue un informe 
pidiendo a la Comisión que acepte las modificaciones 
que introdujo el S�nado de la República, ahora bien, 
se pod_ria proceder a votar ese informe pero como se 
ha mostrado un particular interés de la Comisión en 
conocer más a fondo el proyecto, pues ya hay una 
proposición presentada por el doctor Tiberio Villarreal 
que me permití respaldar también, en el sentido de 
integrar una subcomisión para que estudie el informe 
Y decida si acepta o no las modificaciones que íntro
d�)o el Senado de la República. Entonces la proposi
cwn y le ruego al señor Presidente nos concediera, nos 
permitiera incluir el proyecto en el orden del día y hoy 
mismo nombrar la subcomisión para que en un térmi
no de diez días rinda su informe. porque soy partidario, 
de lo que dice el doctor Ortega : no podemos enfrascar 
toda la legislatura en un proyecto, las cosas hay que 
.estudiarlas y vo tarlas, aprobarlas o rechazarlas según 
el convencimiento razonable a que llegue cada uno de 
los honorables Miembros de la Corporación. Entonces, 
respaldo y explico la proposición en ese sentido. , 

El Presidente : 
En el momento oportuno pondrá en consideración · 

ambas proposiciones. 
liif8�· . .;�r.· 
Nuevamente el honorable Represimtante 

Jaime Ortega Ramírez : 

Decía entonces, que no se trata de üi1 debate a · la 
seüora Ministra de· Obras Públicas sino de su coadyu
vancia en la expedición ele esta ley, que si bien no la 
tuvimos púbiica del anterior Ministro, la seüora Minis
tra ha querido y ha aceptado la citación de la Comi
sión y yo, seüor Presicíente, quisiera presentarle un 
punto de orden, porque como seguramente la Comisión 
v.a a avocar el estudie del proyecto, si la Comisión lo 
considera conveniente y si la seíi.ora Ministra, en pri
mer término, tiene derecho al uso de la palabra, una 
vez lo l1 agamos los Representantes citantes, el doctor 
Mario Uribe, el doctor Pineda y el suscrito, si ella lo 

· . considera conveniente.· 

Interviene el honorable Representante 
Rafael Cely Cely : 

Si. Yo pienso pues que el proyecto es import¡¡,nte 
desde el punto de vista que hay que actualizar esta 
institución del tn:nsp8rte, a él se le agrega, cjebe con
llevar la responsabilidHd del tránsito. Me parece muy 
importante que eso sea así .on el sentido de q_ue se uni
fique nacionalmente y se piense en la mo:lificación o 
en · la actualización del Código del TI'anspo:rte, desde 
ese punto de vista es muy importante, pero comparto 
las observaciones hechas por el honorable Represen
tante Carvajalino, en e1 sentido de que de · ninguna 
ma!1era nosot.ros podemo:; andRr como el cangrejo, un 
poco para adelante y otro poco para atrás, que por 
una parte se descentraliza pero que por otra parte se 
centraliza. no comparto ese criterio. si realmente se 
piensa en la descentralización, este proyecto es ceiitra
lista. no va a descentralizar sino va a centralizar y por 
eso no comparto ese punto de vista, tampoco comp arto 

- el punto de vista quE' he expuesto aquí en otras opor
tunidades en el sentido ele que ·en cambio de asumir 
la responsabilidad de la legislación por la Corporación, 

· entonces en el proyecto y quien hace 12. ponencia, dele
ga en la Presidencia de la República la elaboración 
del Códig·o ; de m anera pues que esa es la actividad 
que la Corporación ha venido asumiendo de tiempo 
atrás. razón por la cual cuando vamos a salir a hacer 
camJ;aña electora::r;-no vamos a tener la autoridad s_ufi
ciente para decir que nosotros vamos a asumir la res
ponsabilidad de la legislación. que · aquí nos vamos a 
sentar a discutir pacientemente aunque gaste;nos algún 
tiempo, pero que podamos llegar a los pueblos y a las 

· ciudndes a expresar nuestros puntos ele vista, asumimos 
la responsabilidad de la legislación, no -hemos delegado 
nuestra responsabilidad, esa es la situación grave que · 
se presenta aquí en este proyecto que ya lo llevan para 
cmivertirlo · en .ley de la República .a pesar de , todo, a 
pesar de la irrespoi1sabilidad con que se lleva, ,por 
aparentar presentarnos diciendo estamos legislando, 

ponsabilidad legislativa;- esos son los puntos de vista 
que yo expongo acá y por ese le soiicito que si se va a 
poner en consideración este proyecto, naturalméntc 
oigr,mos a la seüom Ministra del ramo, pero ·que d::J 
n.inguna manera porque la oigamos, porque estemos 
atentos a su exposición, vamos a primera instancia a 
�su�nir actos de irresponsabilidad por quedar bien, por 
n,ec1r e_stamos quedando bien, yo _creo que ese no es 
e1 cammo. nosotros tenemos que salir por los camin•Js 
n;as correctos de la defe11sa de estas corporaciones aue 
son el producto· de largos aíi.os de lucha por lá deiño-
cracia de mwstro pueblo. · 

Interyi:.me el honora1;1e Representante 
Carlos l\fuñoz Paz :  
Cr�o que estamos percliP.ndo tiempo ante la impor

tancia del proyecto de ley que está para primer debate 
según ponencia del doctor Héctor H. Roj as. abramos el 
debate, oigamos a la señora Ministra v resolvamos si el 
pi'oyecto debe pasar o no debe pasar a segundo debate 
no perdamos más tiempo, creo que dentro de la discu� 
sión del primer debate, después de escuchar a la señora 
Ministra. podremos sacar las conclusiones que la Ca-

. misión requiere para ·ver si le da o no aprobación en 
primer debate. De manera que no perdamos más tiem
po y echemo;;; hacia adelante. 
Intci''l',ricne er llonora IJ!e 1lCfJre[C!i. Í.3.ll te 

Carlos Pine1�a Chm:'i�I : .. . 
Honorable Representante Ortega. Estaba comentán 

dole al seüor Presidente si Su Seüoría se demomba o 
ya iba a terminar, que UEa vez Su Sefíoría termina
ra _ . .  

El honG-rabie llep¡·esent.::wte_ Jairo Crtcg:< : 
Depende cuanto me dure el casette. · 

Interviene el" ho:i1omhle Representante 
Ricardo Rosales Z. : 
Creo que puedo contrilmir e:1 2Jgo a hacer ¿l :widad 

sobre este proyecto. Es que noto . que la mayoría· de' lo.'i 
Parlamentarios se refieren al proyecto como si fuera 
un proyecto nuevo, e;;; te es llli proyecto que entró por 
la Cámara. sufrió los dos debates en la Cámara, fue :'1 

· Senado y en el ·senaC:a le in.troduj.3ron unas modifica
ciones, lo apr.cbaron all:!i en dos debates, como tenh 
unas n1Gcliíicacloncs, tuvo que regresar a la CéJ.11ara. 
para que la C:?.n1rrra dig·a si est á  o no de acuer
do con las l!lodific:J.Ciones, el hecho de oue no�
otros negue:nos aquí las modi:"icaciones y-- por es·'J 
muy bien lo ha. dicho el doctor I-Iéctor H. Rojas, él 
no ha presentado poneJ!cia sobre este proyecto sino 

· simplemen.te un infor!ne acogiendo donde pide : se aco
jan l:ls modificaciones que hg_ hecho . cl Senado de b 
RepúlJlica. no es propio que al:;unos colegas digcm que 
s� lo Yota:nos neg:J.tiV>'.I:1�nte lo estamos et1t3rrancJ.o no, 
si nosotros no acoge!110s l::ls modificaciones que hizo el 
Senado, va a plena!"ia de la Cámara. si la plenaria de 
la Cátnara está de acue!·do con lo que nosotros dlsnon
gamos aqu:!, regresa al S21�ado de la República, ac¡ui no 
pode!!1os a_rchivar ninglin proyecto de est8s, re1-n .. 1esa al 
Sen:?.clo ele la P..epúbiica en donde hay dos o¡�ciories : 
una. ac8ger . lo que ncsotros digamos aquí y e11tonces 
queda como ley de lil :República el proyecto ori;�·in al 
que le mancbmos. que por cierto es máB centrz,lista 
que el pr::Jyccto mocli:icaclo que ellos nos mandaron. 

. ·Dos, insistir ante la Cámara para que acepte las intro
ducciones que allá se hicieron. De t::ü manera eme lo 
que quiere es decirles que aquí no estamos discuÚendo 
ni podemos modificar este proyecto, aqui lo único que 
tenemos que h:1cer es decir : si es t2.mos de acuerdo o 
�-,o est2.�nos de acuerdo con las modificaciones que le 
mtroduJo el t;;enado en sus dos debates reglamentarios 
allá en esa Corporuc!ón. 

Interviene el honorable Represent_a ntc 
Fcrna1a1o Ca rvajalino Ca.brales : 
Se está adGlrintando un debate. el honorable Rcpre

sentonte doctor Ricg_rdo Rosales nos está entrando· ya 
en el debate del p!"oyecto. creo que en su momento 
oportuno el doctor .R-icardo Rosales tendrá la oportu
ilidad de plr¡,ntear lo que quiere hacer, en el momento 
que entremos a estudiar el proyecto. aquí se está ade
lantando un debate con la seiiora Ministr:J. parfl. que 
le informe al país cuál es la política en el ·transporte, 
del Ministerio de Obras Públic.as. 
Nuc,·:urH'!�te continúa en uso de la nalabra 

el honorable Represent.:mte Jairo Ortega Ramírez: 
Decía entonces. seüor Presidente : que si la Comisión 

está de acuerdo y la señora Ministra también, porque a 



ANALES DEL CONGRESO 

ella compete el uso de la palabra una vez terminemos 
los citantes, hablará antes de la señora :Ministra el 
Representante o los Representantes de los señores Di
rectores de Transporte y .Tránsito, hago esta solicitud 
con base en que la seilora Ministra, así ella no haya 
coadyuvando el proyecto, que está en persona, sí lo hizo 
el Ministro del Gobierno y ella es la Ministra del Go
bierno actualmente y, una vez terminada su exposición, 
vamos a entrar eli la disr..usión del proyecto, no es 

· porque los argumentos de los señores Directores de 
Tránsito sean más importantes que la señora Ministra, 

. sino que me parece que el autor del proyecto debe 
hablar antes de la discusión, de hablar de último una 
vez escuchados los Directores de Tránsito, pero si la 
señora Ministra está de acuerdo con que ella hable 
pr�mero, Y? retiro mi propuesta, señor Presidente . . .  

El señor Presidente : 

L� señora Ministra le ha informado a la Presidencia 
e¡ue ella prefiere hablar una vez hP.yan terminado los 
Representantes citantes de hacer sus planteamientos. 

E� honorable Representante Jairo Ortega R.: 
En�onces conLinúo, señor Presidente. Señor Presi

dL:lte, este proyecto sobre el cual hay suma inquietud, 
no sólo en el Congreso sino en las distintas esferas que 
tienen que ver con el transporte automotor del país, 
se ha presentado a esto, é.por qué ? ,  porque el Intra 
en su creación inicial y en sus posteriores reformas ha 
s!r:o un instituto que debe dedicarse más a la regula
ción de las políticas económicas del transporte y no 
a las políticas del ejercicio del tránsito terrestre. Puede 
qu� nostros no hayamos alcanzado a comprender lo 
que el proyecto quiere, tal vez no lo hemos estudiado en 
fc:-ma, no lo hemos interpretado como debe interpre
tarse el texto legal o el texto a hacer ley que se nos 
propone, pero esas inquietudes y basado en esas in
qu:etudes presentamos el cuestionario en coadyuvan
cia con los Represeritantes Pineda Chillán y Mario 
Uribe y .sobre el cual la señora Ministra habrá de 
referirse. 

Yo simplemente voy a hacer una enunciación nue
vr.mente-de· cada uno de los aspectos y mis inquietudes 
scbre el particular, · porque queremos escuchar a la 
señera Ministra y a los Directores de Tránsito, que 
esto seguramente nos va a ocasionar un riuevo debate 
no ¡;ólo para nosotros sino para la señ.ora Ministra y 
por eso yo proponía en lógica de la discusión, de que 
la señora Ministra hablara con posterioridad a los Di
rectores de Tránsito, para ahorrarle a la señora Mi
n:stra el debate que viene con posterioridad a que haga 
el uso de la palabra los señores Directores de Tránsito, 
poque vamos estoy · seguro, completamente enfren
tados en los dos planteamientos, va a tener que aclarar 
la señora Ministra la presentación de los argumentos 
de los planteamierítos de los señores Directores de 
Tránsito que· se había . . . ese nuevo debate si hubiese 
dejado en.uso de la palabra para después de los Direc
tores de Tránsito. Decíamos entonces en imestro cues
tionario, ¡:;or qué siendo el Intra una entidad descen
tralizada que se creó mediante Decreto-ley 770 del 6.8, 
para que ejecutara la política económica del transporte 
cuyos objetivos no figuran ninguna función de trán
sito, s� le quiere dar cambiando su naturaleza y fun
ciones las de tránsito, las que siempre por su natura
leza han ejercido los Departamentos y Municipios. 

Reconozco públicamente las buenas intenciones que 
ha tenido la señora Directora del Intra para que los 
Representantes comprendamos y entendamos este pro
yecto, particularmente ella nos estuvo explicando al
gunas posiciones sobre el partícula�, contempladas en 
el proyecto ; a mí me quedan algunas dudas sobre todo 

. en cuanto a' la función de tránsito, pero ahora escucha..: 
remos a la señora Ministra para ver si esas dudas que 
aún nos quedan, pueden sobrepasarse, podamos decir 
que realmente ei proyecto en cuanto a esto no está 
modificando nada, ni se está refiriendo en nada sobre 
esas funciones. En el segundo punto, fuera de hablar 
sobre la descentralización que ha sido ·función en los 
últimos períodos no sólo del Gobierno del Presidente 
!Barco, .sino de les Gobiernos anteriores, tenemos alguna 
inquietud sobre la centralización que puede ocasionar 
el proyecto frente al manejo de la política del trans
porte y preguntábamos igualmente sobre el por qué no 
funcionamiento del Consejo Superior de Tránsito y 
Trp.nsporte, seguramente vamos a encontrar una legis
lación dispersa y contradictoria, no codificada como 
debe presentarse una codificación dentro de la com
¡:;lcta hermenéutica del derecho, codificad a  Q.ispei·sa
mente y sin ninguna autoridad dentro de los estamen
tos judiciales del país que son los competentes para 
esta codificación y se nos podrá decir : de que este 
Consejo ha sido derogado, de que no existe, dejo a la 
señora Ministra para que nos ilustre sobre el particular 
y ·posteriormente escucharemos a los señores Directores 
de Tránsito y luego haremos las respectivas compara
ciones ya en el análisis del proyecto en sí. 

En el punto tercero preguntabamos: convertir el 
Intra en autoridad de tránsito con facultades para 
prestar servicios como la elaboración y suministros de. 
licencias de conducción, elaboración y suministro de 
la placa única nacional, regular y controlar la revisión 
técÍ1ica-mecánica, regular y controlar las Escuelas de 
enseñanza automoviliarias, la elaboración y suministros 
de formularios y calcomanías para todos los trámites 
de tránsito va a implicar un desplazamiento no sólo 
para ias funciones de las autoridades de tránsito sino 
fundamentalmente los recursos que actualmente per
cibe esas autoridades, situación que ya está demostrada 
según las funciones que le dio la Ley 33 al Intra en 
cuyo ejercicio ya reemplazó muchos de estos documen-
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tos en detrimento de los fiscos municipales y departa
mentales como se podrá demostrar. 

Esto ha sido una inquietud que nosotros recogin10s 
de las Secretarías de Tránsito, que tiene preocupados 
a los fiscos municipales, porque si bien el Intra puede 
alimentar algunas políticas a nivel municipal y a nivel 
departamental y puede subsidiarlas no todo lo que la 
regulación y el ejercicio del transporte terrestre im
plica lo va a subsanar el Intra, le va a tocar a los 
municipios ejercer el servicio de una total cobertura 

.en lo · que se refiere a la seguridad social completa 
entendiendo por esta no sólo lo cubre el aspecto de la 
salud sino igualmente el aspecto de la seguridad, las 
consecuencias de las infracciones polielectivas que con
llevan ejercicio de la política automotor, etc., todo esto 
entonces queremos nosotros saberlo de parte de la se
ñora Ministra. Y así sigue el cuestionario con unas 
preguntas concretas sobre el proyecto y sobre lo que 
actualmente rige la política automotor del país. 

No quiero leer los otros puntos porque la señora Mi
nistra se va a referir a cad,t uno de ellos, pero en par
ticular sí quiero anotar algo en referente a una perla 
importante que tiene ·el proyecto y es la . . . de las 
facultades para modificarlo nuevamente el Código de 
Transporte. e 

· Una facultades que 1l.osotros fuimos generosos en 
otorgarlas en el año de lfJ77 y que el ponerite, el hono
rable Representante César Pérez, pues hizo que no fue
ran tan amplias dejando que una comisión integrada 
por dos Representantes y dos Senadores pudieran ase
sorar al Gobierno Nacional en la elaboración de esas 
modificaciones, pero el Senado en ,un .acto de genero
sidad Y siendo más amplio, citó esa Comisión y creo 
que extendió un poco más dichas facultades. 

Todos nosotros conocemos el ejercicio de las facul
tades, el año pasado se concedieron para reformar ül 
Código de Comercio, para reformar el Cócj.igo de Minas, 
para reformar el Estatuto contractual y la queja de 
los Parlamentarios designados para cumplir el mandato 
en las Comisiones que estaban reestructurando con 
el Gobierno Nacional, em el que no los citaban, de 
que no los tenían en cuenta para el ejercicio de esas 
facultades; aquí vamos a traer al señor Ministro de . 
Minas, ahora es una Ministra, desafortunadamente no 
fue la que le tocó el Código, pero tendrá que expli
carnos por qué- _su antecesor fue tan generoso con 
el Congreso que no quiso llamarlo para ejercer las 
facultades y vamos a llamar · a la Ministra de Justicia 
para que nos diga por qué un proyecto de decreto 
circuló por los Juzgados de Colombia que trataron de 
falsificar las firmas de los funcionarios del señor Pre
sidente y de los Ministros, eso es otra cosa, pero que 
¿ el proyecto era originario del Ministerio? Era origi
nario, nos pidieron unas facultades y aquí se hicieron 
debates sobre esas facultades, se hicieron debates en 
la plenaria de la Cámara porque era para ampliar 
otras que se habían dado para expedir el Código de 
Procedimiento Penal, pero se empezó a expedir el Có
digo de Procedimiento Penal en el Gobiez:no pasado por 
capítulos y por títulos de acuerdo con las necesidades 
que se iban presentando para el ejercicio de esos capí-. 
tulos y esos títulos y como se les agotaba el tiempo 
vinieron nuevamente p�ro no nos dijeron nada del 
jurado de conciencia, institución democrática y liberal, 

· no en el sentido de la palabra sino de la filosofía del 
siglo pasado y que los que ejercemos el derecho penal, 
sabemos qué implica el jurado de conciencia, pero con 
legislaciones coyunturales, quieren desaparecer el ju
rado de conciencia ¡:ior un plumazo de unas facultades 
que el C:ongreso ha dado, que es que queremos hacer 
ahor_a con el Código de Transporte, que nos van a su
primir, sé de las buenas intenciones de la señora 
Ministra, pero no puedo asegurar que a ella le toque 
expedir ese código porque aquí las Ministras saben 
cuando se posesionan pero no saben cuándo salen a 
cobrar las cesantías, ya en el actual Gobierno llevamos 
como 45 Ministros, ya el doctor Barco tiene una con
vención propia de Ministros delegados p·ropios para lo 
que quiere la convención. Entonces estamos viendo 

. que esta política de facultades debe ser un poco res
tringida, la filosofía del proyecto es importante, señora 
Ministra, la concepción del proyecto es importante 
pero �reo que es más importante la concertación que 
debe existir entre el Gobierno y entre el Congreso para 
sacar adelante ese proyecto. Sé qué en la subcomisión 
que se va a designar y que la misma Comisión en pleno 
le va a dar vía libre a ese proyecto, pero vamos a estu
diarlo mas detenidamente, vamos a escuchar los cri
terios que hay tanto en las Secretarías de Tránsito 
como del Intra y como la de la señora Ministra y de 
los distintos Representa tes . . .  
Interviene el honorable Rcpresentan�e 

Fernand� Carvajalino Cabrales : 

Comparto en parte la exposición que ha venido rea
lizando el doctor Jairo Ortega Ramírez, y la comparto 
más en el sentido de que llegamos al punto concreto 
de las facultades extraordinarias y me parece que haya 
sido él el que haya tocado este aspecto importantísimo 
del proyecto no quiero que la Comisión Primera de la 

. Cámara de Representantes conformada por los sec
tores conservadores, liberales y de la Unión Patriótica, 
que hicimos un acto de contrición hace algunos días 
atrás o meses, en el sentido de no volverle a otorgar 
facultades . al Gobierno y jamás para la redacción cíé 
códigos, la Comisión se comprometa en el día de hoy 
en otorgarle facultades a la señora Ministra para que 
redacte el Código del Transporte, vi en esta Comisión 
donde obligaron al señor Ministro de · Desarrollo que 
trajera el Código y la Comisión a través de la subco
misión se estudió el Código en la Comisión. Entonces 
yo quería dejar esto para lo último en el sentido de 
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que esos compromisos qut> se adquieren en las Comi
siones se cumplan, no vamos a dar facultades al Go
bierno y lo hemos sostenido, yo estoy ele acuerdo, el 
proyecto es importante, hay que buscar la unificación 
del transporte y del tránsito en el país y, sigo insis
t.iendo que es malo lo de la descentralización, se vaya. 
a volver a centralizar. pero comparto su criterio doc
tor Ortega en el sentido de- que no hay que seguir 
dándole facultades y más aún con el otorgamiento 
para la redacción del Código, ya lo dije en la pasadn. 
sesión que se hizo con el Código de Minas, cuando el 
selior Ministro, una empresa quebrada como Carbocol, 
se crearon unas Vicepresidencias, esos Vicepresidentes 
ganaban unos salarios menores de lo que gana un 
Representante a la Cámara y los convirtieron de fun
cionarios públicos a empleados oficiales para poder 
tener convenciones colectivas y aumentarles los sala
rios superiores a lo que gana un Representante a b 
Cámara, entonces yo comparto su criterio, puede que 
este proyecto pase porque es importante, pero las facul
tades para redactar el Código de Transporte, creo que 
la Comisión no puede seguir dando facultades tal como 

:lo hemos acordado en esta Comisión en tiempo· atrás. 

Nuevmnente el honorable Representante 
Jairo Ortega RamÍl·ez : 
Decía que me preocupa la estructuración del proyecto 

porque he leído· con detenimiento la ponencia. Leí la 
muy bien redactada ponencia para primer debate ele 
nuestro colega César Pérez, pero leyendo y releyendo 
la ponencia para segundo debate en el Senado, el 
doctor .Jorge Elías Náder, me encuentro con este párra
fo : se persigue así mismo con este proyecto asignar y 
adicionar al Instituto Nacional del Transporte, fun
ciones relativas al tránsito terrestre automotor; creo 
dentro de la .interpretación histórica de la ley, aquí 
hay que acud1r una vez la ley haya sido aprobada. 

Vamos a encontrar que la filosofía del proyecto era 
otra distinta al de conservar o al de otorgarle unas 
funciones de tránsito al Intra, si la señora Ministra, 
la señora: Directora del Intra en particular, á mí me 
convencen de que esas funciones de tránsito deben 
estar asignadas a los Directores O· Inspectores de trán
sito, yo lo acompaño en ese proyecto, pero creo que no, 
creo que las funciones del Intra son otras y así se ex
presó desde su fundación en el año de 1968 o 70 si no 
estoy mal y que ahora se ha querido ampliarlas, pues 
sí se necesitan y si son convenientes se las otorgare
mos, señora IYiinistra, pero si esto no debe quedar sino 

. en los tránsitos municipales estaremos de acuerdo con 
ese origen inicial det proyecto. 

A. mí no ine preocupa que el proyecto sea modificado, 
como habrá de ser para· que tenga un buen éxito en la 
tramitación de este último debate eri la Cámara porque 
yo -creo que los señores Senadores van a entender el 
debate que se hizo sobre este proyecto, además,. todos 
conocemos la legislatura del mes de diciembre no sólo 
en la Cámara sino en el Senado, este proyecto se tra
mitó en dos días en el Senado, cómo lo íbamos a tra
mitar en la Cámara en un día y tengo que confesarle
a la Comisión eso, porque llegó el señor Ministro y ese 
temor inicial que tenemos los Parlamentarios hacia 
los Ministros y más cuando son de nuestro partido y 
cuando son Ministras, pues nos hacen agilizar el trá
mite · muchas veces- y no dejar entera�nos de los pro
yectos, afortunadamente por eso de la legislación 
no se tramitó este proyecto y si no a usted, señora 
Ministra, en este momento en lugar de estar asistiendo 
a este debate estaría redactando sola y tranquila con 
el Intra el Código de Transporte. porque no. iba a nin
guna Comisión . y porque no tenían a qué llamarla y 
además, si se iba el Secret-ario, se demoraba para co� 
municarle hay veces que se demora para comunicar a 
los Ministros y entonces cuando les comunica, · ya el 
tiempo está para agotarse, pero gracias a eso estamos 
discutiendo este proyecto. 

Para terminar, seii.ora Ministra, quiero agradecerle 
su presencia, sé de sus ocupaciones, adeinás, estoy 
informado de que hoy tendría que a.sistir a un acto 
muy importante que se relacionaba con la financiación 
del Ministerio para los próximos 4 años pero ha aten
elido la citación de la Cámara; por éso personalmente 
quiero agradecerle su benevolencia y como Su Señoría, 
señora l.VIinistra, pedirle a los otros Ministros . . .  

Interviene el honorable Representante 
Tiberio Villarreal R. : 

Sí. señor Presidente y demás Miembros -de esta Co-
. misión. Realmente respeto el criterio del honorable 

Rep!"eselitante Carvajalino, pero no lo· cm:nparto. Los 
compromisos de que él habla los he visto adquirir .en 
otras Comisiones. y en otras oportunidades y en muchas 
legislaturas. Sí le quiero rogar el favor a él de que ese 
punto de vista pues no nos enrede a todos porque ya oí 
·decir al honorable Representante Jairo Ortega de que 
si a él lo convencen, cambia de parecer, entonces en 
ese sentido yo sí quiero dejar muy claro de que perso
nalmente no me ubico dentro de ese compromiso ge
neral a no ser que los honorables Representantes lo 
quieran acompañar a él, aquí las decisiones son de 
acuerdo, pues con el parecer y el criterio de conciencia 
de que cada uno de les miembros de esta Comisión 
tengamos para vo�ar afirmativa o negativamente un 
proyecto de ley o un proyecto de acto constitucional. 
Entonces quiero de manera muy respetuosa hacer esta 
modesta insinuación de que no hablemos de compro
misos, hablemos de la nececsidad de_ que cada quien 
obre de acuerdo con su leal saber y entender, para 
votar afirmativa o negativamente un proyecto y los 
que tengan los votos necesarios para su aprobaCion 
pasa,.tá y los que no, se quedarán colgados, pero sei'íor 
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Presidente, desde -ese punto de vista yo sí quiero fijar 
mi posición de que - en lo que yo considere, vota�é 
afirmativamente y de lo que no esté de acuerdo, pues 
·negativamente lo haré, pero sí hay que dejar muy en 
Claro de que -como· lo dijera nuestro Jefe del Partido, 
no debemos - derrochar tanto el tiempo ; el vicio que se 

. anuncia es de que si eliminamos las facultades dentro 
de este proyecto, pues necesariamente el proyecto que 

. vamos a votar va contra la Constitución, porque debía 
ha.ber hecho tránsito -por otra Comisión y no por esta. 

Entonces no hagamos ·esto si vamos a -votar el pro
yecto, hay que votarlo por las facultades para que no 
sea inconstitucional o si no hay que invertirlo, la forma 
habrá que votarla con las faeultades para que no 
tenga vicios- de orden constitucional, entonces desde 
ese punto de vista dirí a :  que cuando ese proyecto venga 
a consideración, tenemos es que hacer el examen de 
conciencia o lo votamos afirmativamente para que no 
nazca muerto el proyecto o lo negamos de lleno porque 
pretender quitarle las facultades constitucionales es 
para que ese proyec.to sea demandado y automática
mente la honorable Corte Suprema de Justicia de pron
to lo declare nulo o inexequible, según sea la formu

·lación de !a demanda. Entonces no podemos hacer 
cosas que vayan en contra de la Constitución, sino 
que tenemos que ajustarnos a la Constitución. Ese es 
mi parecer y mi criterio, señor Presidente y honora
bles Miembros, en relación con el proyecto, porque el 
debate a la señora Ministra y a la Director a  del Intra, 
todo gira en torno hacia el Gobierno, quería estaba o 
no estaba interesado en buscar que este proyecto cris
talizara finalmente con su aprobación o no, lo demás 
son sentidos y criterios que cada quien se habrá de 
formular en el mismo moment<J que el honorable Re
presentate Héctor H. Rojas traiga a. consideración su 
informe dentro de la ponencia respectiva si acoge o 
no acoge las modificaciones que el honorable Senado 
le introdujo a esta iniciativa de origen gubernamental 
y también aclarar que el proyecto original no traía 
facultades, eso fue motivo ele iniciativa parlamentaria 
en la tramitación y discusión del mismo. Desde ese 
punto de · vista quiero manifestar : que los actos de 
contrición y arrepentimiento que a veces se dan res
pecto a los compromisos, unas veces se cumplen y otras 
veces no, porque aquí no debemos obrar con carácter 
en materia de compromisos sino con las necesidades 
del país y de acuerdo con las situaciones que la Repú
blica nos demande dentro de lo que le conviene. o no le 
conviene y dentro de lo que tenga votos y no tenga 
votos para aprobar o negar. 

Nuevamente el honorable Representante 
Jairo Ortega Rámirez : 

Interviene el honol·able Representante 
Luis Vicente Serrano Silva : -

Son dos aspectos, señora Ministra, los_ que yo quiero 
señalar y no dejo de admirar 1� postura erguida y 

. franca de mi colega y paisano el honorable Represen
tante Carvajalino, cuando hizo señalamientos y a . 
todos nos toca y sobre todo cuando defiende con valor 
una posición que es respetabilísima y que diría yo, es 
la esencia de la Comisión Primera. Nosotros, señora 
Ministra, al leer muy rápidamente, porque 1,10 hemos 
estado muy il¡teresados ·de este proyecto, hay que de
cirlo, hemos encontrado dos · tópicos, ruego que me 
alienda, seüor:i Ministra. 

'iray dos tópicos que ·nosotros hemos señalado ·en esta 
Comisión : -en p rimer lugar, que nos estamos enterrando 
el cuchillo de la defensa; de -la descentralización, por
que al mirar las series de prerrogativas legales que se 
le -otorgan · al Intra, estamos ·acabando prácticamente 
con las Direcciones departamentales, intendenciales y 
municipales; Esto es así, no quiero pues en una brevísima 
intervención leer toda la serie de modificaciones que se 
hace en los diferentes capítulos que establece la nueva 
ley. 

En segundo lugar, señora Ministra, tengo que reco
nocer que· usted no participó en la elaboración de este 
proyecto, su antecesor· lo presentó y pbr lo· tanto mal 
haríamos nosotros en juzgar que es de su concepción 
filosófica o de su puño y letra, de ninguna manera, 
pero queremos también recavar en algo que es impor
tante, los fiscos departamentales, los fisoos municipales 
van a recibir una herida de muerte con la merma que 
van a tener en el recaudo operacional diario de lo que 
s-e i·ecibe por este concepto. En eso nosotros, las gentes 
de provincia tenemos necesariamente que defender los 
raquíticos presupuestos departamentales y municipales. 

Para su información y para no abusar de la gentileza 
del doctor Jairo, quiero decirle que la voz de condena 
que se ha hecho hoy por parte de un Representante 
nortesantandereano, el doctor Carvajalino, sobre diría 
yo, el desprecio o el olvido de este Gobiernq para con 
el ·Norte de Santander. es tal que hace muchos años, 
inclusive cuando el doctor Constantino Portma que · está . por acá, asesorando a la señora Miistra y a la 
señora Directora de Tránsito del Intra, comenzó a 
construir en la época del doctor Turbay Ayala un edi
ficio donde operaria el transporte del Norte de San
tander, desde ese entonces ya han pasado también 
Gobiernos conservadores, es un esqueleto que es un 
reto al progreso y es al mismo tiempo ·Un desatino de 
todos los Gobiernos en los últimos años. 

Finalmente, aquí e�támos para. legislar, si es que 
nosotros y sobre todo los que estamos en la Comisión 
Primera, tenemos el deber, tenemos.. la obligación de 
enfrentarnos y de tratar de ser los cultores de la 'ley, 
no tenemos por qué entregar esas prerrogativas que ayer 
nos entregaron, no considero. seflora Ministra, que este 
proyecto esté muerto, pero sí está cordialmente rasgu
ñado. Muchas gracias. 

Nlar.tes 20 de marzo de 1990 

Nuevamente el honorable -Representante -
Jairo -Ortega Ramírez : 
Ya para terminar, ' quiero enfatizar, en el ·sentidÓ de 

que la Comisión es competente y seguirá slendo - com" 
peteilte, así no aprobemos la· concepción de. las faci.!l
tades que contempla .el proyecto, porque la. lectura que 
hiciera del reglamento el- señor Secretario, de la norma 
constitucional, nos está dando esa competencia, no es 
sólo la concepción de las facultades sino el hecho de 
expedir o modificar códigos que l o  está haciendo este 
proyectos, como igualmente la concesión. de funciones 
de policía que las está entregando ·el proyecto. Por eso, 
considero que no hay ninguna duda sobre este pro
yecto y resaltando una vez más 1� importancia del 
mismo, lo hemos podido observar, señora Ministra, con 
la intervención de mis distinguidos colegas y con las 

· que vendrán de los mismos y el estudio que yo estoy -
seguro va a presentar la subcomisión que se nombre 
una vez avoquemos la discusión del informe del Repre
sentante Héctor Helí Rojas. Muchas gracias, señor 
Presidente. 

En uso de la palabra el honorable Represeiltante
Carlos Pineda Chillán : 

Interviene el honorable Representante 
Hector Helí Rojas Jiménez : 
Hacer uso de una breve interpelación, para responder 

al honorable ·colega Serrano Silva. Le propongo a la 
Comisión que no adelantemos todavía el debate sobre 
el proyecto, es que se trata de dos debates distintos, un 
debate que el Representante Ortega y el Represen
tante Pineda han planteado sobre el mismo tema; pero 
el proyecto todavía no está en consideración y de 
pronto con intervenciones como la de-mi colega, pode
mos precondicionar la razón de los honorables Repre
sentantes porque es que de este proyecto se ha dicho 
todo lo que se ha querido y lo he estudiado y lo he 
e¡¡cuchado, le he pedido al doctor Rubiel Valencia y a 
otros Directores de Tránsito que me expliquen por_ qué 
se afectan� los fiscos departamentales y municipales y 
ellos gentilmente me han enviado comunicaciones y 
estudios y no me han convencido - de que el proyecto 
afecte esos fiscos, ese es un punto que tenemos que 
analizar en la subcomisión sin adelantar el debate pero 
no se afectan, estoy convencido que no y aprove-cho la 
interpelación para decir lo siguiente :  qué es. lo que se 
le va a pasar al Intra, qué es lo que se le va a asignar 
al Intra. 

Primero, expedir normas técnicas sobre tránsito y 
transporte automotor, qué perjuicio fiscal hay en ·eso, 
por el _contrario, el mismo doctor Rubiel Valencia en· 
uno de sus escritos me decía: es necesario· unificar la 
legislación de tránsito a nivel nacional porque hay 
nn desorden y una duplicidad de funciones y una con
fusión de competencia entre autoridades nacionales, 
departamentales y municipales. 

La segunda, adelantar el inventario nacional · auto
motor me parece que eso no afecta los fiscos, por el 
contr�rio, le va a tocar al Intra gastar dinero para 
hacer ese inventario que es muy importante, llevar el 
registro del ilwentario naeional de remolques, regla
mentar la expedición de iicencias de tránsito, ·elaborar 
y suministrar los organismos de tránsito y trans
porte, la placa única na:cional y demás· especies venfj.
les, entonces dicen ahí se van a afectar los fisco� mu
nicipales y departamentales . . Pues yo digo que -no 
porque se seguirá cobrando de . la misma ·manera la 
placa, el usuario tiene que solicitarla .. 

El señor Presidente: 
Honorable Representante Héctor Helí Rojas, le pido 

el favor de que nos concretemos -al tema del debate. 

Nuevamente el ,honorable Representante 
Rector Helí Rojas : 
Me parece que de todas maneras, si leemos esto .que 

no es sino ese artículo, otros tres artículos sobre vigi
lancia y control y el artículo de las facultades, evita
mos que adelantemos juicios sobre un proyecto que .no 
dice ni tanto como han querido decir las autoridades_ 
de tránsito, ni menos ·de lo que se pueda pensar porque 
como se ha dicho. es un proyecto ·muy importante, pero 
entonces, estudiemos esto con cuidado que es lo que 
propongo, adelantemos el debate hoy con la Ministra, 
escuchémosla y en la subcomisión analizaremos uno a 
uno estos puntos. Muchas gracias. 

En uso de la nalabra el honorable Representante 
Carlos Pineda Chillin : 
Según le entendí, honorable Representante 'y paisano 

Héct.or H. Rojas. usted había dicho al solicitar la. in
terpelación que no se iba a referir absolutamente a 
ninguno de los tema� materia. del debate posterior, pero 
parece que no cumplió lo que prometió al coyüenzo 
de su intervención. 

Señor Presidente, señora Ministra, señora Directora 
del' Intra, señor Director del D att, señores Secretarios 

· de Tránsito y Transporte Departamentales. 
Con los Representantes Mario Uribe y Jairo Ortega 

nos permitimos efectivamente haberla citado a 
�, uste-d, señora Ministra. Sin embargo, -el Representante 

Carvajalino ya la había citado para que demostrara 
cuál es el interés del Gobieno precisamente por su 
intermedio si este proyecto de ley tendría viabilidad o 
no. parece que nos estamos enfrascando en una serie 
de interrogantes como los que presentó el -Represen
tante Carvajalino, si esta Comisión era competente o 
110 para estudiar las modificaciones de un Código de 
Transporte y dar facultades al Gobierno, nosotros todos 
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·Sabemos que si somos competentes para ell-o, es ·que :es 
· ·de la esenciP. misma de esta· Comisión,- señora 'Ministra. 

y_ señor Presidente, que nosotros -avoquemos ·el cono
cimiento :de este proyecto, ·porque .facultades que . . .  •la 
Comisión Primera son las de las . reformas -constitucio
nales, los reglamentos del · Congi'eso y de las-·Cámaras, 
la exposición :,' modificación de -códigos · y  todos los 
ramos de la !egislación y e:,te proyecto hace parte de 
él; si el- proyecto quisiere sa herido de muerte ·no creo 
que vaya a hacer por esta causal, podría ser por cual
quiera de las eventuales circunstancias · que pre-· 
senten en la confrontación de los que no somos -amigos 
del proyecto y de algnnos que ·sí han manifestado su 
apoyo irrestricto al Gobien1o, a pesar de que hay voces 
discordantes que dicen qut' no son Pa rtido de Gobierno, 
sin embargo,' hP.y un Gobierno de -Partido · y  de Partido 
Liberal. · 

Pero hay que agradecerle. hoy a la Ministra· que 
con su presencia nos haya hecho el honor de venir, 
porque P. Yeces pareciera que los Ministros son una 
rama alejada de este Congreso de la RepÚblica, porque 
pacientemente la Directora del Intra. la cual fue invi
tada para que la escucháramos. como los Directores de 
Tránsito y el Director del Datt de Bogotá, han estado 
esperando su oportunidad. porque de la misma forma 
como coadyuvamos con el Representante Ortega y Ma
rio Uribe. la invitación a la señora Ministra, con un 
cuestionario especial, la cual hizo referencia el Re
presentante Ortega, de la misma forma hicimos pre
sentación de una proposición para que en esta misJüa 
sesi.ón se escuchara la misma calidad de oportunidades 
a la Directora del_ Intra, a los Secretarios de Trmis
portes Departamentales y al Director del Datt de E'o
gotá, lo cual debe de surtirse porque lo- que se propone 
aquí y se aprueba, tiene una finalidad y es la· de qüe 
haya una clariclad de narte del Gobieno frente a 
esta rama legislativa en e::;te orden. 

Creo y lo entiendo -que para estar de acum;do con mi 
paisano el doctor Héctor Helí Rojas que esto es apenas 
un introito del debate, es que el debate depe prese)1-
tarse cuando se sugieren las discrepancias del Gobierno 
con el Congreso y para que haya un debate debemos 
de escuc!:lar también a la Ministra. para que se surtan 
todos los argumentos valederos debemos de escuchar 
a las partes que hemos ilwitado para escucharlos, po 
solamerite en la shbcomisión que se ha planteado, por
que ella debe · ser una parte consecuencia! y lógica de 
lo que en el día de hoy podamos establecer, porque 
también me parece el día va a estar muy largo, señora 
Ministra. va a estar muy largo perque .es interés na
cional, departamental y me he dado cuenta que ta¡p.
bién es un interés regional de algunos de nosotros en 
el Norte de Santander, en Boyacá. en el mismo Cundi
namarca, mi colega la doctora Elvira Cucrv() también 
p¡;esentó una proposición invitando a los señores Al
caldes de las principales ciudades del país para que 
expusieran los intereses y sus conceptos nos dierari 
claridad, no quiere decir ello, señora Ministra y señora 
Directora del Intra que ustedes no sean lo suficiente
mente representativas de estas .. disciplinas del trans
porte a todo nivel, porque sí lo son. precisamente s'on 
los que tienen la represe�1tación legal del Gobier.no 
para ello. por consiguiente, el primer purito es : avócar 
su conocimiento en los largos afíos que ya llevamos 
debatiendo algunos aspectos en est.a rama legislativa 
aquí en el Congreso, yo siempre me he opuesto, señora 

- Ministra a las facultaqes ef{traordinarias porque nunca. 
han llevado a ningún fin que le traiga beneficio ni al 
Congreso. ni a la República, . ni a las Instituciones: 

Jamás hemos visto un beneficio ni siquiera personal 
para un departamento, o personal . para una región 
cuando se conceden facultades, simplem·ente el .Qobier� 
no se abroga ese tipo de desprendimiento que tiene- el 
Congreso Nacional para aprovechar esas ·circun:;tancias 
a .hacer a un lado. la Rama legislativa y colegislar pero 
a espaldas ele los que sí tenemos la facultad -de- legislar 
como. somos nosotros, -ustedes legislan y muchas veces 
legislan mal por la rapidez, y otras veces se les olvida le
gislar porque me viene -en este momento ese olvido que 
usted, sei'iora Ministra, ha tenido de-legislar con unas 
facultades que le concedimos en una ley aprobada el año 
pasado, la Ley 4<' que fue sancionada por·el Presidente 
en enero de este año para modificar el Código de Co
mercio, a la cual hizo referencia el Representante Or
tega, respecto precisamente, sei'iora Ministra, precisa
mente respecto al Seguro del Transporte por carretera 

· y a las partes integrantes de él. como el trata
miento igualitario, la respo¡�sabilidad de ellas, la rcs
pon::.1Lbilidad de terceros, el transporte de pasajeros. 

Parece que no hay interés; señora Ministra de parte 
del Gobierno ni siquiera de integrar una comisión 
desde enero ele esfe año la cual está confvrmada por 
tres Representantes, dos Senadores. el Ministro ele 
Obras Públicas, el Director General del Intra y el 
delegado del gremio de transportadores -terrestres. -

Estamos en mora, seüora Ministra, de empezar a le
g·iSl!J.r ya que ustedes expiden tantas facultades. Ha
bía dicho que mi posición de Social Conservador ·en 
estos largos años prec-isamente es la de no conceder 
facultades, por este aspecto y por otro porque cmin:do 
se invita a los Senadores o Representantes de hacer 
parte de estas juntas asesoras, por lo general no se 
tienen en cuenta los criterio� porque dice que precisa
mente son criterios supérfluos como lo decía aquí el 
Representante Jorge Eliseo Cabrera respecto al Código 
de Minas en la sesión pasada. como lo decíamos en la 
Reforma que se presentó el afio pasado por el Ministro 
de Desarrollo para la contratación administrativa, 
oomo sucedió evidentemente con el Represen'Gante Ro
sales del Partido Liberal en las facultades que se le 
dieron para reformar el Código de Comercio, respecto 
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al Concordato Preventivo y que bien vale decirlo. entró 
en. vigencia y lo aplicaron el día que unac.gran empresa 
del país quebró porque era la gran contratante del 
Estado. Pareciera también que no- hicieron caso de que 
las Rer-'rescntarites fuéramos parte int.egrante de esa 
junta determhiante y asesora, pero sí entró E'i1 vigencia 
para favorecer inter·eses diferentes a los del beneficio 
deLpaís. - · 

Nosotros no somos los esp·ecialistas en esto, señora 
:Ministra, no somos los técnicos dedicados expresamente 
al estuclio d.e estas cuestiGnes atinentes n,l transporte 
nacional que dice· tenerlo el Intra municipal ele las 
Secretarías Departam·3ntales o Munici¡: ales. Jos exper
tos están aquí, está la señora Directora de Intra, el 
señor Director del Datt de Bogotá, ellos son los que 
con sus luces, su experiencia deben de dal'nos una cla
ridad de cuál es el enfoque propio y la disc:·e:;ancia que 
existe entre uno y ctro sistema, pOrque rev isando muy 
r-ápidamente, parece que en 1959 cuando se le ·dio todas 
las_ facultades al Intra para le ejecución, reestructura
ción, el cumplimiento y el control del trans¡:-m·te auto
motor, quedó muy bien establecido en esa fecha ; hi
cieron rutas, horarios, etc., era el centro pec·f¡: cto para 
poder determinar la función del transporte nacional, 
pero vino- luego un decreto extraordinario en 1987 
donde adscribió a los municipios lo que antes tenía el 
Intra, el parque automotor, las tarifas. etc_, y vino la 
gran división y aqtíi están. los especialistas si me he 
equivocado entre el Intra y las Secretaría municipales, 
poi.·que al Intra le correspondía la parte nacional auto
motora pero como aquí al.:¡ún Representante del Par
tido Libel·al decía : vamos v venimos en reversa como 
los cangrejos, descentr::tlizamos y volvemos a centra
li;�ar, con todas esas críticas que le han hecho al pro
yecto presentado por el Ministro anterior. parece que 
lo f.irmó, pm·ece que la ponencia fue muy rápida, pa
reciera 4ue no hubiera interés de uno y otro, ¡:areciera 
que en las . . .  de una legislación se puede engañar al 
Congreso, porque así sucede, porque en las sesiones ple
lJ a;rias hay proyectos de gran· envergadura pero tam
bién hay doscientos de honores, los meten ahí muy 
iácilmente pueden estar pasando porque el Congreso 
también se cansa en todos estos abatares de las disci
plinas j urídicas respecto a la legislación ne.ci01úl y en 
1987 se cambia y se adsci-ibe al Intra lo que se está 
debatiendo hoy, volvemos nuevamente a centralizar y 
mimba yo el proyecto clonde .muy claramente en cuatro 
literales. cambiaban lo que antes estaba descentralizado 
par::t volver a decir como lo dice mi colega el Repre
sentante Rojas-, para que el Intra nuentmente vuelva 
a ·elaborar y suministrar a los organismos de tránsito 
y transporte la placa única nacional y además, espe
cies venales pa!·a elaborar y procesar la licencia de 
conducción en el literal e) ; el tiempo, los periódicos 
del país han hecho grandes despliegues, parece que 

'fuera simple este proy.ecto de ley pero la controversia 
es- más amplia de lo que creemos, pareciera como lo 
han dicho aquí el fondo del problema es . económico, . 
pa-reciera que le están quitando al Int.ra las entradas 
grandes económicas que tiene por la doble tributación 
que sufre el ciudadana . colombiano ; otro l iteral : regla
mentar y controlar la ejecución del re visádo técnico, 
aqui son controles y nuevas revisiones, dobles revisio
nes; diseñar los formatos que deben utilizar las oficinas 
de· tránsito seccionales desde Bogotá,. tener que diseñar · 
cómo deben de conducirse las· Secretarias de · Tránsito· 
departamentales, bueno esto es no creer en la clase 
colombi_ana ni. en los funcionarios que se nombran, pero 
si creerí¡t yo que en el momento mismo del debate po
dria.mos . intervenir y claramente -cada uno de estos 
nueve puntos, del nuevo cuestionario ¡}resentado por 
los colegas del Partido LiiJeraJ, podrían darnos una 
mayor claridad. 

No quiere ello decir que no esté de acuerdo. poque 
sí lo estoy casi en todos los aspectos -del Represen
tante Jairo Ortega. pero creo que él presentó una mo
dificación al orden del día para que se avocara el 
estudio de la ponencia presentada por el . Represen
tante Rojas, discreparía un poco,. seüor Presidente y 
señora Ministra, porque la señora Ministra debe indi
carle a la Comisión Segunda la situación primera si es 
de , interés del GobierHo y criterios y las pautas que 
tiene fij adas, si ello es así le daría viabilidad al pro
yecto para que hoy mismo se le· diera el debate presen
tado por el colega Héctor H. Rojas y uaa vez aden
trarnos en ese criterio de la Ministra y en les que 

· seguramente tieneE que ser en el día de hoy. les de los 
Se_cretarios Departamentales y los del Director del 
Datt de Bogotá. porque ello nos daría hoy mismo 
claridad y una verdadera luz sobre esta controversia 
qtic se está alargando a más de ello, respetuosamente 

· creo que es del concierto y de la unanirnldacl de la 
.Comisión en que posteriormente para darle agilidad al 
tr�mite a tan innumerables proyectos que existen se 
nómbra;ra la ·subcom-isión, alguien dijo que en diez 
días pudiéramos tener un informe al respecto. El inte
rés. señora Ministra y señor Presidente, no - es que me. 
escuchen a mí ni a ninguno de los citantes. segura
mente el interés de toda la Comisión y en ello estamos 
es para escuchar a la Miuistra y a las personas que 
hemos invitado para que en. el día de hoy nos expongan 
sus criterios técnicos. Muchas gracias, señor Presidente. 

En· uso dela palabra el hono1·ablc R.¡¡preseniante 
1'/iario Uribc Escobar : ·  
Quisiera pedirle una brevísima interpelación a la 

señora Ministra ccn su venia, mi carácter de fh:mante 
de la proposición que le dio origen a- este debate. 

Señor Presidente. Como decimos los ahogados : ya 
están frente de los extremos de la "litis", DO!' Un lado 
ya cm:ocemos l::l. ¡:osición del Gobierno, EO sé si todos 
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de nosotros pero por lo menos sí algunos en un informe 
qne nos trajo el ll.'Ii.nisterio de Obras Públicas y Trans. ¡:orte dirigido a la Comisión Primera y, la. posición que 
hemos. asumido algunos de los miembros de esta célula 
legislativa. · 

Quiero reservarme, señor Presidente, para intervenir 
luego de que lo haga la señora ·Ministra a quien de paso 
le agradezco su presencia; lo mismo ·que a la señora 
Directora del Intra y. a los señores Directores de Trán
sifo municipales, . les agradecemos porque seguramente 
en el debate nos darán las luces suficientes para tomar 
una decisión acertada. El proyecto se acusa, señora 
Ministra de �er centralista; centralista en la medida en 
que pretende asignar funciones de tránsito al Instituto 
Nacional del Transporte, las mismas que por la vía de 
un decreto legislativo está descentralizando el Gobierno 
Nacional en las oficinas de tránsito departamental y 
municipal ; es cierto que por la vía de decreto se han 
asignado funciones de tránsito al Intra pero nuestro 
sentir, sei'iora Ministra, lo:> Congresistas, por la vía: de 
la ley no podemos incurrir en ello, me explico, está 
previsto que el Intra para cumplir el objeto para el 
cual fue creado, maneje la actividad económica del 
transporte, es decir : dis�ñe y planifique todo lo con
cerniente a la política del transporte en· el territorio 
nacional. Por la vía de los decretos al Intra se le han 
asignado contrariando su función, se le han asignado 
funciones de tránsito, nosotros como aquí se nos pro
pone, creemos que no es conveniente por la vía legis
lativa asignarle funciones de tránsito para las cuales 
no está creado el Instituto Nacional del Transporte 
Y antes que ello, pienso que si procedemos de esa ma-

. nera deberíamos reformar el objeto para el cual fue 
creado el Instituto Nacionv.l del Transporte. 

Decimos también que, el proyecto. contraría compe
tencias legales asignadas a otros organismos creados 
por ley, concretamente al Consejo Superior de Tránsito 
Terrestre, acá en este informe se dice que el Consejo 
Superior del Tránsito Terr'estre no existe, los argu
mentos _ que allí se . presentan en ese informe_ a mí me 
parece que son muy discutibles pero lo que debe resca

- tarse de la d.iscusión es si es conveniente que el Intra 
maneje tanto las políticas del transporte como las 
políti�as del tránsito a nivel nacional o que, el Intra 
atend1�ndo la función para la cual fue creado, maneje 
las y_ohttcas d�l transporte y otra entidad maneje las 
pollttcas de transito. 

Esa' es una discusión, señora Ministra, que tenemos 
que dar y a mí me gustaría que usted precisara el pen
samiento del Gobierno· Nacional so.l;Jre el particular, por
que asignar funciones de tránsito al Intra sin explicar su 
conveniencia, creo que no debe votarse por esta Comi
sión, porque repito, el Presidei1te por la vía del Decreto 
80 del 87, asigna funciones de transporte a los munici
pios y se pretende que nosotros por la vía de la ley le 
asignemos funciones de transito al Instituto Nacional 
del Transporte. Es la confusión que he señalado, señora 
Ministr::t, en que nos han hecho incurrir los técnicos 
que suelen escamparse en estas entidade.s burocráticas 
del Estado y que nosotros sinceramente con nuestra 
mente parroquial no alcanzamos a comprender. 

Se dice, sei'iora Ministra, que ellos en el manejo de 
estos proyectos eran sumamente técnicos, es decir, que 
el único elemento que los informaba a ellos para ha
cerle estas propuestas al Congreso Nacional era la 
técnica que ellos manejaban, muy respetuosamente me 
permití respon<;lerle que ese enfrentamiento era siem
pre complejo porque nosotros somos políticos, funda
mentalmente políticos que no entendemos estos partos 
de los. montes, de los técnicos que nos producen una 
legislación cruza.da que también nos cruza los cables 
y los nervios y finalmente nos hacen incurrir en errores 
de los cuales finalmente no serán responsables los 
flamantes técnicos que han empotrado en esas fla
mantes oficinas del Estado. 

En fin, se ha dicho, señora Ministra, que el proyecto 
es fiscalista, con el doctor Héctor H. Rojas, el brillante 
boyacense que cada vez nos convence más de su inteli
gencia, creo que el proyecto no va en detrimento de 
los fiscos _municipales o por lo menos ello no se ha 
den�ostrado, ¡;ero lo que sí mucho me temo, doctor 
Rojas y señora Ministra.. es que con los formularios · a  
granel que van a diseñar los técnicos del Intra a partir 
de la sanción de esta ley, lo que se va a incrementar 
son les recursos del Intra, cobraqos a través ele las 
oficinas de tránsito municipal, las cuales sólo verán 
pasar esos recursos sin que les toque participación_ 
alguna hacia las arcas del ente centralista, no sé cuán
tos formularios nuevos irá a diseñar el Intra porque 
aqui en éste informe también nos dice : que sólo fun
cionarios, diseñando más papelería, enfrabando más 
todo esta tramitomanía que nos someten a los colom
!Jianos. es la forma como ellos derivan sus recursos 
para cumplir unos prngramas que también .nos reseñan 
en (:)Ste inf.orme que podrán mirar los Representantes 
or:ortunamente. Por lo menos, señora Ministra, si no va 
el proyecto en detrimento de los fiscos municipales sí 

• 'sería bueno que nos precisara ccn los nuevos formu
larios que se van a crear a partir de la aprobación de 
la ·ley en que van a · participar los municip.ios colom
bianos para que . no les . toque hacer el papel de simples 
idiotas. útiles, recuperando, recaudando unos impuestos 
o unas tarifas que irán finalmente a parar a las arcas 
del Instituto Nacional del. Transporte. En fin, lo de la 
inconveniencia del proyecto y sobre estos aspectos 
muy brevemente señalados, quiero escucharla a usted, 
en cuanto a las facultades sí quiero anunciarle mi 
voto categóricamente negativo y lo digo, señora Mi
nistra. porque a esta Comisióri, a. la Cámara de Repre
sentantes. y al Cong.reso Nacional, se nos hizo un 
monumental conejo con la expedición del Código de 
Mirias, participamos activamente los miembros de esta 
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Comisión con los de la Comisión Redactora del Código 
de Minas, en la . elaboración de un proyecto que final
mente los técnicos del Ministerio de Minas borraron 
de un plumazo y expidieron otro · que no era precisa
mente el acordado con las personas que estábamos 
trabajando a nombre del Congreso Nacional. 

Si se otorgaran estas facultades, Ministra, sé lo que 
va a pasar, nos van a poner a los idiotas del Congreso 
a que elaboremos unos anteproyectos de decretos en 
materias tan complejas como la licencia de conducción, 
licencia . de tránsito, autoridade§_¡ enseñanzas automo
vilísticas, placas, a propósito de placas, la que armaron 
los antecesores de la doctora de Matéus en el Intra si 
q�da tel!'L para cortar, no vamos a tocar ese tema hoy, 
.sencra D1rectora del Intra, porque estamos pendientes 
de la resolución de las autoridades jurisdiccionales 
competentes acerca del contrato famoso aquel de las 
cuatrocientas mil placas que parece que no cumplen 
con los requisitos internacionales y que de resultar 
desfavorable al Intra no sé qué pueda pasar en este país 
pero por lo menos sí estoy seguro de que también 
irreg:Odo un enorme perjuicio a los usuarios de - esas 
placas que pienso que no va a estar en condición de . 
remediar el Estado colombiano, sanciones, vehículos 
señales de tránsito, transformación de equipos, cambi� 
de servicies, defiiiiciones, la conducción y la circulación 
de vehículos, para ello dicen : concédense facultades 
extraordinarias al Presidente de la República por el 
término de un año, contado a partir de la vigencia de 
la presente ley. No sé si al _ presentar este proyecto de 
ley, el Ministerio de Obras Públicas y TnÚ1sporte le 
hizo caer en cuenta al señor Presidente Barco que allí 
se estaban pidiendo estas facultades y lo digo porque 
en el proyecto de Reforma Constitucional el señor 
Presidente de la República propuso un refin�miento en 
m�teria de facultades extraordinarias para que ellas, 
pnme�o que �o�o su solicitud fuera aprobada por el ' 
ConseJo de Mm1stros, no pudiendo exceder de un año 
y sobre todo fueran aprobadas por la mayoría absoluta 
de

_ 
los miembros de la� Cámaras legislativas y que acle

mas. me recuerda aqm el jurista, el doctor César Pardo 
Villalba (constitucionalista) , no fueron de iniciativa 
parlamentaria ·y traigo a colación eso, seüora Ministra. 

oporque mucho me temo, como lo decía Ortega, pide las 
f�cultades no sea el que expida los códigos. ese es el 
eJ emplo en relación con el Código de Minas el señor 
Ministro de Minas, yo ya lo refería hace 8 dí�s acá en 

. esta misma Comi<;ión, solicitó facultades extra:ordina
rias p:::ra el Có.digo de Minas, nos puso a trabajar en 
el Cod1go de Mmas, votamos corriente con la Comisión 
Redactora del Código de Minas, presentamos co'nstan
cias en la Comisión, en la plenaria, en cuanta reunión 
�· los técnicos del Código de Mfnas, de la noche a la 
mañana, aparecieron con un contraproyecto que final
mente fue el que expidieron como Código de Minas en 
una última sesión celebrada el 23 de diciembre en la 
Secretaria General de la Presidencia ele la República 
a marcha forzada, enviando acciones a todos los lu
g.a:res del pais para: recoger esos miembros de la CorÍli
Sl_on Redact?ra y ponerlos contra la pared para que le 
dieran el. �!Sto bue.no a m1 documento que según el 
cual el Cod1go de Mmas que se. expida como decreto era 

· el mismo que había redactado la Comisión creada por 
un decreto anterior para el efecto. . 

Señora Ministra, creo que notemos que de pronto 
no le toque a usted expedir estas _facultades o expedir . · 
los decretos con base en estas facultades y por eso a 
nosotros ya- nos gusta más, es lo que le entiendo a mis 
colegas de esta Comisión, que nos presenten los pro
yectos que aquí los vamos discutiendo, creo eme estamos 
a tiempo, tenemos unos cuatro meses largo-s para dis
cutir sobre todas estas cosas y si usted pretende hacer 
las modificaciones a que se refiere el artículo .13 de esta 
ley, pues bueno, que nos vayan mostrando los proyectos 
respectivos. Le cuento una cosa : el sector democrático 
del Directorio Liberal de Antioquia, grupo político a1 
cual pertenezco, ha sido promotor, impulsor de un 
proyecto de ley rr:ediante la cual se pretende reg:a
mentar )os empleos temporales en el país. Y sabe q::e 
·estamos pensando una cesa, señora Ministra, l!. prar]
sito de todo esto de los Ministros que piden faculta ::c:o 
y expiden las normas pero no le· responden al Cong!··:S:J 
o los Ministros que piden facultades y no le�; toca exp;:>
dir las normas, estam os pensando, señora l\.1inistra. en 
diseñar una norma adicional para ese proyecto de ley 
que se convierta en la protección de los tcmp�n·ales 
más precarios que tiene este · país. que son los Ministros 
del Presidente Barco. Señora Ceballos, mil gmcias. 

El señor Presidente manifiesta : 
Continúa con el uso de la palabra la señora Min:s · ra 

de Obras Públicas. 
Doctor Jesús Ignacio García, Presidente. de la Comi

sión Primera de la honorable Cámara de Represen
tantes, doctor Luis- Eduardo Córdoba, Vicepresidente 
de la Comisión Primera, doctor ·Fa.bio Castro Gil. Se
eretario General de la �omisión, respetados honorables 
Representantes, señora Directora del Intra, señores Di
rectores de 'I'ní.nsito. 
- Agradezco· al. Presidente de la Comisión Primera de 

la honorable .Camara de Representantes, honorab: J 
Representante .Jesús t. Garcia, a los citantes. honor::.
bles Representantes Fernando Carvajalino . .  Jairo Ort3-
ga, Carlos PinP.da y Mario . Uribe, por hrindarr.1·� la 
oportunidad de exponer el interés que el GolJierno 
tiene_ en el Proyecto de Ley 240 Cámara y 224 Senado 
de 1987. 

Quieto presentar mis excusas por no haber podiC:o 
asistir · a la sesión del pasado 2 de agosto. pero quier·:J 
manifestar que ella no obedeció ni a un desinterés mio, 
ni del Gobierno Nacional por. el proyecto de ley, ni a 



Página 14 

un desacato al honorable Congreso de la República. 
Esto obedeció a compromisos que el Gobierno había 
contraído con el .Gobierno del Ecuador en la visita del 
Presidente Bor,ia el pasado 20 de junio, por lo cual 
tenia que desplazarme, aquí envié una comunicación 
el día 31 de julio que desafortunadamente no sé si 
llegó oportunamente, disculpándome y por eso no pude 
asistir a la sesión del 2 de agosto. Hoy estoy muy 
complacida de poder asistir a ·esta Comisión Prim�ra 
con el fin de aclarar algunos puntos sobre el proyecto 
de ley que es de vital importancia para el Gobierno y 
para ms ponticas del transporte y tránsito en el país 
y tengo el mayor gusto de volver a la Comisión Pri
mera las veces que ustedes consideren necesario para 
dar mayor claridad al proyecto. 

Este proyecto no es centralista porque mal podría el 
Gobierno Nacional presentar un proyecto centralista 
cuando el Gobierno del Presidente Barco es partidario 
firme de la descentralización y la ha defendido en 
todos sus aspectos. La finalidad del proyecto es que el 
Intra se convierta en un orientador en política nacio
nal en materia de tránsito y transporte y evitar. las 
confusicnes y el desorden que se presenta por no uni
ficar esa política especialmente ·  en materia de tránsito 
que ya ha sido asignada al Instituto Nacional del 
Transporte, porque dos años después de su creación el 
Código Nacional de Tr:lnsito lo menciona reiterada
mente que debe existir una oficina central de tránsito 

. que Ol'iente la política, por falta de esta entidad rectora 
se le ha ido asignando al Intra desde el momento de 
su c:-eación o dos años después de su creación mediante 
decretos, estas funciones, de manera que el proyecto 
de ley revisando uno por uno de sus artículos y mirando 
con las disposiciones vigentes se adiciona - funciones, 
realmente sólo reafirma, se puede mirar artículo por 
articulo. este es un _documento que voy a entregar para 
el estudio a todos los honorables Representantes y 

· cada artículo solamente reafirma, no asigna ni adi
ciona funciones. es hacer un ordenamiento de las 
funciones que tiene en este momento el Intra y elevarlo 
a categoría de ley. 

Es igualmente claro que el Gobierno mantiene su 
pcsición de fortalecimiento de centralista en favor de 
las regiones y lo mismo en el aspecto de tránsito y 
transporte, el Decreto-ley. 80 del 87 que ha transferido 
funciones en favor de las localidades el Gobierno de 
ninguna manera quiere quitar lo qu� ha transferido, 
se van a respetar las delegaciones o transferencias con
cedidas por esas disposiéiones legales y concedidas en 
este mismo Gobierno porque el Gobierno es amigo de 
la descentralización, porque cree en la autonomía de 
las localidades, porque cree en la cauacidad de sus 
dirigentes, en la capacidad de sus gobernantes para 
manejar con equilibrio, prudencia, con oportunidad y 
efectividad las políticas en esa materia tan importante. 
en el ordenamiento del pais. 

Me voy a referir á la primera pregunta, formulada por el honorable Representante Carvajalino. El interés del Gobierno en el proyecto de ley. Me voy _a l.·eferir a dos puntos que son : el interés que tiene el Gobierno 
lo dividí en 5 puntos para dar mayor claridad. 

El primer punto sería el ordenamiento jurídico y 
r:_<tificación de f�nCio,nes del Intra en materia de tránsi=
to; analizando, como les decía en el proyecto, artículo por 
artículo, únicamente reafirma las funciones que ya tiene 
asignadas de· una u otra manera el Intra ; la úecesidad 
de una entidad nacional formativa de tránsito y trans
porte en ningún momento se está hablando de una 
enticlaq operativa y policiva, necesidad de contar con 
estadísticas nacicnalEis, necesidad de u tilizar normas 
y elementos reconocidos por todo el territorio nacional 
y necesidad de una entidad que per.1lita la adopción 
de tratados internacionales, en este mismo punto de
mueslra el interés que tieue el Gobierno en el proyecto 
de ley. Me voy a referir a otros puntos, como que el 
proyecto de ley está acórdc con las políticas de descen
tralización, .el proyecto de ley no afecta los presupues
tos municipales, las oficinas· de tránsito existentes no 
se acabarán, el proyecto no crea doble tributación. 

Respecto al primer punto del ordenamiento jurídico 
y ratificación de funciones del . Intra : como lo dije 

· anteriormente, con la. expedición de la presente ley, 
se pretelide que· la normatividad concerniente a la re
gulación de tránsito en todas sus especificaciones sea 
exr.:edida por el Instituto Nacional del Transporte, 
unificando en un organismo rector l¡t política en ma
teria de transporte y tránsito, dada la evidente com
¡;lementación que existe en estas dos áreas. Para lo 
anterior se hace necesario modificar la denominación 
del Instituto por el Instituto Nacional del Transporte 
v Tránsito. Como mencioné anteriormente cuando se 
creó el Instituto Nacional del Trans¡:;orte, se le asig
narGl1 funciones del transporte. Sin embargo, eso fue 
en 1968, siri embargo. con el tanscurrir del tiempo se 
la haú venido otorgando funciones en materia de trán
sito dada la inexistencia de una entidad nacional en 
este ramo, un año después de la creación del Intra, el 
honorable Congreso de la República otorga facultades 
al Gobierno para expedir el Código Nacional de Trán
sito, estatuto que dictó en. el año de 1970 en el cual se 
planteó la necesidad de una oficina Central de Trán
sito haciendo mención reiteradamente dentro del texto 
del Código a ésta, además. una necesidad sentida hizo 
que con el tiempo se le fueran adicionando al Intra 
funciones de tránsito en distintas normas teniendo el 
Intra en este momento prácticamente todas las normas 
en una muy d!spm:!)a legislación, esto quiere decir que 
una buena parte de funciones como lo dije anterior
mente, que se consinan en el proyecto, están ya asig
nadas al Intra. es una excelente oportunidad para 
ratificar y organizar las funcione:; del Intra, para que 
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pueda responder a los continuos requerimientos de la 
vida nacional en materia de transporte y tránsito. 

Necesidad de una entidad naciónal formativa de 
transporte y tránsito, el transporte y el tránsito son 
materias técnicas que andan simultáneamente confun-· 
diéndose en muchas ocasiones,. al ser materias técnicas 
es necesario determinar sus princip-ales actividades ; 
son : normativas, operativas y policivas, el espíritu del 
proyecto es lograr que exista de una parte una entidad 
de orden ·nacional dedicada a la normatividad y de 
otra las que actualmente existen de carácter local que 
ejecutan, vigilan. sancionan con los procedimientos se
ñalados para todo el territorio nacional, lo que plantea 

· el proyecto, en materia de tránsito es similar a lo 
realizado por el Congreso mediante la Ley 80 donde 
se descentralizaron los aspectos operativos y policiales 
en el transporte ui:bano dejándose en -el Intra la fa
cultad normativa, de otra parte las actividades de 
transporte y tránsito son muy dinámicas y evolutivas, · 
por eso es necesario dotar una entidad nacional de 
las herramientas para afrontar los avances en materia 
de tránsito. Necesidad de estadísticas naCionales ; vivi
mos actualmente la era de la informática y por esto a 
nadie se escapa la importancia de las estadísticas y de 
los registros ; para una correcta planificación que logre 
la adecuada utilización de los recursos · es necesario 
cuantificar muchos aspectos, medir insidencias, presu
puestar actividades que sólo se logra con adecuadas 
estadísticas y registro. En este proyecto se ratifica la 
necesidad del registro automotor, redefinir el inven
tario nacional aumotor y complementar ·el registro na
cional de accidentes entre otros ; se organiza el registro 
automotor lp cual trae como consecuencia establecer 
claridad legislativa sobre la transferencia de la pro
piedad de los vehículos de automotores terrestres y en
general sobre la situación y certeza jurídica de los 
mismos, para lo cual las ofiCinas de tránsito certifica
rán e_n forma coherente todos los aspectos, actos y 
negoc10s que rec.aigan sobre los vehículos automotores 
terrestres . . .  

Interpela· el honorable Representante 
Jairo Ortega Uamírez : 
Para un punto de orden, señor Presidente aprove

chando el gran quórum que tenemos porque de 'pronto se 
nos va el quórum y con la finalidad de que la señora Mi
nistra pueda- estar previamente enterada, porque segu
ramente hoy no vamos a alcanzar a evacuar el proyecto 
Y �o�no ella' tiene _ot�os compromisos ; yo me permito 
sollcrtarle a Su Senona que con la adición que propuso 
el Representante Pineda en el sentido de que una vez escuchados los planteamientos de la señora Ministra . . . esta proposición original y de los Secretarios de Tránsito se entre al estudio del informe ponencia del Representante Héctor H. Rojas. Esto para . lo siguiente : seguramente hcy no vamos a alcanzar, pero con esa proposición quedará figurando en el primer punto del orden del día y el señor SE:cretario podrá informarle a la señora Ministra el día en que se va a estudiar ese proyecto. Como ya transcurrió el tiempo necesario, estan:o�. dentr:o del regiamente para aprobar la proposrcwn. 

El señor Presidente ordena al señor Secretario leer 
la proposición. _ 

Por S.ecretaría se da lectura así : El numeral cuarto 
del orden del día quedará así : . 

Procédase con asistencia de la señora Ministra de 
Obras Públicas al estudio del informe de ponencia que 
tiene el Proyecto de ley número 240 del 87 Cámara y 
224 del 87 Senado, del cual es autor el honorable . Re
presentante Héctor Helí Rojas .J. 

Presentada por los honorables Representantes Jairo 
Ortega Ramírez y Héctor Heli Rojas J. 

Abierta la discusión por Presidencia y cerrada ésta, 
es aprobada la proposición. · 

Continúa con el uso de la palabra la señora Ministra 
ele Obras Públicas, doctora Pr¡scJJa Ceballos. · 

Con la redefinición del inventario nacional automotor 
se busca crear un centro estadístico informativo en el 
cual .se incluirán la tc;talidad de los vehículos con sus 
diferentes especificaciones y características técnicas y 
la oficina de tránsito en la cual el mismo está registra
do, lo que se logrará con la realización del revisado na- · 
cional obligatorio de los vehículos. Esto permitirá que 
cualquiera autoridad jurisdiccional administrativa o 
policiva establezca· mediante consulta al inventario de 
identidád de los vehículos automotores terrestres y la 
oficina de tránsito donde están registrados. El Registro 
Nacional de Accidentes, aparte de arrojar importantes 
datos estadísticos, determi!1ará el número de infrac
ciones cometidas en ejercicio de tránsito a efectos de 
cumplir con lo dispuesto en las normas legales vigentes 
sobre la materia. Necesidad de utilizar elementos y 
normas reconocidas por todo el territorio nacional 
como sucede con la placa única nacional y la licencia 
de conducción. La experiencia nos muestra que la dis
persión de normas en esta materia nos pueden hacer 
sentir extraños al cruzar un limite municipal, como un 
ejemplo de esto valdría la pena . . .  el último reglamen
to que existió de carácter municipal en Bogotá. Dice así 
el artículo 65 : Los vehículos. no matriculados en la 
Dirección de Circulación de Bogotá, al · entrar a la 
ciudad serán revisados en el Retén correspondiente en 
donde se le expedirá una licencia para transitar libre
mente de acuerdo con los reglamentos de la circulación. 

Hay otro artículo, es el 255· del mismo Código que 
dice lo siguiente : No puede circular en la ciudad nin
gún vehículo sin ulacas correspondientes. bien sea la 
suministrada en ei Departamento de Circulación de la 
ciudad mediante las condicíones señaladas en los ar-
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tículos siguientes o las placas de fuera refrendadas a 
la entrada de la capital en el retén respectivo .  

Hay otro ejemplo, que e s  risible, e n  e l  cual dice lo 
siguiente : No tener menos de uno cuarenta y cinco 
metros de estatura; ¿ ustedes se pueden imaginar lo 
que sucedería si cada oficina de tránsito municipal 
exigiera . una estatura diferente para poder conducir 
los vehículos? Necesidad de una entidad que permita 
la adopción de tratados internacionales. El proceso de 

· consolidación regional y continental obliga a una aper
tura de fronteras donde tiene una especial importancia, 
la integración física y por ende las materias de trán
sito, estos tratados internacionales no serán aplicables 
de no contar ·.con una entidad nacional de transporte 
y tránsito que los acoja, los supervise y coordine, pre- · 
cisamente la decisión 56 y 96 del Pacto Andino de lo 
que se está tratando en Lima el próximo mes, habla 
de toda esta reglamentación internacional en materia 
de tránsito y transporte. ' 

Hay otro ·punto que es el proyecto de ley que está 
acorde con las políticas de descentralización, como fue 
explicado· anteriormente en el proyecto de ley, no se 
suprimen funciones a los municipios, porque los muni
cipios continúan con las funciones asignadas, lo que 
sí es importante reiterar es que por tratarse de cues
tiones técnicas es necesario que las ·políticas sean de 
carácter nacional. En el área de transporte urbano 
como lo mencioné anteriormente, el' Decreto-ley 80 de 
1987 descentralizó la parte operativa y policiva mas 
no la función normativa, con el fin de lograr políticas 
nacionales acordes con el crecimiento integral del país, 
el proyecto de ley no lesiona, no modifica· ni elimina 
la conquista de descentralización obtenida con . el De- · 

creta 80 de 1987, ya que este ordenamiento se refiere 
a las · funciones asignadas a los municip-ios de Colom
bia en relación con el transporte urbano, es. precisa
mente una entrega de facultades al -Distrito Especial 
de Bogotá y a los diferentes municipios en el caso del 
transporte urbano, . en el caso de tránsito se solicita 
lo mismo, que el Intra sea normativo y la actividad 
policiva que ¡a tengan las oficinas de tránsito como 

' las tienen hasta ahora. El proyecto de ley no afecta 
los presupuestos municipales, el proyecto de ley en 
ningún momento le quita o traslada la prestación de 
los servicios a los municipios, el Intra, ni le quita ni 
traslada recursos, por consiguiente no existe afectación 
alguna ni de funciones ni de ingresos a los municipios. 

Las .oficinas de tránsito existentes no se acabarán , 
como lo mencioné, la función operativa y policiva con-. tinúa en las oficinas de tránsito, por lo tanto esas 
oficinas . siguen existien<;lo y se seguirán creando las 
oficinas de tránsito que las autor_idades departamenta
les y municipales así lo requieran. El proyecto de ley 
no crea doble tributación, el Intra no recibe ingresos 
del presupuesto nacional y se financia con recursos 
propios, estos recursos provienen de la venta cte for
mularios y documentos cuyo valor es previamente auto
rizado por la Junta Directiva del Intra según lo dis
p-one el Decreto 2623 del 85, Estatuto Orgáüico del 
Intra., estos formularios y documentos son : formulario 
único nacional, licencia de tránsito o tarjeta de pro
piedad, placa única nacional reflectiva, · certificado de 
movilización o calcomanía, licencia de conducción, el 
Intra diseña, adquiere y suministra. los formularios y 
documentos anteriores a las oficinas de tránsito en el 
pa:s sin costo alguno para estas oficinas de ·i;ránsito. 

El usuario adquiere a través de las oficinas de trán
sito estos formularios y documentos y el · valor de los 
mismos los consigna el Intra en los Bancos autorizados 
para tal efecto. Las oficinas de tránsito diligencian la 
información del usuario y -entregan al mismo el docu
mento. el· usuario por esta gestión ad:ninistrativa can
cela a las oficinas de tránsito su valor correspondiente ; 
lo anterior . . .  · · 

Interviene el htmorable Representante · 
Luis Vicente Serrano : 
Eses dineros que ingresan o se recaudan en los ban

cos, a dónde se remiten. 

Nuevamente la señora Tdlnistra de O_br!ls Públicas : 
Estcy explicando los dos procesos, el Intra no tiene 

recursos propios y les recursos son de la venta de for-· 
' mularios y documentos como los que mencioné ante

riormente, el Intra los diseña, Jos elabora y los sumi
nistra a las aficionas de tránsito sin costo, el usuario 
paga por estos elementos y los consigna al banco y van 
al Intra, consignan al Intra, las oficinas de tránsito 
que hacen : hacen el trámite administrativo, lo diligen
cian y cobran más o menos lo mismo que lo que vale 
el elemento pero cobra por la labor administrativa, la 
labor 0"'P.ra1;iva. LPo <> «r�rlP.'7r>.n �- Jn<: l:ll",,��"'n" :Renre
sentantes que me dijen terminar la exposición porque 
es un poqmto larga y cons¡aero, pueuu v en.r m::; vec:es 
que quieran, prefiero terminar y después con mucho 
gusto le concedo todas · las interpelaciones que ustedes 
quieran. 
Interpela el honorable Representante, 

Fernando Carvajalino Cabrales : 
Usted nos venía comentando a través del estudio 

leído, que no existía la doble tributación y nos acaba 
de señalar en este momento señora Ministra, el Intra 
cobra y las· inspecciones de tránsito también cobran, 
entonces quién está pagando eso, el pueblo colombiano, 
el 'usuario hay la doble tributación, señora Ministra; 
no nos digamos mentiras. 

El Intra hace una inversión y cobra por estos docu
mentos porque no los puede regalar, hace una inversión 
lo que le costó se lo cobra al usuario ; la oficina de 
tránsito diligencia los papeles, hace los trámites y con 
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esos recursos van al municipio, no sé qué destino ten
drán. me imagino que es para financiar las mismas 
r.;icinas de tránsito, entonces no es una deble tributa
dón, son das servicios que no se consignan en un solo 
formato ni que la oficina de tró.nsito le devuelve al 
J:ntra, simplemente se consigna diferente y la suma 
total es la que vale el servicio, la especie venal que se 
entrega y el trámite administrativo no se está co
brando dos veces. 

En el proyecto de ley no se modifica este ré:;imen 
·de pago de servicios lo cual quiere decir que los ingresos 
de las oficinas de tránsito no se afectan. 

Ahora me refiero a las preguntas de la segunda 
citación, son nueve en totaL La pregunta número l. 
Por - qué siendo el Intra una entidad descentralizada 
que se creó mediante Decreto-ley 770 de 19"68, para 
que ej�cutara la política económica del transporte y 
en cuyos objetivos no figura ninguna función de· trán
sito, se le quiere daf cambiando su naturaleza y fun
ción en las de tránsito que siempre por su naturaleza 
han ejercido los . departamentos y .municipios. Me 
parece que con lo gue informé anteriormente ya estaba· 
aclarado, pero tengo de todas maneras la respuesta y 
1raenios · unes folletos que es¡l€ro que alco:neen para 
t odos los Representantes·, se los pue-do ent-regar n o  sé 
si será conveniente, señor Presidente, volverlo a repetir, ' 
creo que- en la presentación inicial lo hab.ia dicho, sin 
embargo, aqui está. 

Xn ter.pel?: el · Iumora b le Represen tan te 
Carlos Pineda Chillán : 
No le escuché, honorable Representante. Hay que . 

hacer la pregunta por escrito. La Ministra. señor Pre- · 
sidente, le comenta a usted si hay necesidad de escu
char el primer punto, usted le dice que continúe. ereo, 
·señor Presidente, con todo el respeto que Su Señoría 
me merece, pues la pregunta debe hacerla la seüora Mi
nistra al conducto regular qüe somos los Represen-

. tantes citantes, y si los Representantes� citan tes esta
mos de acuerdo y satisfechos con la respuesta que nos 
ha dado para esta pregunta. 

I'.;'uevamente la seiiom l\'Iinistra· de· Obms l'úblicas 
y Transporte : . · 
Aunque sea repetitivo yo vuelvo y les cuento como 

es: Cuando se creó el Instituto Naciono.l del Trans
J10rte en 1968 que le asignaron a esta entidad funciones, 
ele transporte, con el · tiempo se le fueron asignando 
funciones de tránsito, pero aquí hay un date impor
tante de comentar · que es el trans¡;orte y tránsito 
cuando se trasladaron .esas funciones y se creó el Intra, 
no pasaron _las de tránsito al Intra y se presentó un 
,·acío en cuanto a las funciones de autoridad central 
de .tránsito, fue cuando dos · aüos después se expidió el 
Código. Nacional de Tránsito y en 5 o 6 artículos se 
menciona de nuevo la necesidad de una oficina central 
de tránsito que regule la materia, pero esta •3ntidad 
11unca se estructuró y por eso desde esa época se han 
venido asignahdo al Intra las funciones a t·ravés de los 
I:.·ecretos 2157 del 70. 1147 del 41, 2623 del 86. 2129 del 
1;8 y la Ley 33 de 1986. Entonces el proyecto de ley Jo 
único que quiere es ratificar y unificar toda esta nor
matividacl dispersa. 

La pregunta des :  . . .  

Interpela e! honorable Rep�:escmtante 
Héctm· He U Rojas ;  

- _ Actualmente no hay una entidad del orden nacio
nal distinta del Intra que cumpla; funciones de tránsito 
�' que existen vacíos eú la asignación <;te alguna� fun
ciones y que p.recisamente esa es la Importancia del 
proyecto. Entonces quería interpelar para hacer caer 
en cuenta en eso ; ¿es que no hay otra sino en el Intra, 
entonces quién . . .  ? 

Nuevamente la sciiora nli'nisü:a : 
Volviendo a este punto, por eso decía que era im

r;m·tante aclarar que en el Ministerio de Fomento 
estaban las funciones de tránsito y transporte, al 
rasar las funciones de tránsito al Intra y a1 crear el 
Intra se quedaron por fuera las funciones de tránsito 
pero no las asumió .ni el Ministerio de Fomento ni e� 
1\'Iinisterio de Obras, de ahi que a los dos años se creo 
el Códtgo y se empezaron a asignar y se hablaba de la 
-neceseidad de esa entidad rectora. 

Interpela el honorable Representante 
Fernando Carvajalino C. :  
Dicen que qué- otra entidad que n o  sea e l  Intra m a -

. neja - la situación d e  tránsito e n  e l  p aís, enton�es creo 
que hay q_ue leer el Decreto 1344 de 1970 _le as1gna no 
al Intra sino al Ministerio de Obras Publicas como 
autoridad de tránsito.· 

I:a- señora Ministra de Obras Púbiicas y Transporte : 
La pregunta número 2. Por qué si en la · estructura 

de la administración pública colombiana ninguna enti
C.ad descentralizada tiene atribuciones polici\'as. se pre
tende desvirtuar esa organización para darle al Intra 
función de controi exclusivamente polici·;o como el 
pase, la placa única nacional, . _ . (se vuelve a leer las 
preguntas) _ 

En el proyecto de ley no apR.recr:n funcim:.es asig
nadas al Intra de control policivo, como les dije, toda 
'i':z que el cliseño. elaboración y suministro a la3 auto
r: dacles de tránsito. los formularios ta!es como la li
c -·ncia ele conducción o pase. la pl.ac2., bs revisiones 
t ··cnomec§ nicas no constituye fm:.o:úmes de co!1trol po
l:civo, el diseñ.o, elaboración y smninistros, las funcio-
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nes de control policivo son funciones de las autoridades 
locales de tránsito. Las oficinas de tránsito con sus 
autoridades adelantan estas funciones de carácter po·
licivo ; en el caso de la licencia de conducción o el pase 
verificando que el conductor porte la licencia de con
ducción ; en el caso de placas impidiendo que los ve
hículos transiten sin portar la placa de identificación. 
En el caso de las revisiones tecnomecánicas consta
tando ' que los vehículos se encuentren en buen-as con
diciones mecánicas y de higiene. El Consejo Superior 
de Tránsito Terrestre que se refiere. al Decreto ·13H de 
1970, actualmente no existe por cuanto desde 1976. en 
virtud del Decreto '154 de este año por el cual se rees
tructura el Ministerio de ·obras Públicas y Transporte, 
sus funciones fueron adscritas al Consejo Nacional del 
Transporte, órgano consultivo al Ministerio de Obras 
Públicas y posteriormente en 1980 el artículo 36 ·del 
Decreto 1 173 por el cual se Teestructuró al Ministerio 
de Obras Públicas y Transporte, asignó las funciones 
que cumplía en materia de tránsito· en dicho Consejo 
a la Junta Directiv a - del Intra, disposición que está vi
gente. ¿Por qué el Intrá- no ha puesto · en funciona
miento ese consejo?,  de acuerdo con lo anterior el 
organismo del Consejo · Superior no existe en sus fun
ciones; pasaron a· la Junta· Directiva del Intra. 

Intei·pela el honorable Representante 
Jaii·o Ortega Ramirez: 
A ver si Su Señoría tiene el decreto que · nos cita, el 

1173' del 80, para · leer la' integración de ese Consejo. 

Nue·van1e1lte ·tit señora �Iinistra : 

Sí, honorable Representante, la doctora Gloria puede 
leer con la venia de la Presidencia esa norma. 
�--'-"'"'" 
El señ:or Presii:leí1te: 

Que lo pase a la Seecretaría para que . acá se le dé 
lectui'á ·al artículo p·ertinente. 

El señor Secretario da lectUi·a así: 
Artículo 33 . El· Consejo Nacional del' Transporte es

tará integrado por 8 miembros así : 
El· Viceministro de Obras Públicas y Transporte, 

quien lo presidirá; el Jefe del Departamento Nacional 
de Planeación o el Jefe de la Dirección de Transporte 
del mismo Departamento, el Gerente de los Ferrocarri
les Nacionales de Colombia o el Subgerénte de Opera
ciones de la Empresa, el Director del Instituto 
Naciconal de Transporte. o el Subdirector Técnico del 
Instituto, el Gerente de la Corporación Financiera 
del Transporte o el Secretario General de la Corpo
ración, dós representantes del sector privado, escogidos 
por el Ministro de Obras Públicas y Transporte de listas 
de candidatos qu�- pasen las Asociacicones de . Trans
portadores de· carga y las de pasajeros, un represen
tante .de la Sociedad Colombiana de Ingenieros esco
gido por el Ministro de Otras Públicas y Transporte, 
de terna de ingenieros especializados en el ramo del 
transporte que pasen las sociedades. 

El artículo 36. Las funciones que actualmente ejerce 
el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terres
tre, serán ejercidas en lo sucesivo por el Consejo Na
cional de Transporte en Jo que se refiere al transporte 
y por la Junta' Directiva qel Instituto Nacional del 
Transporte en lo que se refiere al tránsito. 
El honorable Representante Jáiro Ortega Ranúrez : 

Erá para anotarle, señora MiÚistra, si bien desapa
reció autónomamente el otro Consej o, las funciones 
no desaparecieron y fuerú'n asignadas arbitrariamente 
a este otro Consejo, es donde quiero hacer· anotar a la 
Comisión Primera que las facultades en virtud de las 
cuales se expidió el . 1173 del 80 eran facultades para 
reestructurar al Ministerio de Obras y llegaron hasta 
modificar el Código de Transporte, o sea que por eso 
las facultades no se pueden conceder cuando no hay 
un marco muy expreso porque todos los Gobieri1os 
abusan de las facultades, como estamos viendo ahí en 
ese decreto. Sé que el Presidente de la República en 
esa época era mi querido Jefe el doctor Turbay y que 
los Ph�sidentes no tienen que ver muchas veces sino sus 
Mihistros, el doctor Varg-as, ese fue el Ministro que con 
unas facultades que inclusive fui ponente de esas fa
cultades para · reestructurar ei Ministerio de Obras, 
inoclificaron el Código de Transporte, pero es una perla 
para que los Abogados· la tengan presente y la deman-
den. Gracias, seiiora Ministra. / 

Nuevamente la · señora Ministra de Obras Púb1ica.s 
y Transporte: 
Lee la pregunta número 3 (que ya está transcrita) . 
Como he venido mencionando, el Intra ha venido 

asumiendo las funciones de autoridad central de trán
sito con base en distintas disposicicones legales y es 
por eso que interviene la producción de licencias de 
conducción en virtud ael artículo :,:!2 de la Ley 33 del 
86, elaboración de placas por el mandato del Decreto 
2199 del 88, reglamentació::l de los programas de capa
citación para obtener licencia . de conducción y apro
bación de la licencia de funcionamiento para escuel:J.s 
de enseñanza así como eexpedir la respectiva regl8-
mentación de acuerdo con el articulo 21 de la Ley 33 

· del 86, llevar el registro de conductor de conformic' �::1. 
con el artículo 25 de la Ley 33 de 1986. dictar las nc"-
mas necesarias para la adecuada ejecución de las J:rn· .. 
mas de tránsito con lo dispuesto en el literal al (1 o i. 
artículo '19 del Decreto 1147 del 71. Como decía lcc1': � 
rionne>1te . el objetivo del proyecto de ley es rCJ.tlflr:; i ;: 
las funciones qu_e el Intra tiene ya. como para culmina:· 
un· proceso de ordenamiento · de las normas y que· ··� 
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aclare definitivamente e11 el Estado el manejo de estas 
funciones que no ha asumido ninguna entidad de ca
rácter nacional en la parte normativa. Al convertir 
al Intra en entidad normativa de tránsito no se le 
quita como les he demostrado a ustedes a las oficinas 
centrales de tránsito ninguna de sus funciones ni se 
afectan los recursos ; el proyecto de ley no desplaza 
los recursos de los municipios en det:riinento de los 
fiscos porque las oficinas de tránsito continúan perci
biendo los mismos ingresos que actualmente reciben 
por. concepto de los servicios que presten a los usuarios 
y no crea ingresos- adicionales para el Intra, creo que 
las Oficinas de Tránsito, por ejemplo, en estos casos 
pueden en cuanto a la placa en el caso de Bogotá, que 
tiene una fábrica de placas, pues pueden inscribirse en 
el registro de propo-nentes del Intra y licitar las placas 
y seguramente no hará las de Bogotá sino las de ot1'as 
partes, creo que esto se le puede fomentar a otras ofi
cinas de tránsito municip:ales y así tendrían otros re
cursos, la oficina que se gane la licitación de las placas, 
pues se -fortalece financieramente. 

La pregunta número 4 .  _ .  
.La parte operativa y no así l a  función normativa 

que la tiene el Intra. En materia de tránsito. 

Interpela el honorable Representante 
César Pardo Villalba: 
Yo les-. quiero, desde eu:thdo se votó este proyecto 

aquí en prim'er debate, lo votamos afirmativamente, 
pero· qUe evidentemente después de la controversia que 

_se ha suscitado a· raíz de las posiciones 'que han fi
jado · los Directores de Tbí.hsito · Departamental y par. ticularfuei1te el Director de Tránsito del Distrito Es.:.. 
pecial de Bo·gotá, c·onviene que algünas cosas no se 
pasei.1 por alto para que el ·proyecto pueda tener la 
eficacia y claridad ante la opinión pública que se re
quiere. Entiendo y comparto en eso la apreciación del 
Representante· Ortega que por un decreto de facultades 
extraordinarias se le entregó la función de tránsito a 
la Junta Directiva del Intra, o sea que si quisiéramos 
analizar la raíz de esta polémica y la raíz del problema 
estarían ep el Decreto 1173 de 1980 que fue expedido 
en virtud de facultades extraordinarias para reformar 
el · Ministerio de Obras Públicas. y, se señala que en 
esos momentos lo que se quiere y yo entiendo la inten
ción del Gobierno, es elevar a norma legal una serie 
de disposiciones contenidas en unos decretos poste
riores, que le han dado fundamentalmente funciones 
de tránsito al Intra, sin embargo, yo veo con extra
ñeza que tanto el proyecto que presentó el Gobierno 
eomo el proyecto que viene moclificado del Senado, no 
se toca para nada lo relativo a la composición de la 
Junta Directiva-del Intra, porque si es obvio, por dispo
siciones anteriores ha.bía un Consejo Nacional de Trán
sito con una composición específica; que lo hacía fun
damentalmente una autoridad de tránsito en rl momento en que se requiera · convertir al Inst'ituto Nacional del Transporte en una autoridad de tránsito 
lo lógico es que se le dé una composición que le hag� posib�e cumplir con las funciones de tránsito, entonces no he visto, no sé si he examinado mal los proyectos, que se hable para nada de la composición de la Junta Directiv� del Intr:;t y_ seria bueno, señora Ministra, qile nos expllcara aqm como está compuesta la Junta Directiva del Intra, porque entien:do yo que · la normatividad . .  _ 

Interpela el · honorable Reprersentante 
José Vicente SeiTano ; 
Lo que produce o lo que se paga los _ . _ de las pa

tentes o pases, lo recaudan los tránsitos departamen- · 
tales, municipa1es, o viene tambiéi1 al Intm. 

Nuevamente la señora 1\'Iinstra de Obra:; Públicas 
y Transporte : ' 

Sobre el pase, el . Intra tiene unos equipos que los 
tiene las ofic-inas de tránsito, por la compra de estos 
equipos que tiene una inversión importante y todo el 
trabajo que tiene que hacer para producir el pase el 
usuario consigna una plata y a su vez la .oficina de 
Tránsito por tnnnitar y llenar los documentos que tiene 
que hacer en la parte administrativa cobre el servicio 
de ellos, las oficinas locales del Intra, regionales del 
Intra, se han instalado en muchos casos en las oficinas 
de tránsito para no hacerle al usuario que vaya a dos 
oficinas, pero son pagos dif�rentes, servicios diferentes. 

El honorable Representante José Vicente Scn·ano :· 

· ¿Pero quién recibe ese dinero ? El Intra. 
Nuevamente la señora Ministra : 

Ambos, las oficinas de tránsito reciben por sus ser-
vidos y el Intra recibe por el servicio. · 

En la Iiúmero 5 .  Para no alargar, no voy a leer la 
pregunta, sino que voy a responder. 
· Si se observa el proyectó de ley, lo que busca es 
definir y señalar, pues la oficina central de tránsito 
que tanto menciona el Código Nacional de Tránsito 
y que después de 19 años no se ha estructurado. Esta 
Oficina de Tránsito será el Intra y se encargaría de 
elaborar la normatividad, planeación y definición de 
la p:Jli tica del Estado en materia de tránsi to ; el Intra 
·duantc 19 años ha venido usumiendo estas funcicones 
m2diante decretos hoy vigentes, a nivel regional y 
loc�J. lr,s cficinss locales de tránsito continuarán cn
ca;·¡;ándosc de cj;.ocutar la política y el con�rol policivo 
cc::.:! a ho::�:a nh:":� lo han venido ha.c�·e-;.1GG, cnn1o tanl
b�:':- �· 1;; c: :�2 o..n'.:r�orn1entc con el D:crctc GD. se centra
Ji:. ;) e,, :::ateria. ele transporte urbano es ext ensa .  hay 
normas constitucionales, lmy normas legales, nosotros 
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pf:ldemos aquí discutir y aprobar el Código de Tránsito, 
o sea que le quedaría al Intra una función de tipo 
reglamentario y es· más, · pudiéramos discutir aquí que 
esa ::'unción de tránsito no la debía tener un Instituto 
que fue creado para otros fines, sino que la pudiera 
tener el Ministro de Obras Públicas y el Ministerio de 
Obras Públicas y que las entidades ejecutoras y opera
tivas sean las entidades regionales de tránsito y trans
porte, pero entonces a mí sí me queda una duda y un 
vacío el' de cómo en estos momentos el Intra bajo qué 
criterio democrático de participación, porque cuando 
se habla de la normatividad es necesa.rio entender que 
hay organismos colegiados y hay funcionarios únicos . 
y que nuestro régimen democrático ha establecido que 
en lo que tiene· que ver en normas de policía y en lo 
que tiene que ver con normas de tránsito sean orga
nismo:¡ colegiados- los que discutan esa normatividad, 
pero en estos mon1entos todo parece indicar que esa 
normatividad y va a quedar en la Junta Directiva del 
Intra. no discuto esa ·propuesta del Gobierno, lo que 
quiero es que se explique de · qué manera, bajo qué 
condicicones, qué naturaleza y' qué representatividad 
tiene en estos momentos la Junta Directiva del Intra 
para que pueda asumir esas funciones de tránsito o 
normatividad de 'tránsito y policiva a nivel · nacional, 
porque en esto hay una serie de confusiones cuando se 
disponga, por ejemplo, por parte del Intra que · será 
sancionado con una pena o arresto, económica por 
violar una norma del Código de Tránsito, pues estamos 
ante una decisión policiva que la aplique una entidad 
territorial es otro caso, pero quien establece la norma 
de tipo policivo es el Intra, entonces a mí sí me P"US
taría, yo tengo pase- de séptima categoría, que"' he 
estado conduciendo desde hace mucho tiempo, quiénes 
son los funcionarios del Gobierno y de aquí en ade
lante los que van a determinar cuáles son las penas, 
cuáles ·son las sanciones a las que yo me hago acreedor 
en caso de que se viole alguna norma de tránsito. 

EJ señor Presidente manifiesta : 
La Presidencia se permite recordarle a los honorables· 

Representantes César Pardo, cte ·acuerdo con la Cons
titución, la señora Ministra en esta sesión está obli
gada a suspender el texto del cuestionario, sin perjuicio 
de que se le pueda formular otra citación para formu
larle otro cuestionario. 

Nuevamente el honorable Representante 
César Pardo Villalba : 
Sí, quiero pedirle su gentileza:, hacerle una invitación 

muy cordial, porque quiero manifestarle que estoy dis
puesto a aguardar a que el Gobierno tran · mita este 
proyecto, pero me parece que para ayudar hay que 
tener información .suficiente, creo que nada se desvía 
usted del cuestionario si nos señála quiénes son los 
integrantes hoy de la Junta Directiva, del Intr:a, los que 
van a tener esta función de 'tránsito. 

·Nuevamente la Ministra (le Obras Piíb!icas 
y Transporte : 
El Ministro de Obras Públicas es el Presidente la 

Jefe del Departamento Nacional de PlaneaciÓn _ o  su 
delegado, el Ministro de Hacienda o su delegado, el 
Gerente de la Corporación Financiera del Transporte 
y un representante del señor Presidente de la Repú-
blica. · 

Volviendo a la pregunta, en tránsito se tendría el en 
este momento el esquema en transporte es que el Intra 
dicta las políticas, dicta las normas- y la parte opera
tiva las hace las oficinas centrales en tránsito, se ten
dría el mismo esquema que el Intra dictara lás normas, 
se ratificar:an esas normas en la parte operativa y 
policiva los harían las oficinas de tránsito. 

La pregunta 5 (le da lectura) . 
Interpela el honorable Representante 

Jairo Ortega Ramírez : 
Que agilicemos el cuestionado, he hablado con mi 

colega el Representante Pineda Chillán, .le sugeriría 
que nas contestara la ·quinta y la sexta que son más 
o menos sobre lo mismo y posteriormelite la octava, 
para que termináramos ei cuestionario, porque ya real
mente se ha referido a los distintos aspectos. 
Nuevamente la señora Ministra de Obras Públicas 

y Transporte :' 
Dice : (y da lectura) _ 
Con el proyecto de ley no se pretende modificar la 

función operativa y de control :¡::olicivo que viene ejer
ciendo las -oficinas de tránsito locales y regionales por 

· lo tanto no se suprimen sus recursos ni se están su
primiendo funciones. Con el proyecto, de ley no se 
pretende pasar al Intra la función policiva de imponer 
multas por infracciones, por lo tanto los recursos que 
por est� concepto perciben las oficinas de tránsito no 
se rr..odifican y se seguirían de.stinando como lo esta
blece actualmente el Código de Tránsito que dice : 
que tiene que destinar - esm; recursos, las oficinas de 
tránsito tienen que destinar estos recursos por concep
to de multas a los programas de capacitación y segu
ridad vial que ta:n eficientemente se vienen adelan
tando. Así lo indica el Código ·Nacional de Tránsito 
Ley 33 del 86 artículo 112. 

La sexta : 
El Intra no recibe recursos de las Óficinas de trán

sito por ningún concepto, en todo el país. Como lo ex
pliqué anteriormente, por los trámites que realizan las 
oficinas de tránsito, las oficinas de tránsito cobran un -
valor al usuario que va de su totalidad para los· recur
sos de municipio, tendrá la destinación que ellos con 
su respectiva autonomía presupuesta!; a mí me parece 
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respecto a esta pregunta, aunque es semejante, valdría 
la pena aclarar qué hace el Intra con los recu.rsos, como 
lo dije anteriormente, los recursos del Intra, el Intra 
no recibe del presupuesto nacional y sus recursos pro- . 
vienen de las ventas de los formularios y los documen
tos. El Intra con estos recursos financia sus gastos de 
funcionamiento y adelanta programas de inversión en 
beneficio de los municipios colombia.nos como son : los 
Centros de Diagnóstico, las terminales de transporte, 
los centros nacionales de frontera que es un programa 
nuevo del Intra, el cual ya está iniciando un centro 
nacional de fronteras -iniciales y va a iniciar un segun
do centro en Cúcuta, educación en el tránsito, cons
trucción de parques infantiles didácticos de tránsito y 
prog-ramas de prevención de accidentes ; los centros 
de diagnósticos se .han constituido sociedades, por 
ejemplo en Cali, Manizales, Duitama, Cúcuta, Euca
ramanga, Popayán, Pereira y Pasto. Bogotá y Cundi
namarca no aceptaron la invitación a constituir socie
dades de este tipo y prefirieron comprarle los equipos 
al Intra que se los vendió a precio de costo, benefi
ciándole de todas maneras al ahorrarles costos relacio
nados con impuestos . _ . en la actualidad se tienen 6 
equipos que están próximos a distribuirse en otras 
ciudades o municipios, terminales de transporte, tam
bién viene participando en sociedades de economía 
mbcta en las siguientes . ciudades : Armenia, Bogotá 
Cali, Gimrdot, Ibagué, Manizales, Medellin, · Pereira' 
Popay�n, Sogamoso, Barranquilla, Santa Marta, Past¿ 
Y Cartagena, hay programas para las ciudades de Bu
caramanga, Neiva, Villavicencio, Girardot y Aguachica 
y los centros nacionales de frontera. era lo que les 
decía que estábamos elaborando, vamos a iniciar dos 
centros nacionales de fronteras en Ipiales y Cúcuta · 
educación en el tránsito se ha elaborado varios pro�
gramas de educación én el tránsito ; parques infantiles 
por ejemplo, se han construido en Socorro San Gil 
Cúcut:;. Pamplo�1a, Cartagena, Medellín, Latebaidá: 
Ibague Y Armema. y programas de prevención de ac- -
cidentalidad, se vienen adelantando programas de 
divulgación y prensa y actualmente se desarrolla una 
ca_n�paña que oriente al conductor sobre los puntos 
cnt1cos que pueden encontrar en las diferentes carre
teras del -país, vale la pena reconocer que el Intra ·hizo 
un trabajo muy importante, buscando los puntos crí
ticos en el país de accidentalidad. 

El Intra en disposición _del Decreto-ley 80 del 87 
de _syprimir gradualmente la · planta de personal del 
Instituto que se destinaba a cumplir las funciones de 
transporte que pasaron a los municipios. 

. De trm�sl?orte, _vuelvo y aclaro. pasó la parte operativa Y pohc1va mas no la parte normativa, actualmente ·el Intra adelanta una.reestructurac1ón administrativa 
Y par� esa· reestructuración se ha hecho un análisisde las f�nciones que pasaron a los municipibs, aunque el t r��a�o se ha disminuido mucho porque ya muchos mumc1p1os estaban adelantando estas funciones, entonces para la reestructuración se está haciendo un anál�sis cuidadoso para ver cuáles son los cargos que se supnmen. 

La pregunta número 9.  
Si la Ley 33 del 86 y el  Decreto 1147 del 71, regla- -

mentario del Decreto 1344 del 70 le han señalado al 
Intra las funciones de reglamentación general, de ins

_pección, de señalamiento de las funciones que· pueden 
ejercer las Inspecciones de Tránsito que se creen y la 
ejecución de las decicsiones que adopte_ el Consejo 
Superior de Tránsito, se pretende con este proyecto 
quitarle a las entidades municipales en ejercicio de es
tas actividades. 

Actualmente las entidades mtinicipales no están ejer
ciendo las actividades de reglamentación autoseñala
miento de las funciones de las inspecciones de trán
sito y mucho menos de las decisiones adoptadas por 
el Consejo Sup-erior de Tránsito .. ya que esto no existe. 
Las anteriores funciones que están vigentes las realiza 
el Intra a partir del Decreto 1147 del 71;  entonces el 
proyectó de ley no pretende transferir funciones de los 
municipios al Intra. 
- Les agradezco a todos ustedes la paciencia que han 
tenido al escuchar este informe leído sobre los aspectos 
técnicos de tránsito y transporte ya que se trata de 
una materia técnica. Muchísimas gracias y como les 
decía. puedo asistir a la Comisión las veces que lo con
sideren para , poder aclarar el proyecto. 

El señor Presidente manifiesta : 
Se le agradece a la señora Ministra de Obras Públi

cas la asistencia a este debate- y la cumplida respuesta 
que ha dado al cuestionario planteado por ilustres 
colegas de la Cómisión. 

Sei'íor· Secretario, continúe con el orden del día. 

En uso de la palabra el honorable Representante 
Julio César 'l'urbay Quintero : 
Para en ·primer lugar, decir que eú el caso mío me . 

ha parecido muy importante haber escuchado los plan
teamientos de la señora Ministra y para preguntarle a 
la Secretaria General si existe alguna comunicación 
por parte de los señores Alcaldes que fueron citados a 
esta reunión. 

El señor Secretario manifiesta : 
No existe comunicación excusándose de los señores 

Alcaldes. 

Nuevamente' el honorable Representante 
Julio César Turbay Quintero : 

Porque creo que así como nosotros debemos sentar 
nuestra enérgica protesta . . .  

ANALES DEL CONGRESO 

El señor Presidente : 
Perdón, honorable Representante Turbay, a la Se

cretaría no ha lleg::J.do ninguna comunicáción pero hay 
dos cartas por dos Alcaldes el de Medellín y el de 
BDgota. , 

Interpela el honorable Representante 
Jairo Ortega Ramirez : 
Fui autor de la citación y quiero aclarar el · contexto 

de la misma : a los señores Alcaldes, no.sctros no los ci
tPmos no t enemos facultad para cita.rlos, los invitamos · 
si ellos no quisieron venir o se e:,cusaron es distinto', 
porque la obligación del Ministro es perentoria, la del 
Alcalde es octativa. 
El señor Secretario informa : 

Acaban de ser entregadas dos notas enviadas, la uila 
por el Alcalde Mayor de Bogotá y la otra por la Alcal-
día de Medellín. . . 

Nuevamente el honorable Representante 
Julio César Turbay Quintero : 
Sencillamente quería saber si los señores Alcaldes 

que habían sido citados al no haberse hecho presentes 
en la sesión invitados, a la sesión de hoy, habían en
viado alguna comunicación explicando o excusándose 
de su no asistencia, ya nos acaba de informar el señor 
Secretario que ha recibido comunicaciones de los Al
caldes, las comunicaciones de los Alcaldes de Bogotá y 
Medellín. . · 

. El señor Secretario manifiesta:  
Y acaba de ser entregada la de Barranquilla. 

Nuevamente el honorable Representante 
Julio César Turbay Quintero : 
Y la de Barranquilla, ¿ hace falta alguno . . .  ? 

El señor Secretario : 
Cali. 

Nuevamente el honorable Rept·esentante 
Julio C. Turbay Quintero : 
Que quede constancia. 

En uso de la palabra el honorable Representante 
Tiberio Villarreal Ramos : ·  
Haber si se van a oír a los Secretarios o Directores 

de Tránsito en esta sesión o si queda aplazada para 
otra sesión. 
El señor _Presidente : 

Hemos ordenado continuar con el orden del d�a. 
honorable Representante, y se le va a dar lectura a la 
proposición pertinente. 

· 

El señor Secretario : 
Para que la misma seswn en que se escuche a la 

Directora del Intra se haga lo mismo con una comisión 
integrada por tres miembros de los Secretarios de 
Tránsito departamentales y municipales y el Director 
de Tránsito y Transporte del Distrito Especial de 'Bo
gotá. Esta fue adicionada con la siguiente : 

Por la cual se adiciona la proposición presentada 
por los honorables Representantes Pineda Chillán y 
Ortega Ramírez en el sentido de invitar a los Alcaldes 
de las principales ciudades del país, Bogotá, Medellín, 
Cali y Barranquilla para que coi1 los conoeimientos de 
sus respectivas ciudades coadyuven al esclarecimiento 
del Proyecto de ley número 240 del 87 Cámara y 224 
del 87 Senado, presentada por la honorable Represen
tante Elvira Cuervo de Jaramillo. 

El señor Presidente : 
Como han dicho ·funcionarios, hay que escucharlos 

en sesión extraordinaria o informal. 
Le pregunto a la Comisión si. se declara en sesión 

informal. 
El señor Secretario informa : 

Se declara en sesión informaL 
En uso de la palabra el honorable Representante 

Ricardo Rosales Zambrano : 
Señor Presidente. Decretar un receseo para que po

damos salir a almorzar, son. las tl'es de la tarde. En 
v:::rdad estan:os haciendo un gran esfuerzo porque 
debíamos corresponder a la atención fina que estaba 
haciendo la señora Ministra. pero creo que no es justo 
que nos obligue estar hasta las cinco o seis de la 
tarde sin almorzar. 

En uso de 1:1 palabra el honorable Representante 
Héctor Heli Rojas Jiméncz : 
Para informarle que antes de darle paso a la sesión 

informal, obviamente me parece importante escuchar 
a los señores Secretarios · o Directores de Tré,nsito, se 
agote el orden del día .ordinario en el sentido de poner 
en consideración la proposición de considerar el pro
yecto y la otra la del doctor Tiberio Villarreal inte
grando la subcomisión y, agotando ese punto entonces 
sí pasamos a la sesión informal, para que no tengamos 
después que reanudar la sesión informal. 

En uso de la palabra el honorable Representante 
Jairo Ortega Ramírcz : 
Le solicito que declare la Comisión en ·sesión formal 

para lo que_ vamos a tratar. ' 

(Continúa en próxima edición) . 


